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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se modifica 

la composición de la Comisión Mixta de Coordinación y 
Asesoramiento para las Estadísticas de interés militar.

Excmos. e limo. Sres.; Al haberse regulado en la Orden de 
14 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 77) el Servicio de Estadística Militar, íesulta conveniente 
atemperar la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Interés Militar, creada por Orden de 3 de 
febrero de 1953 a la nueva ordenación establecida y disponer 
así que, en dicha Comisión, asuma la representación de los Mi 
nisterios Castrenses tan sólo el Servicio de Estadística del Alto 
Estado Mayor, suprimiéndose la que hasta el momento ostenta
ban ios Ministerios de Ejército, Marina y Aire.

. En consecuencia
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado 

Mayor, y de acuerdo con el pareoer de los Ministerios del Ejér
cito, Marina y Aire, tiene a bien disponer que el artículo primero 
de la Orden de 3 de lebrero de 1953 quede redactado de la si
guiente forma:

«La Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas de Interés Militar, creada por Orden de 3 de fe 
brero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 38), es
tará integrada por los miembros permanentes que a continuación 
se relacionan:

El Director del Instituto Nacional de Estadística, que será el 
Presidente, con facultad para delegar en el Subdirector o en 
cualquiera de los Vocales de la Comisión.

' Por el Servicio de Estadística Militar, el Jefe del Servicio y 
los tres, Jefes de las Secciones de Planes. Desarrollo e investiga 
ción en el Alto Estado Mayor.

Por el Instituto Nacional de Estadística, el Subdirector, el 
Jefe del Servicio de Estudios, el Jefe del Servicio de Estadísticas < 
Políticas, que actuará de Secretarlo; el Delegado del Instituto 
en el Alto Estado Mayor y el Jefe de la Sección de Fuerzas Ar
madas. como Vicesecretario.

Con carácter temporal, podrá incorporarse a la Comisión el 
personal militar ŷ  del Instituto que la índole especial de cada 
materia aconsejara.»

Lo que tengo el honor de comunicar a W . EE. y a V. I. para * 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W  EE. y a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1958.

CARRERO
Excmos. e limo. Sres. Ministros dé Ejército, Marina Aire y

Director general del Instituto Nacional de Estadística,

CORRECCION de errata de la Orden de 22 de octubre 
de 1958 que dictaba disposiciones complementarias de la
Ley de Procedimiento administrativo.

Habiéndose cometido una errata en la inserción de la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 258, correspondiente al día 28 de octubre de 1958 página 1804 
se rectifica a continuación:

El apartado número 4, dice: «(La presentación de las denun
cias mineras y las peticiones de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Industrial se regirán por sus disposiciones especificas», 
y debe decir: «La presentación de las proposiciones para la con. 
tratación administrativa y de las denuncias mineras y las pe
ticiones de inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial 
se regirán poi sus disposiciones específicas.»

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de octubre de 1958 por la que se crea 

una c omisión encargada de la reforma y moderniza
ción de la Administración y Servicios dependientes del 
Ministerio de Justicia.

limo. Sr.' La implantación de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de Julio del corriente aflo, exige no sólo 
la creación de nuevos séfvicios y el reajuste de-los existentes, 
sino también la adopción de diversas medidas de orden inte

rior en este Departamento en los diversos aspectos orgánico, 
funcional y burocráticos de la Administración

De ahí, la conveniencia de crear el órgano adecuado para 
realizar los estudios precisos para la plena implantación de 
la Ley de Procedimiento, velar por su cumplimiento, preparar 
las revisiones previstas en la misma, impulsar el perfeccionar 
miento de la Administración y elaborar los planes generales 
y aquellos parciales que se consideren más argentes por dis
posición de la Ley o por necesidad de los servicios, para iOgrar, 
tanto en la Administración Central como en las demás admi
nistraciones encomendadas a este Departamento, el cumpli
miento de los principios sobre los que se asienta la nueva Ley: 
ecqnomía, celeridad y eficacia sin merma de garantías para 
los administrados.

En mérltc de lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer*
Articulo 1.° Integrada en la Subsecretaría, y bajo »a pre

sidencia de V. I. se crea uqa Comisión compuesta por seis Vo
cales funcionarios de este Departamento.

Art. 2.° La Comisión realizará los estudios precisos y pro
pondrá a este Ministerio las medidas conducentes a los 
siguientes fines: '

a) La plena implantación y cumplimiento de ia . Ley de 
Procedimiento Administrativo y de cuantas afecten a la re
forma de la Administración

b) Elaborar los planes generales y parciales tendentes a la 
eficacia y modernización de todos los servicios encomendado» 
a este Departamento

c) Promover las medidas que tiendan perfeccionamiento 
de la Administración en sus aspectos orgánico, funcional y 
burocrático.

Art 3.° La Comisión determinará su plan de trabajo, y 
para el cumplimiento de sus fines podrá requerir el informe 
y colaboración de los órganos v funcionarios dependientes de 
este Ministerio.

Lo digp a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1958

ITÜRMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se dan 

normas aclaratorias para el ingreso de las aportaciones 
económicas a los planes provinciales de las Corporacio
nes Locales y se regula la forma de comunicar a la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas el importe de la adjudicación de las obras con
tratadas.

Excmos. e limos. Sres.: Se han suscitado dudas en algunas 
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos sobre la forma 
de dar cumplimiento en determinados casos a lo dispuesto en 
el número 7 de la Orden ministerial de 28 de Junio pasado,
que obliga al ingreso de las aportaciones de las Corporaciones
Locales en el concepto éBpedal de Operaciones del Tesoro, cuya 
creación se prevé en el mismo, que es necesario aclarar, a fin 
de qué queden debidamente solventadas y puedan tramitarse 
sin dificultad los expedientes por los Delegados e Interventores 
de Hacienda, si bien ha de entenderse que las presentes nor
mas serón solamente de aplicación para el actual ejercicio, 
en razón del retraso que en su normal desarrollo ha originado 
la implantación del servicio, y sin perjuicio de las disposicio
nes definitivas que se adopten en ios ejercicios venideros.

Al propio tiempo es necesario fijar la forma en que las Co
misiones Provinciales han de comunicar a la Dirección Gene
ral del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas el importe 
exacto de las adjudicaciones de las obras y servicios, conforme 
dispone él número 6 de la repetida Orden ministerial.

En su .consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien acordar las siguientes dis

posiciones aclaratorias:
l. La obligación de ingresar las Corporaciones Locales -el 

importe de sus aportaciones en el conoepto de Operaciones del
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Tesoro, en la forma dispuesta en el número 7 de la Orden 
ministerial de 28 de Junio de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de julio), como condición previa a la expedición 
de los mandamientos de pago, con aplicación a los conceptos 
del Presupuesto estatal, que establecen los números 9 y 10 de 
la citada Orden ministerial, quedará sustituida por la entrega 
en la Delegación de Hacienda de certificación expedida por la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos cuando concurran 
las circunstancias que se expresan a continuación:

a) Que se trate de aportaciones por «(prestación personal».
b) Que se trate de obras de electrificación o instalaciones 

telefónicas contratadas directamente con las Compañías conce
sionarias. conforme autoriza la Orden ministerial de 2 de 
septiembre pasado, en las cuales haya sido necesaria la utili
zación de las aportaciones de las Corporaciones Locales para 
la previa adquisición de material u otras obligaciones que di
chas Empresas exijan en el contrato, y haciéndose constar en 
la certificación los pagos efectuados con cargo a dichas apor
taciones.

c) Que con anterioridad a dictarse las disposiciones antes 
citadas hubieran satisfecho las Corporaciones Locales cantida
des a cuenta por otras razones suficientemente Justificadas, 
que se hará constar en la forma señalada en el apartado b).

2. Las Comisiones Provinciales, en cumplimiento del núme
ro 6 de la Orden ministerial de 28 de Junio antes citada, remi
tirán a la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, por conducto de las Delegaciones de Hacienda, 
comunicación en la que se haga oonstar el importe exacto de 
las adjudicaciones. Dichas comunicaciones, que serán indepen
dientes. una para cada obra o servicio, se ajustarán al modelo 
anexo a la presente Orden, y se presentarán por duplicado en 
las citadas Dependencias.

Tan phonto sean recibidas en las Delegaciones de Hacienda 
las comunicaciones a que se refiere el párrafo anterior, se ele
vará a la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas uno de dichos ejemplares, después de suscribirse, por 
el Interventor provincial, diligencia de conformidad con los 
datos reflejados y las actuaciones anteriores. El otro ejemplar 
quedará en la citada Delegación para constancia 'en el expe
diente de planes provinciales de cada provincia.

3. Las presentes» normas serán de aplicación solamente en 
el actual ejercicio.

Lo que digo a W . EE. y a W . II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV EE. y W . n . muchos años.
‘Madrid. 11 de noviembre de 1958.

NAVARRO
Excmos. e limos. Sres....

(Modelo anexo a la Orden)

Hmo. Sr.:
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 6 de la 

Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio y número 2 
de la de 11 de noviembre de 1958 sobre contratación, interven
ción y ordenación de los gastos y pagos de las obras y servicios 
que se realicen por tas Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos, tengo el honor de comunicar a V. I. que esta Comi
sión Provincial, en sesión celebrada el día  . acordó ad
judicar y contratar la obra cuya denominación...y circunstan
cias se detallan a continuación, figurada en el plan de carác
ter local y provincial correspondiente al año en curso:
Denominación de la obra: ..................................................................
Forma de la ejecución: ..................................... *..................................
Fecha de la adjudicación: ..... ............................................................
Nombre del contratista: ................. *.................... ...............................
Importe del presupuesto aprobado por la Comisión Deleada de

Asuntos Económicos: ......................................................... - ............
Importe de la adjudicación: ..............................................................
Importe de la baja en subasta: .......................................-..................
Porcentaje que representa la baja: ......................................... .........
Distribución del precio adjudicado:

Al Estado............................................  7o    Ptas. .
  %    »

A la Diputación  7c   »
Al Ayuntamiento.........................................................   »
A partícipes..........................................%   »
Prestación personal %   »
 ■%   ,»
El plazo previsto para la ejecución de la obra es de  ......

meses, contados a partir del día ......  de   de 19..., fecha
fijada para el comienzo de las obras.

El expediente a que se hace referencia ha sido visado e in
tervenido por el señor Interventor de Hacienda con fecha .......
de ..........  de 195...

Dios guarde a V. I. muchos años.
     de   195...

El Presidente de la Comisión Provincial,

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas.—Madrid.

M I N I S T E R I O  
DE E DUCACI ON N A C I O N A L

ORDEN de 15 de octubre de 1958 sobre los concursos de  
cátedras universitarias.

Hmo. Sr.: La Ley de 24 de abril del corriente año establece 
las normas reguladoras del sistema de provisión de cátedra9 
vacantes en las Universidades

Regulada en dicha Ley la constitución de las Comisiones 
especiales que habrán de proponer la resolución de todos los 
concursos de traslado, apreciando conjuntamente los méritos 
de los concursantes, no se determina, sin embargo, en su ar
ticulado si debe ser preceptiva la constitución de aquéllas en 
el caso de que a un concurso se presente un único aspirante. 
No obstante, el reconocimiento expreso de la natural igualdad 
jerárquica y docente de todas las cátedras, declarado por la 
propia Ley. en su exposición de motivos, lleva implícita la po
sibilidad de prescindir de dicho trámite y. en su consecuencia, 
la designación automática para una cátedra del aspirante úni
co en el que concurran todos los requisitos legales.

La interpretación lógica de la Ley expuesta anteriormente* 
acome>dada al efectivo contenido de la voluntad legislativa re
flejada en su preámbulo, y que reveía su propia razón prác
tica, aparece reforzada por la interpretación histórica, ya oue 
la antigua legislación exceptuaba del trámite, de consulta al 
supremo Organo consultivo del Departamento lo9 concursos de 
cátedras universitarias en que por haber un solo aspirante, 
en el que concurrieran las circunstancias exigidas por la Ley, 
no hubiera duda sobre el particular, y equiparadas, en este 
aspecto, las funciones de aquel Organismo con las Comisiones 
especiales previstas en la Ley vigente, procede asimismo equi
parar el procedimiento. .

En atención a las razones anteriorfnente expuestas, y en uso 
de la autorización conferida por el artículo noveno de la Léy 
de 24 de abril pasado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Cuando anunciada la provisión de qna cátedra de Uni

versidad , a concurso de traslado, o a concurso previo de tras
lado, de acuerdo con los precetos contenidos en la Ley de 24 ' 
de abril del corriente año, concurriera al mismo un único as
pirante, se prescindirá del trámite de propuesta de la Comi
sión especial previsto en el artículo quinto de dicha Ley. no 
procediendo, en consecuencia, la constitución de la misma

2.° Por el Departamento se nombrará, sin más trámite, ti
tular de la cátedra anunciada, al concursante único, si es que 
reúne todos los requisitos exigidos por las normas legales.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

 ORDEN de 27 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el adjunto Plan de Estudios, horarios y cuestionarios
del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad ad
ministrativa.

ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la  Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional,

Este* Ministerio ha tenido a'Dien aprobar el adjunto plan de 
estudios, horarios y cuestionarios del Bachillerato Laboral Ele
mental, de modalidad administrativa.

Lo digo o V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA MINA n 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

f
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C U E S T I O N A R I O S  

correspondientes a los cinco cursos del Bachillerato 
Laboral Elemental, de modalidad administrativa

M A T E M A T I C A S  

■■ PRIMER CURSO

Numeración.—Las cuatro operaciones con números natura
les.—Propiedades más elementales de ellas.

Elementos geométricos.—Medida de segmentos.
Sistema métrico decimal.—Longitudes, áreas, volúmenes y ca

pacidades. pesos Monedas. Medidas locales.
Números decimales y las cuatro operaciones con ellos.
Problemas sencillos de regla de tres por reducción a la 

unidad.
Medidas angulares y de tiempo.—Operaciones con incom

plejos y complejos.
Fracciones ordinarias:—Cálculo con quebrados sencillos.
Movimientos y construcciones elementales en el plano
Triángulos y polígonos.
Area de las figuras planas elementales.—Medida empírica de 

la circunferencia.
Area del círculo.
Iniciación a la Geometría del espacio con el análisis de las 

formas corpóreas más corrientes.—Volumen del ortoedro.

SEGUNDO CURSO

Repaso del curso primero, con especial insistencia en el 
sistema métrico y operaciones Nde cálculo mental y práctico.

Expresión formal de las propiedades de las operaciones.— 
Leyes de monotonía.—Polinomios aritméticos.

Potenciación y radicación de enteros y decimales.—Raíz cua
drada entera y aproximada hasta un orden decimal dátio Leve 
noción de inconmensurabilidad.

Divisibilidad.—Números primos y compuestos.—Máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo por descomposición en 
factores primos.

Suma, resta, multiplicación y división de fracciones ordi
narias Su reducción al mínimo común denominador. Potencia
ción y radicación de fracciones.

Relaciones entre las fracciones ordinarias y las decimales.
Magnitud y cantidad.—Magnitudes proporcionales. Razones 

y proporciones Proporcionalidad directa, inversa y compuesta.
Problemas de regla de tres simple y compuesta.—Aplicacio

nes mercantiles Porcentajes, interés simple, prorrateos.
Representación gráfica de la proporcionalidad.
Repaso y ampliación cíe Geometría plana.—Angulos en la 

circunferencia Arco capaz.
Proporcionalidad de segmentos.—Semejanza de triángulos y 

figuras en general. Planos, escalas, compás de reduepión. pan
tógrafo.

Teorema de Pitágoras y aplicaciones.—Polígonos regulares. 
Cálculo de lados y apotemas de los más sencillos.

Longitud de la circunferencia y área del círculo.—Noción 
Intuitiva de límite.

TERCER CURSO

La aritmética de los números negativos.—Los números ra
cionales. Operaciones con ellos.

Repaso y ampliación de la Aritmética mercantil—Interes, 
descuento, cuentas corrientes, mezclas, aligaciones, precios me
dies y valores medids en general; monedas, cambios.

Iniciación a las ecuaciones lineales y su resolución númé- 
rica y literal

Iniciación a los sistemas de primer grado con dos o más in
cógnitas.

Problemas de primer grado con una o más incógnitas.— 
Planteo y resolución—Aplicaciones a la Aritmética mercantil/

Iniciación a la Trigonometría.—Definiciones de seno, coseno 
y tangentes de un ángulo agudo. Relaciones que ligan estas 
funciones. Tablas naturales. Resolución de triángulos rectángu
los y aplicaciones.

Desarrollo intuitivo de la Geometría del espacio.—Posicio
nes de rectas y planos. Diedros. Paralelismo y perpendiculari
dad. Triedros y ángulos poliedros; sus propiedades.

Estudio de los principales poliedros.—Sus áreas y volúmenes
Cuerpos y superficies de revolución.—Cilindro, hélice. Ceno. 

La superficie esférica y la esfera. Areas y volúmenes de los 
cuerpos esféricos. *

CUARTO CURSO

Repaso de las propiedades formales de las operaciones y su 
expresión literal.

. Cálculo con expresiones literales monomias y polinomias. 
Multiplicación y división de monomios y polinomios. 
Potenciación.—Descomposición en factores.
Fracciones algebraicas.—Cálculo con ellas.
Cálculo con radicales algebraicos.—Racionalización de de

nominadores.
Transformación de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de primero y segundo grado.— 

Propiedades de las raíces Trinomio de segundo grado. 
Ejemplos de sistemas sencillos de grado superior.
Problemas de segundo grado.—Planteo y resolución.—Apli

caciones. - /
Representaciones gráficas de las funciones de primero y se

gundo grado. *
Generalizaciones del concepto de exponente.
Funciones exponencial y logarítmica. Tablas logarítmicas. 

Manejo. Cálculo logarítmico. Aplicaciones. Regla, de cálculo.
Desarrollo de la trigonometría plana.—Funciones goniomé- 

tricas y sus relaciones fundamentales. Relaciones entre las fun
ciones de ángulos complementarios, suplementarios, etc. Reduc
ción al primer cuadrante.

Resolución de triángulos oblicuángulos.
Generalizaciones sucesivas del concepto de número.—La no

ción de número real. Límites. Cálculo con números aproxi
mados

Progresiones aritméticas y geométricas.—Aplicaciones al in
terés compuesto y Anualidades. Valores y Fondos Públicos. 

Combinatoria.
Nociones de probabilidad y estadística.—Gráficas de frecuen

cias. Medida y dispersión.

QUINTO CURSO

( C álc u lo  c o m e r c ia l  N o c io n e s  de C o n tab ilida d )  ,

Cálculo. Com ercial

Proporcionalidad.
Regla de tres conjunta.
Reparto proporcional. ' 0
Tanto por cuánto.
Promedios. ■
Sistemas de medidas.
Mercancías f
Cálculo de precios.'
Aligación. ’ ‘
Interés simple.
Descuento
Cuentas corrientes con interés.
Operaciones de Bolsa.

Nociones de Contabilidad

Introducción al estudio dé la Contabilidad.
Objeto, requisitos esenciales y clasificación general de Con

tabilidad.
Partida doble. Principios fundamentales.
Las cuentas dentro del procedimiento de Partida Doble. 
Asientos y libros en que se desenvuelve la Contabilidad por 

el procedimiento de Partida;’ Doble. /
Balance de Comprobación. Balance dé Saldos.
Operaciones de Balance General.

Orientaciones metodológicas para los cuatro primeros curso9

G en era les

F i n e s

La finalidad de la enseñanza de la Matemática en el Bachi
llerato Laboral no debe ser ni siquiera preponderan’temente el cul
tivo del razonamiento lógico deductivo. Desde el primer momen
to debe cultivarse simultánea y muy especialmente el sentido 
de aplicación en su fase previa de abstracción o planteamiento, 
es decir, de esquematizaciónv matemática de los entes y fenó
menos físicos reales.'y en" su-fase posteriQT.de concreción o pro
yección de los resultados del mecanismo abstracto al campo de 
ia realidad.
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M é t o d o s

Dé acuerdo con los fines expuestos, la Matemática se presentará en constante conexión con el mundo físico y social y su enseñanza se coordinará con la de las disciplinas que tienen con ella estrechos puntos de contacto en el Bachillerato Laboral: Dibujo, Física, Química. Economía, Contabilidad, Geo
grafía.Se desarrollará su contenido por ciclos, en los que se graduarán muy cuidadosamente los planes de abstracción, de tal modo que empezando en lo£ primeros por una enseñanza pre- ponderantemente intuitiva, pero no empírica (es decir, sin excluir la iniciación a razonamientos efectuados sobre cosas concretas), se termine en los últimos por métodos de carácter racional pero no abstracto (sin excluir frecuentes y oportunas llamadas a  la intuición para interpretar y dar contenido vital 
a  las teorías).

M o d o s
Se tenderá a que la enseñanza se desarrolle guiando los procesos de aprendizaje del alumno, de tal modo que sea en lo posible él mismo quien descubra las verdades cuya asimilación se desea. Para ello será de capital importancia la presentación- inicial de los problemas y teorías en forma que ofrezcan un interés estimulante promotor de su actividad, y asimismo se procurará que el mismo alumno sea capaz de autocorregirse.
Sin excluir la memorización de definiciones, enunciados y reglas de acción, nunca deberán darse éstas a prior i, sino como conveniencia de un conocimiento elaborado previamente, y, a $er posible, siguiendo la espontánea expresión del alumno, eue se irá precisando y rigorizando progresivamente.

E s p e c ia l e s

Primero y segundo cursos

Estos primeros cursos, que tendrán ’in marcado carácter intuitivo y práctico, no deben caer en el extremo empirista. Por el contrario, se conducirá la inteligencia de los alumnos para que lleguen a comprender los conceptos de los modos de hacer que sólo se traducirán en definiciones y reglas, después de su adquisición consciente. Ahora bien; los razonamientos deberán efectuarse sobre cosas e imágenes concretas al alcance del niño, acudiendo a hechos y ejemplos de la vida diaria y a modelos efectuados por los propios alumnos, en la clase de trabajos manuales o en el taller. No debe olvidarse la práctica constante del cálculo mental en el modesto grado de dificultad que corresponde a estoá- cursos.No hay inconveniente en iniciar desde el primer curso al alumno en el manejo de letras para expresar fórmulas sencillas de áreas y volúmenes, así como para expresar propiedades generales de las operaciones. Este uso se generalizará progresivamente en el segundo curso.Es conveniente fusionar la Aritmética y la Geometría, dando a la Matemática unidad funcional. Así, por ejemplo, el problema de la medida de longitudes y ángulos en el primer curso exigirá el conocimiento previo de las operaciones con tales segmentos y ángulos. La teoría de la proporcionalidad en segundo curso se enlazará con la de la semejanza geométrica, y una y otra, con las aplicaciones al dibujo, planos, mapas, escalas, etc. Esta proporcionalidad ofrecerá oportunidad para una breve iniciación al concepto de función y de gráfica representativa, que habrá de desarrollarse en cursos sucesivos.
Tercero y cuarto cursos

Algunos de los prqblemas de Aritmética mercantil, cuyo estudio se amplía en tercer curso, pueden presentarse como motivación inicial para su tratamiento literal y la iniciación consiguiente a la resolución de las ecuaciones y sistemas lineales. Adquirida esta técnica elemental resolutiva, los demás problemas pueden presentarse como nuevas aplicaciones. Aunque tales problemas son tratados aquí en su aspecto matemático, 
conviene que sus datos sean tomados de la vida v de la prensa diarias. Se prescindirá todavía, sin embargo, de detalles de 
técnica comercial que son objeto específico del quinto curso.Las proposiciones sobre posiciones de rectas y planos en el espacio resultarán como consecuencia de una actividad desplegada por la clase, conducente al cultivo de la intuición' es
pacial directa, preferible, a estas edades, a todo exceso deductivo cuya necesidad no es sentida por el alumno.Las nociones de trigonometría, iniciadas en tercer curso y ampliadas en cuarto, han de qüedar reducidas a lo indispensable para sus aplicaciones a la Física elemental. Bastará llegar a la resolución de triángulos rectángulos y de los oblicuán
gulos mediante los teoremas1 de los senos y del coseno. (No pa

rece necesario perfeccionar aquí la técnica resolutiva con el uso de los teoremas de Briggs y de las tangentes; las aplicaciones topográficas pierden en esta modalidad laboral el interés que tienen ei  ̂ las modalidades agrícola y mineral.No conviene recargar en demasía el cálculo literal que se desarrolla en cuarto curso. Bastarán los conocimientos indispensables para el manejo de las ecuaciones literales, cuya teoría s’e repasa y amplía ahora exponiendo los teoremas generales sobre transformación de ecuaciones y la resolución de las ecuaciones de segundo grado. Se alternarán los ejercicios de 
carácter numérico con los de carácter literal metodizando las 
dificultades de planteamiento y discusión.

Se adiestrárá asimismo a los alumnos en el manejo de tablas. Unas breves nociones de cálculo aproximado permitirán 
inculcarles el sentido de la aproximación con que operan, y aun de iniciarles en el cálculo abreviado.Las nociones sobre progresiones se limitarán a lo indispensable para la comprensión del interés compuesto y de las anualidades, como base de las operaciones mercantiles a largo plazo.

Así támbién la lección sobre combinatoria se reducirá *a lo indispensable para sus aplicaciones a las nociones de probabilidad y estadística con las que se cierra el cuestionario de cuarto curso.
Deberán hacerse numerosas prácticas sobro representaciones gráficas, especialmente de funciones de primero y segundo grado, así como de distribuciones estadísticas.

Orientaciones m etodológicas para el quinto curso
El quinto curso del Ciclo Matemático del Bachillerato Laboral de modalidad administrativa comprende las disciplinas de Cálculo Comercial y Nociones de Contabilidad.De esta denominación se deduce tanto que en un orden lógico el,, Cálculo Comercial delpe preceder a la Contabilidad, como la diferente extensión que han de tener los estudios de 

una y otra asignatura; la intensidad del Cálculo Comercial debe ser superior, no pudiendo, en cambio, extenderse la Contabilidad más allá de lo que suponen unas primeras nociones.Por las razones anteriores es aconsejable repartir el tiempo lectivo de que se dispone para estas materias de forma que se destinen aproximadameñte los cinco primeros meses del curso al Cálculo Comercial y los tres últimos a las Nociones de Contabilidad.
 Cálculo Com ercial

Conviene comenzarlo con el repaso de ciertas cuestione* de Matemáticas, no consideradas por algunos como parte integrante del Cálculo Comercial, que han sido tratadas en cursos anteriores. En todo caso es aconsejable insistir aquí, con bastante extensión, sobre todo lo relativo a razones de cantidades homogéneas, proporciones y sus propiedades, cantidades proporcionales, regla de tres simple y compuesta, repartos proporcionales, cantidades equivalentes y sus propiedades, regla conjun ta  y tanto por cuánto.
 ̂ Respecto a este último, el Profesor debe detenerse muy especialmente en los casos particulares de tantos por ciento y por mil, y puesto que son en realidad los qúe en la práctica se utilizan, debe explicarse, en base de estos cuántos, lo que son tantos equivalentes tantos correlativos, tantos simultáneos y tantos sucesivos.

Con lo expuesto queda cerrado el ciclo de Matemáticas que se considera esencial para penetrar ya en m ateria propia de Cálculo Comercial.
Dadas las características del Bachillerato Laboral Administrativo, en este curso de Cálculo Comercial habrá de darse gran preferencia y extensión a las cuestiones que se relacionen con lá compraventa de mercancías.Debe ser previo, naturalmente, el estudio de los sistemas de medidas, en especial del Sistema Métrico Decimal, y la indicación de algunas de las medidas antiguas españolas y de las extranjeras, preferentemente inglesas y norteamericanas, así como la profusión 4e ejemplos y casos prácticos sobre relación entre las mismas, paso de unas a otras,'determinación de superficies y volúmenes, transformación de medidas en otras de órdenes diferentes, etc.
Conocidos con la debida amplitud los sistemas de medidas, puede estudiarse lo que se refiere a  Mercancías, comenzando por conceptos generales, elementos, componentes del coste, condiciones de compras y ventas, fórmulas de contratación usuales, em- bájales, taras, seguros, transportes, liquidaciones de Aduanas y 

cuanto se estima indispensable para llegar a la determinación



B. O, del E.—Núm. 279 21 noviembre 1958 10093

de precios de coste, precio en almacén, precio de venta y ga
nancia o pérdida en la compraventa.

A continuación es indicado tratar de los problemas. de Ali
gación.

Aun cuando se reserva para el Bachillerato Laboral Supe
rior Administrativo el estudio de monedas, cambios, etc., ha
brá de hacerse alguna indicación de lo que son divisas, su tra
ducción a pesetas, decimalización de moneda inglesa y algunos 
complementos sencillos sobre estas cuestiones.

Como ya se ha indicado anteriormente, es a esta parte del 
cuestinario (sistemas de medidas, mercancías- y cálculo de pre
cios) a la qué se dará mayor importancia, puesto que de lo con
cerniente a Operaciones de Crédito es suficiente explicar gene
ralidades y fórmulas sencillas de Interés, Descuento y Operacio
nes de Bolsa, reservándose para cursos siguientes su conoci
miento con- mayor amplitud.

Consecuentes con este criterio, se estudiarán, en interés y 
Descuentos simples, las fórmulas fundamentales y el cálculo de 
los elementos que en ellas intervienen cuando el tiempo viene 
expresado en años, meses y días, así como el método de diviso
res fijos necesario para la liquidación de cuentas corrientes 
con interés.

En el estudio de estas cuentas se comprenderán los métodos 
directo, indirecto y hamburgués a interés recíproco y no re
cíproco.

Como introducción al estudio de Operaciones de Bolsa, es 
conveniente enseñar a los alumnós, o recordar, si es que en 
otros cuestionarios ya se ha tratado, lo que son Bolsas de Co
mercio, los valores mobiliarios, su clasificación, distinción entre 
Fondos Públicos y Valores privados y, dentro de éstos, lo que 
son acciones y obligaciones. En su aspecto matemático sólo se 
estudiarán las cuestiones relativas a compraventa de valores en 
operaciones al contado, renta que producen los valores y cálcu
los del tanto efectivo de rentabilidad.

Todas las explicaciones teóricas sobre las materias del 
cuestionarlo deben ir seguidas de ejercicios y resolución de pro
blemas.

Nociones de Contabilidad
En este primer contacto de los alumnos del Bachillerato Ad

ministrativo con la ciencia, contable, y dado que sólo se dedi
cará a la materia el tercer trimestre del curso, se pretende sim
plemente que adquieran unos conocimientos elementales de 
Contabilidad que, al mismo tiempo que les sirven para formar
se idea de los fundamentos de esta Ciencia, sean base de es
tudios posteriores de la misma, especialmente para los que si
gan los cursos del Bachillerato Superior, todo ello dentro de un 
carácter eminentemente práctico, puesto que éste es el objeto 
perseguido.

Teniendo en cuenta que los alumnos desconocen todo cuanto 
se relaciona con la ciencia contable, debe comenzarse por una 
sencilla exposición de la vida económica, especialmente de la 
Industria y el Comercio, para que el alumno tenga idea de las 
actividades a las que se aplica, y presta un buen servicio, la 
Contabilidad. Es conveniente explicar a continuación los con
ceptos fie Patrimonio y Capital, exclusivamente desde el punto 
de vista que interesa, a fin de que el alumno pueda conocer 
con claridad lo que es un Inventario, destacando la importan
cia del mismo y estudiando su estructura y formación; se pro
curará explicar, además, los criterios de valoración de los ele
mentos patrimoniales en forma elemental y sencilla.

Terminado lo que podemos considerar como introducción al 
estudio de la Contabilidad, es el momento de entrar en los fines 
que persigue y cuáles son sus requisitos esenciales.

Los instrumentos de registro se estudiarán en forma abs
tracta, sin relacionarlos aún con ningún procedimiento de Con
tabilidad, explicando el valor del asiento como nota escrita que 
deja constancia de un determinado hecho; se estudiará asimis
mo la cuenta como elemento de registro de orden primario, su 
contenido, objeto, y como el conjunto de ellas, coordinadas se
gún determinados principios, constituye la base de los distintos 
procedimientos de Contabilidad. En relación con éstos el' alum
no debe conocer que existen varios, pudiéndose citar los más 
importantes, pero sólo se estudiará el de Partida Doble, por 
ser el más científico, el que mejor se adapta a las necesidades 
modernas y, como consecuencia, el generalmente utilizado. De
be completarse el estudio de las cuentas poniendo algunos ejem
plos prácticos para explicar el significado de la terminología co
rrientemente empleada, tales como abrir una cuenta, cargar y 
abonar, cargo, abono y saldo, saldos a cuenta nueva, etc.

Conocido cuanto antecede, se entra en el estudio de la Par
tida Doble con un sucinto resumen histórico de su ‘evolución, 
para explicar a continuación los principios fundamentales en 
forma sencilla y fácilmente comprensible, especialmente la per
sonificación de las cuentas y la ampliación de los conceptos

de deudor y acreedor que es preciso introducir en Contabilidad, 
dando al tiempo reglas prácticas para determinar las cuentas 
deudoras y las acreedoras.

Por el carácter elemental del cuestiario únicamente debe es
tudiarse un reducido número de cuentas de las denominadas 
generales, y a base de ellas se propondrán ejemplos y casos 
prácticos de hechos económicos o contables muy sencillos, para 
que los alumnos hagan prácticas de asientos, primero' en forma 
esquemática, y después, una vez estudiados los libros dé con
tabilidad, se les enseñará a redactar los asientos en el Diario 
y en el Mayor.

Dentro del estudio de las cuentas debe hacerse notar al 
alumno vel distinto carácter de las cuentas administrativas o 
de movimiento de las cuentas que recogen los aumentos o dis
minuciones de ^capital y de las cuentas mixtas o especulativas, 
dando las fórmulas de liquidación de estas últimas.

Se explicará el balance de comprobación y saldos, y para 
completar el ciclo contable se estudiarán muy someramente las 
operaciones' de balance general; es decir, además del balance 
de comprobación, la formación del inventario final, asientos 
de regularización, concepto de amortización contable, determi
nación del resultado del ejercicio, asientos de cierre y formación 
del balance general.

Finalmente, es muy conveniente que los alumnos, partiendo 
de un inventario que contenga un reducido número de elemen
tos primordiales, desarrollen el plan completo de Contabilidad 
de un comerciante individual, con un reducido número de sen
cillas operaciones, redactando los asientos en los libros Diario 
y Mayor, y terminando con las operaciones de balance general; 
de esta forma tendrán una visión clara y unos conocimientos 
prácticos de Contabilidad, muy elementales, desde luego, que 
se consideran suficientes y que servirán de base para estudios 
posteriores.

L E N G U A S
ESPAÑOL

(Gramática y Lengua y Literatura españolas}
PRIMER CURSO 

Nociones preliminares
El lenguaje.—Clases de lenguaje. Las Lenguas.
El español.—Sus orígenes, su extensión y su importancia en 

el mundo actual.
La Gramática.—Sus partes. La Literatura.

F o n é t i c a
Letra y sonido.—El alfabeto.—Conocimiento práctico de los 

sonidos españoles.—Distincióñ elemental entre vocales y con
sonantes.— Clasificación de las vocales.—Letras dobles y letras 
homófonas.—Instrucciones para el manejo del diccionario.

La sílaba.—Sus clases.—Diptongos y triptongos.—Hiato y si
néresis.

La palabra y el acento.—Sílabas tónicas y átonas.—Acento 
fonético y acento ortográfico.—Clasificación de las palabras por 
razón del acento.—Acentuación de los plurales.

Ortología.—Defectos de pronunciación que deben ser corre
gidos.

O r t o g r a f í a
Unidad de la palabra en la escritura.—Separación de sílabas.
Empleo de la diéresis. '
Empleo de las mayúsculas.
Reglas más importantes sobre el empleo de b, v, h, c, z, q, 

k.—La w. ’ *•
Reglas generales de la acentuación (sin aludir a casos par

ticulares). i
M o r f o l o g í a

Morfología elemental.—Las partes de la oración.
El sustantivo.—Género y número.—Aumentativos y diminu

tivos.
Pronombre.—Pronombres personales.
El adjetivo.—Grados del adjetivo.—El artículo.
El verbo.—Conjugación regular en todas sus voces.
Verbos auxiliares.—Los verbos irregulares más frecuentes.
Los advervios españoles.
Las preposiciones en español.
Conjunciones españolas.—La interjección.

S i n t a x i s
La oración.—Su naturaleza.
Elementos de la oración simple—Sujeto y predicado.
Partes dp la oración' que pueden desempeñar la función de 

sujeto.
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Omisión dei sujeto.
Predicado verbal y predicado nominal.
Diversas clases de com plementos del sujeto y del predicado. 
Oraciones enunciativas, interrogativas, exclamativas, deside- 

rativas. exhortativas e imperativas.
Oraciones sin verbo.

L e c t u r a s

P r o s a
*1.— P. -Mañana: «Historia de .España» («M uerte de San Fer

nando», libro 13 capitulo V III).
*2.— Cervantes: «Don Quijote» (Cuento del rebuzno).
*3.—Cervantes: «La Ilustre fregona» («D aca la cola»).
*4.—Quintana: «Vidas de españoles célebres» («G uzm ón el 

B ueno»).
5.— Martínez de la Rosa: «Hernán Pérez del Pulgar, el de 

l^s hazañas».
6.— Fernán Caballero: «Juan Soldado».

*7 — Palacio Valdés: «El potro del señor cura».
8:— Concha Espina: «Un cuento».
9.— Benavente: «Y  va de cuento».

10.— Benavente: «La cenicienta».

V e r s o
■11.— Rom ances: «El reino perdido» («Las huestes de Don R o

drigo»).
12.—Rom ances: «Conquista de Alhama» («Paseábase el rey 

m oro ...»),
13.— Fray Ambrosio de M ontesinos: «Si dormís. Esposo...»). 

*14.— Villancicos anónimos: «Airecillos de Belén...», «Ay del
chiquirritín...» '

*15.—Lope de Vega: «No lloréis, mis o jos ...»
16.—Lope de Vega: «A la Espesa divina».

*17.— Iop e  de Vega: «Las pajas del pesebre».
. 18.—Valdivielso: «Viva la gala de la zagala».

19.— V aldivieso: «Atabales tocan».
20.—Avila: «Portalico divino».
21.— Verdaguer: V illancico eucarístico «El Niño Jesús se mar

chó a la viña»). — .
22.y— Verdaguer: «Canción del ruiseñor» («A llá en el establo 

cerca del portal»).
.*23.— Rubén Darío: «M argarita...»

2 4 —J. Asunción Silva: «Jupto a la cuna».
25 —Eduardo M arquina: «En Flandes se ha puesto el sol» 

(Acto IV. «M agdalena ciñe la espada a A lbertino»).

SEGUNDO CURSO

F o n é t i c a
tá-ecanismo de la fonación .— Cualidades físicas del sonido. 

La articulación. Punto y modo de articulación.
Clasificación de los sonidos españoles. ,
Caiitidad e intensidad.—El acento y sus clases.
El grupo tónico. — La sinalefa.— Subordinación y acentua

ción.— Palabra sin acento.
Ortología de la sílaba y de la palabra.

O r t o g r a f í a
Discrim inación de los empleos de las siguientes letras: d-t, 

g-j, s-x, r-rr. i y-11, m-n.
Las conjunciones e-y. o-u.
Palabras de doble grafía.
Escritura y acentuación de las palabras compuestas.
El acento en la diferenciación de las palabras.

M o r f o l o g i a
Morfología.’—Idea elem ental de la form ación de las palabras. 

Raíz, tema y afijos. — Palabras primitivas, derivadas y com- 
puestas. ^

Partes de la oración.— El sustantivo: Form ación del plural
y del femenino.

La preposición.
El pronombre.— Decfinación de los pronom bres personales.— 

Pronombres indefinidos. — Pronom bres interrogativos.— Pronom 
bres relativos. - .

El adjetivo.— Sus clases.— Grados del adjetivo.
El artículo.— Sus formas.
El verbo— La conjugación irregular; agrupación de las .irre 

gularidades.
Verbos defectivos, im personales y pronominales. .
Los verbos ser y  estar .—‘•Verbos modales.

Verbos copulativos.
Voces verbales.— Activa, pasiva y medía.-^—Perífrasis verbales.
El adverbio.—Sus c la s e s — Variaciones m orfológicas de los 

adverbios.
La con junción .—La interjección.

S i n t a x i s
Sustantivación.— Lo con adjetivo.— Otrase form as de sustan- 

tivación del a d je tiv o .— Sustantivación de -rotras partes de la 
oración.—El infinitivo con artículo.

A p o s i c i ó n
Complem entos preposicionales.—Su com posición: preposición 

y término.
Complementos nominales y prenom inales del verbo.— Com

plementos predicativos.—Los pronombres personales regidos por 
el verbo.—Orden de colocación de los pronom bres átonos y vi
cios más corrientes que deben evitarse. '

Los adverbios.—Sus diferentes clases.—Otras partes de la 
oración que actúan com o adverbios.—Los com plem entos prepo
sicionales com o adverb os.

Adverbio afirmativo y negativo. x
Oraciones activas y pasivas.

l e C T U R A S

P r o s a
1.—Calila e Dim na: Cap. VI («Del diablo e dél ladrón»).

*2.—'Don Juan Manuel: «Conde Lucanor» (Exemplo X  «De 
lo que contesció a un omne que por pobreza e mengua de otra 
vianda comía atram uzes»).

3.—Lazarillo de Torm es: Trat. I  («Episodio del vino y las 
uvas»).

•4.— Fray Luis de Granada: «Introducción al Sím bolo de la 
Fe» (p. I. c. X V III. párrafo 3. «De las arañas»),

*5.—Cervantes: «El Q uijote» (p. n ,  c. I. «Casa de locos de 
Sevilla»).

6.—López de G om ara: «Historia de la conquista.de M éxico» 
(c. 9, «Nuevas de Jerónim o Aguilar»).

7.—López de G om ara: «Historia de la conquista de M éxico» 
(c. 109, «O tum ba»).
» *8.— Gonzalo Fernández de Oviedo: «Historia general y na

tural de Indias» (c. X X , «El oso horm iguero»; c. X III. «Perico 
ligero»; c. XLV. «Pintadillos; c. XLVI. «Ruiseñores»; capitulo 
XLVTI, «Pájaro m osquito»; c. X LV III, «Paso de aves»),

9.— Alvar Núñez Cabeza de Vaca: «Com entarios» (c X I. «Sal
to del río Igatu y trabajo de llevar por tierra las canoas»).

10.— P. Acosta: «Historia natural y moral de Indias» (libro 
III; c. 9, «Efectos maravillosos de vientos»),

11.—Inca Garcilaso: «Comentarios reales» (1. I. c. 9. «Pedro 
Serrano»).

12.— Agustín dé Zárate: «Historia del Descubrim iento y con
quista del Perú» (c. I. «Caim anes»)

13— Pedro Antonio de Alárcón: «Historias Nacionales» («L a 
buenaventura»).

*14.— Juan Valera: «El pescador Urashima».
*15.— Pérez Gáldós: «T^afalgar» («La muerte de C hurruca»).

V e r s o
*16.— Rom ances: a) «De Doña Alda»; b) «El Cid y el m oro 

Abdalá» («En el va.1 de las estacas»); c) « Abe ñamar » ; , d) «C on- 
He Olínos» (versión brev. para el can to); e) «Infante Arnaldo$» 
(versión de M enéndez Pidal).

17.— Cancioncilla: «Tres maricas me enam oran...».
18.— Juan de la Encina: «Tan buen ganadico...».
19.— Gil Vicente: «Cuán hermosa es la doncella»). .
20.—Fray A. de Montesinos: «Desterrado parte el n iño..,».
21.—Lope de Vega: «Pues andáis en las palm as...».
22.—Lope de Vega: «Al villano se lo dan...».

*23,— Gabriel y G alán: «Mi Vaquerillo.»
24.— Eduardo M arquina: «El m onje b lanco»: «Penaba y s o 

fría».. #
*25.— Manuel M achado: «Castilla.» v

TERCER CURSO 

F o n é t i c a
El grupo fónico.— La entonación. Función expresiva de la 

entonación.
Naciones sobre la entonación de las. oraciones simples.— N o

ciones sobre la entonación de las oraciones compuestas.



B. O. del E.—Núm. 279 21 noviembre 1958 10095

Consideración de las oraciones parentéticas.
Ortología de la frase.

O r t o g r a f í a
Empleo de los signos de puntuación.
Empleo del paréntesis y de los guiones.—Las comillas. La 

raya. El subrayado.
Empleo de los signos de interrogación y admiración.—Puntos 

suspensivos.
M o r f o l o g í a

Valor expresivo de los sufijos.—El diminutivo.
El pronombre se y sus.Junciones.
Los modos verbales.
Infinitivos.—Gerundio. Participio.
Significación de los tiempos verbales en español.
Frases adverbiales.
Conjunciones coordinativas. Conjunciones y frases subordina- 

tivas.
S i n t a x i s

Elementos mínimos que componen una oración.—Oraciones 
sin verbo.—La interjección y su naturaleza. El vocativo.

La onomatopeya y su valor significativo.
Coordinación y subordinación entre los elementos de la ora

ción simple.—Formas de coordinación. Polisíndeton y asíndeton. 
Formas de subordinación.

Idea de la oración subordinada.—Sus clases. La oración sus
tantivada con artículos y sin ellos.

Oraciones coordinadas.—Sus clases. Oraciones subordinadas.
El subjuntivo, modo de la subordinación. El eubjüntivo fuera 

de la subordinación.
Clases de complementos.—Oraciones de relativo explicativas 

y especificativas.
Complementos adjetivos del nombre sustantivo: atributo y 

epíteto. %
Complementos preposicionales del sustantivo y adjetivo.
Diversas funciones del infinitivo.
Funciones del gerundio.—Construcciones viciosas.
Las preposiciones.—Agrupaciones de preposiciones.
Orden de las palabras.—Inversión del sujeto. Hipérbaton.
Diversos procedimientos lingüísticos para señalar el énfasis 

o relieve.—El estilo directo y el indirecto. Trasposición de los 
tiempos y de las personas.

T e o r í a  l i t e r a r i a
El vocabulario.—Palabras sinónimas. Homónimas. Evolución 

semántica y pluralidad de significación.
Elementos racionales y elementos afectivos en el léxico.
Fuentes principales del vocabulario español.
Causas de los. cambios semánticos.
Arcaísmos y neologismos.—Cultismos y vulgarismos. Influjos 

recíprocos entre las lenguas.
El verso y la prosa.
Elementos del verso español.—Acento y pausas. Tipos princi

pales de verso.
La estrofa.—Sus elementos. La rima. Formas estróficas espa

ñolas.
El estilo literario.—Imágenes y tropos.
La expresión literaria.—Formas narrativas: épica, novela y 

caento.
La poesía lírica
La literatura dramática.—El teatro y el cine.
El ensayo.—La oratoria. La prosa doctrinal.
La Historia.—El periodismo. La literatura radiofónica,'

L e c t u r a s

•1.—Biblia: Job (c. XL. desde el V. 10, $ c. XLI).
°2.—Homero: «Odisea» (episodio de Poliíemo, od. IX, 193 

al 542).
3.—Sófocles: «Antigona» (escena II, «Antígona se confiesa 

culpable ante Créonte»)
4.—Virgilio: «Eneida» (Libro I, «La Tempestad»).

*5.—Horacio: «Beatus Ule» (traducción de Fray Luis de León).
6.—Canción de Roldan («Muerte de Roldán»).

*7.—«Poema del Mío Cid (el Cid se despide de su esposa y de 
sus hijas en el monasterio de Cardeña, v 232 al 267).

8.—Berceo: Milagro IX («El clérigo ignorante»).
9.—Alfonso X  el Sabio: «Grande e general Estoria» (De 

cómo soltó Josep en la cárcel sus sueños a Pharaon Nicrao y 
íuéw levado antel).

10.—Pedro López de Ayala: Crónica del Rey Don Pedro («Car
ta del moro Benahatin»)

*11.—Dante: «La Divina Comedia» (comienzo y final).
12.—Petrarca: «Tres sonetos».

*13.—Marqués de Santillana: Proverbios de gloriosa doctrina 
e provechosa enseñanza («Fijo mío mucho amado...») y una 
serranilla.

14.—Arcipreste de Talavera: «Corbacho o Reprobación del 
amor mundano» («Pérdida de la gallina-rubia»).

*15—Jorge Manrique: «Copias a la muerte de su padre»: se
lección.

16.—Tragicomedia de CaUxto y Melibea (Auto X, «Parmento 
y Cempronio demandan la parte de su ganancia»).

17.—Romancero: «Helo, helo por do viene...» y «Fontefrida, 
Fontefrida...».

18.—Garcilaso de la Vega: «Fragmento», égloga 3.a, «Apolo y 
Dafne» (Soneto «Oh dulces prendas por mí halladas»).

19.—Santa Teresa de Jesús: Primeros años de su vida (capí
tulo I, «El tener padres virtuosos»).

*20.—San Juan de 1̂  Cruz: «Cántico espiritual» («¿A dónde 
te escondiste...?») y una canción: «Volé tan alto, tan alto...»).

21.—Fray Luis de León: Odas («iQué descansada vida...», 
¡Y dejas, Pastor Santo...»).

22.—Femando de Herrera: Un soneto amoroso y un soneto 
heroico.

23.—Luis de Camoens: «Os Lusiadas» («Las naves portugue
sas doblan el Cabo de las Tormentas»).

♦24.—Shakespeare: «Hamlet» (escena de los' enterradores): 
«El mercader de Venecia» (escena del juicio).

*25.—Cervantes: «Don Quijote» (Aventura de los molinos de 
viento).

*26.—Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, c. X : «De lo 
que le sucedió a Don Quijote con unos cabreros»).

27.—Góngora: «Romance entre los sueltos caballos», soneto 
a Córdoba.

*28.—Lope df Vega: Romance de la Soledad de Nuestra Señora. 
Soneto: «¿Qué tengo yo, que mi amistad procuras?» «El caba
llero de Olmedo» (selección).

*29.—Quevedo: «La hora de todos y la fortuna con seso» (ca
pítulos XX, XXI y X XV ): tres sonetos, uno amoroso, otro pa
triótico y otro burlesco.

30.—Tirso de Molina: «El condenado por desconfiado» (selec
ción), «El burlador de Sevilla» (selección).

31.—Ruiz de Alarcón: «La verdad sospechosa» (selección).
*32.—Calderón de la Barca: «El Alcalde de Zalamea» (selec

ción), «La cena de Baltasar» (auto sacramental, «El diluvio»),
*33.—P. Feijóo: «Teatro crítico universal» (III. 5, «Vara di- 

vinatoria y zahoríes»); «Cartas eruditas» (III, 27, «Si es racio- 
cional el afecto de compasión respecto a los irracionales»): al
guno de los Chistes de N., seleccionado de acuerdo con la edad 
y formación de los escolares

34.—Ramón de la Cruz: «Manolo, tragedia para reir y sainete 
para llorar.»

35—Walter Scott: «Ivanhoe» («Juicio de Dios»), penúltimo 
capítulo: «Quintín Durward» (cap. XVI, «El vagabundo»).

*36.—Duque de Rivas: «Romance histórico», «Un castellano 
leal» y «Don Alvaro o la fuerza del sino» (Décimas de Don Al
varo en la jornada tercera, escena n i) .

37.—Víctor Hugo: «Romance .morisco de Don Rodrigo de La- 
ra» y selección de «Hernanb>.

*38.—Espronceda: «Himno al Sol», «Canción del pirata» o 
«Canto del cosaco».

39.—Mesonero Romanos: «La romería de San Isidro» (mayo 
de 1832) y «El romanticismo y los románticos» (suprimiendo la 
parte final).

*40.—Bécquer: «Maese Pérez, el organista», y «Rimas» («Espí
ritu sin nombre.. », «Del salón en el ángulo oscuro...» y «Cendal 
flotante de leve bruma...»).

41.—Dickens: «Oliverio Twist» (selección).
42.—Fernán Caballero: «Un servilón y un liberalito.»
43.—Juan Valera: «Pepita Jiménez» («Cartas de mi sobri

no», I ) : Fragmentos del juicio crítico 'sobre el «Fausto», de 
Goethe.

44.—José María de Pereda: «Peñas arriba» («La caza del 
oso»).

*45.—Pérez Galdós: «Zaragoza» (heroicidad de Manuela San
cho): «Misericordia» (capítulos Vi y XL).

46.—Rubén Darío* «Caupolicán» «Era un aire suave» y «Los 
motivos del lobo».

47.—Benavente. ((Los intereses creados» (prólogo y selección 
de algunas escenas).

48.—Unamuno: «Vida de Don Quijote y Sancho» (segunda 
parte, capítulo XII).



10096 21 noviembre 1958 B. O. del E.—Núm. 279

49.—Azorln: «La ruta de Don Quijote» (c. X. «La cueva de 
Montesinos») y «Al margen de los clásicos» (c. n . «El roman
cero»).

*50.—Menéndez y Pelayo: «La poesía mística en España» (en
comio de Fray Luis de León y Sán Juan de la Cruz) y el poema 
«La galerna del Sábado de Gloria».

CUARTO CURSO

Historia de la Lengua

Lenguas prerromanas de la Península Ibérica.—El vasco.
. Las lenguas Indoeuropeas y el latín.—Características esen

ciales dé la lengua latina
La lengua de feoma en España.
El latín vulgar y los orígenes de las lenguas romances.— 

Principales lenguas rpmánicas .
Historia externa del castellano hasta el siglo XVÍ.—Breves 

nociones sobre los cambios característicos castellanos.—Perviven- 
cia ’ actual del castellano sefardí.

El español durante el siglo XVI.—Estilos literarios de esta 
época.

L i t e r a t u r a

Exposición esquemática de las principales épocas y de las 
figuras cimeras de la Literatura universal ŷ  española hasta Cer
vantes. inclusive.

Las lecturas que se indican a continuación deberán ser inex
cusablemente comentadas en función de la doctrina estética y 
literaria señalada en dicha exposición.

L e c t u r a s

1.—Biblia: Nuevo Testamento (San Juan, c. IL «Resurrec
ción de Lázaro»).

2.—Homero: «Ilíada» (pasaje en que Héctor se despide de 
su esposa y de su hijo antes de ir a la lucha, VI, 3l'ry  siguientes).

3.—Aristófanes: «Las ranas» (selección).
4.—Demóstenes: principio de la primera «Filípica».
5.—Platón: «Diálogos»: «Criticón» (caps. IX  y X».
6.—Plauto: «Anfitrión.» Dos escenas.
7.—Cicerón: «Catilinaria», I (caps. VH y IX).
8.—Tito Livio: «Ab urbe condlta» (XXD, caps. H. m . IV, 

V y VI).
9.—Tácito: «Anales» (comienzo).

10.—Virgilio: «Geórgicas» («Señales de próxima lluvia», I. 351- 
392; «El caballo de raza». UL 72-94)

11.—Ovidio: «Metamorfosis», x m .  838-897 («Canto de Poli- 
femo», «Su venganza», «Metamorfosis de Acis»). ,

12.—Séneca: «Tratados morales» («De la constancia del sa
bio». caps, m  y rv>.

*13,—San Agustín: «Confesiones» («La conversión», libro V m , 
XIX  y siguientes) ‘

^14.—San Francisco: «Cántico al sol.»
15.—Los Infantes de Lara: «Llanto de Gonzalo Gustioz ante 

las cabezas de sus hijos.»
16.—Raimundo Lulio: «Blanquerna» («Crianza de Blanquer- 

na»).
17.—Berceo: «Vida de Santa Oria» (introducción, visión que 

tuvo la Santa).
*18.—Alfonso el Sabio: «Crónica general» («Loor de España»).

19.—Bernardo el Carpió: Selección.
♦20.—Arcipreste de Hita: «Libro del buen amor» (estrofas 46 

a 65). «Mur de Monferrato y de Guadalajara» (estrofas 1370- 
1385)

21.—Boceado: «La Heliotropía» (jomada octava, novela HI).
22.—Romances: «IJn Ceuta está Don Julián», «A cazar va 

Don Rodrigo». «Guarte, guarté,.Rey Don 8ancho». «En Santa 
Agueda dé Burgos». «Ay, ay. ay, qué fuertes penas». «Que por 
mayo era. por mayo.»

23.—Gil Vicente: «Ro, ro, ro», «¿Malhaya quien los envuelve». 
«En el mes era de abril» «Del rosal vengo, mi madre».

24.—Historiadores de Indias: a) Bemol Díaz del Castillo: 
«Conquista de Nueva España» (cap. LXXVIII), «Cómo Cortés 
preguntó a Masse~Escaci e a Xicotegna por las cosas de Méjico, 
y lo que en relación dijeron».

25.—Historiadores de Indias: b) Agustín de Zárate: «Historia 
del Perú» (libro IV. cap. VIII, «De cómo fué avisado el Mar
qué*...»).

•26.—Fray Luis de León: «Los nombres de Cristo» (introduc
ción el nombre «Camino»).

•27 —Fray Luis de Granada: «Introducción al Símbolo de la 
Fe» (caps. VIII y XVHI). " /  *

28.—Tasso: «Jerusalén libertada» (canto 13, «Bosque encan
tado»)

29.—Ercilla: «Araucana» (canto IV).
30.—Mateo Alemán: «Guzmán de Alforache» (lib. III. capí

tulo IV).
31.—Espinel: «Marcos de Obregón» (descanso quinto).
32.—Shakespeare: «El Rey Lear» (selección).
33.—Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, cap. XVIIL 

«Aventura de los rebaños»).
34.—dbrvantes: «Don Quijote» (primera parte, cap XXI, 

«Yelmo de Mambrino»).
35—Cervantes: «Don Quijote» (primera parte, cap. XXXVIII, 

«Las Armas y las Letras»),

QUINTO CURSO

Historia de la Lengua

El español durante el siglo XVII.—Estilos literarios de esta 
época

El español durante el siglo XVIII.—Generalidades sobre los 
principales estilos literarios.

El español, lengua nacional.
La riqueza idiomática de España.—Lenguas regionales espa

ñolas en la actualidad.—Nociones' elementales de sus caracte
rísticas lingüísticas y de sus peculiaridades fonéticas.

El español en América y Filipinas.
El Idioma español, como vínculo espiritual y cultural de los 

pueblos hispánicos.
L i t e r a t u r a

Exposición esquemática de las principales épocas y de las 
figuras cimeras de la Literatura universal española, desde Cer
vantes hasta nuestros días.

LECTURAS

1.—Cervantes: «Don Quijote» (segunda parte, cap. XLV, 
«Sancho en la Insula»).

2.—Cervantes* «Novelas ejemplares» («Rinconete y Corta
dillo», principio).

3.—Cervantes: Entremeses («La guarda cuidadosa», princi
pio).

4.—Góngora: «Soledad primera» («Era del año la estación 
florida», «De Júpiter el ave»).

5.—Lope de Vega: «Peribáñez y el Comendador de Ocafia» 
(comedia). «Del pan y del palo» (auto sacramental).

6.—Quevedo: «Vida del Buscón Don Pablos» (cap. VI, «Da
las crueldades del ama de casa...»)

7.—Francisco de Rloja: «Pura, encendida, roea.»
*8.—Anónimo sevillano: «Epístola moral a Fabio.»
9.—Rodrigo Caro: «A las ruinas de Itálica»

10.—'Tirso de Molina: «El colmenero divino» (auto sacramen* 
tal), «La prudencia en la mujer» (comedia, selección).

1L—Vélez de Guevara: «Reinar después de morir.»
12.—Guülén de Castro: «Las mocedades del Cid» (acto prime, 

ro, «Peransúlez». «.. de lo hecho te contenta...», hastá el final
del acto); segundo acto (diálogo entre Rodrigo y Elvira y entre
Rodrigo y Jimena).

13.—Calderón: «La vida es sueño» (comedia, selección), «El 
gran teatro del mundo» (auto sacramental). >

*14. Gracián: «El héroe» (primor V, «Gusto relevante»), «Él 
Criticón» (tercera parte, crisis XI).

15.—Comeille: «Le Cid» (acto II y acto m , escena II).
16.—Moliére: «Tartufo» (acto I. escenas II, IV y V), «El 

médico a palos» (acto II. escena IV).
17.—Milton: «El paraíso perdido» (libro IV. v. 114-356, Sa

tanás visita el paraíso», descripción del Bdén)
18—Padre Isla: «Fray Gerundio de Campazas» (libro I. I: 

«La Escuela de Villaornate», y n. V m . «Primer sermón de 
Fray Gerundio de Campazas en el refectorio del convento»).

*19.—N F. de Moratín y Leandro F Moratín: «Fiesta de to 
ros en Madrid» y «La comedia nueva» (acto I, escena IV).

20.—Meléndez Valdés: «Romances de los segadores» y «Oda 
de la inconstancia de la suerte»

21.— Goethe y Schiller: «La noche de .Walpurgls» en el 
«Fausto», del primero, «El' Rey de Tule» («María Estuardo», ac
to m , escena VI), y una balada de Schiller.

22.—Larra: «Vuelva usted mañana» y crítica de «Los aman
tes de Teruel».

23.—García Gutiérrez: «El Trovador» (selección).
24. Zorrilla: «El zapatero y el Rey» (segunda parte, final/»! 

y la leyenda «A buen Juez, mejor testigo».
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25.—Alejandro Herculano y Antero de Quental: Del primero: «Eurico el presbítero» (capítulo VIH, «Covadonga»); de Quen-, tal, dos sonetos: «Solemnia verbal» y «A la Virgen Santísima».26.—Bécquer: «Carta séptima, desde mi celda» (castillo de Tra'smoz) y Rimas: «No digas que agotado su tesoro...», «Al ver mis horas de fiebre...» y «Será verdad que cuando el sueño toca».27.—Rosalía de Castro: «En las orillas del Mar» («Los robles», «A la ,luna» y «Las campanas»).28.—Pedro Antonio de Alarcón: «Historietas Nacionales» («El carbonero alcalde» o «Dos retratos»).29.—Verdaguer y Maragall: Del primero, una poesía de las «Eucarísticas» y «Gibraltar» de «La Atlántida»; de Maragall, «Elogio de la palabra».30.—Pardo Bazán*. «Cuentos de Marineda» («El rizo del Nazareno»).
31—Palacio Vj&ldés: «La aldea perdida» («El desquite»).*32.—Rubén Darío y Amado Ñervo: Del primero, «Letanías de nuestro señor Don Quijote» y «M&roha triunfal»; de Ñervo, «Elevación» («En paz», «Espacio y tiempo»),•33.—Ricardo Palma: «Tradiciones peruanas» («La gruta de las maravillas» y «Un señor de muchos pergaminos»). R. Gui- raldes: «Don Segundo. Sombra» (cap. XI, selección).34.—Antonio Machado: «Campos dé Castilla» («Las encinas»), y «Nuevas canciones» («Canciones del alto Duero»).35.—Pío Baroja: «Las inquietudes de Shanti Andía» («La plaza de las ánimas», «Idilios vascos» («Elizabide, el vagabundo»).36.—VaUe-lndán: «Jardín umbrío» («La Adoración de losReyes»).37.—Menéndez y Pelayo: «Los autos, como enseñanza teológica popular» (discurso en el Congreso Eucarístico de' 1911).*38.—Menéndez y Pelayo: Epílogo de la «Historia de los heterodoxos españoles».39.—Menéndez Pidal: «La unidad del idioma».

•40.—Juan Ramón Jiménez: «Pastorales» («Va están ahí las carretas»). «Baladas de primavera» («Mañana de la Cruz» y «Soledad sonora, agua honda y dormida»), «Canciones» («Canción de invierno»), «Eternidades» («Poesía»). «Platero y yo» (X, «Angelus. XIII; «Golondrinas», XXXVI; «La carretilla»),41.—Carlos Amiches: «Los ateos». S. y J. Alvarez Quintero: «El ojito derecho».42.—Ortega y Gasset: «El espectador» («Meditación del
marco») r

0

ORIENTACIONES METODOLOGICAS GENERALES
El carácter eminentemente práctico que deben tener loe estudios de la propia lengua y los de Literatura en las Enseñanza Media exige que la teoría gramatical y literaria se desarrolle sobre ejemplos concretos, esto es, sobre textos literarios 

debidamente seleccionados.
De ahí el sentido pragmático del presente cuestionario, que, reduciendo al mínimum el acervo de nociones abstractas y de datos memorísticoe, amplía proporcionalmente a sus exigencias en cuanto a lecturas comentadas y ejercicios escritos de toda Índole, siempre a la vista de textos, cuidadosamente sacados de las obras maestras de la Literatura. •A este propósito obedece la insistencia en señalar ejemplos al final del cuestionario de cada curso. Nótese, sin embargo, que estas relaciones de textos literarios no deben coartar las iniciativas pedagógicas del Profesorado. Si bien en algunas ocasiones pueden ser útiles a título de' orientación, para facilitar el desarrollo eficaz de la labor docente, en general conviene dejar cierto margen de libertad al Profesor para la organización de su trabajo didáctico.
De conformidad con este criterio se establecen tres órdenes de ejempiiflcación:Primero. Los textos señalados con (*) se consideran obligatorios.Segundo. De entre los que no llevan (•) el Profesor podrá elegir diez: y * c .
Tercero. Otros diez podrán ser escogidos líbrementó por el Profesor entre los no seleccionados anteriormente de la respectiva relación, o cualesquiera otros ajenos a ella, siempre que por su calidad sean dignos de atención en las aulas y adecuados a la edad y capacidad de los escolares en los distintos. cursos.Todo texto elegido deberá sér revisado por el Profesor para evitar cualquier palabra o frase contraria, a la doctrina y moral cristianas.Tarea común para los alumnos de Gramática española y de Lengua y Literatura será el manejo dél diccionario.

Orientaciones metodológicas especiales
 P r im e r  c u rso

Ejemplo de organización de una clase de primer año:1.° Un breve dictado (máximum, seis líneas), con corrección por el Profesor, y comentario del dictado anterior.2.° Explicación del programa teórico, a ser posible, en diár logp con los alumnos.3.o Lectura comentada. ;
Orientaciones metodológicas para la lectura

El Profesor leerá primeramente el pasaje que haya de ser comentado y a continuación' volverá a leerlo el alumno, cuidando el Profesor de corregir todos los defectos graves de pronunciación y entonación que observe.Otro alumno explicará el significado total del pasaje leído, y el Profesor corregirá las deficiencias de ordenación y expresión de ideas y palabras..El Profesor comentará el texto atendiendo en primer lugar al léxico, y después comprobará en el texto la doctrina gramatical explicada hasta aquel día, todo ello sin perjuicio de la activa participación del álumno en ¿stas tareas.
SEGUNDO CURSO

1.° Los textos señalados como lectura deberán servir de base a los ejercicios siguientes:a) Lectura por un alumno, en voz alta.b) Resumen oral o escrito de su contenido. *c) Explicación del léxico.d) Análisis morfológico y sintáctico elemental. »e) Recitado de algunas composiciones poéticas.f) Noticia sucinta del autor y la obra.2.° Ejercicios frecuentes de dictado y ortografía.3.° Ejercicios de redacción sobre temas preferentemente na* 1 rrativos, de acuerdo con el guión propuesto por el Profesor.
T ercer c u r so

Continuarán los ejercicios de lectura, léxico, análisis, recfe ' tación. redacción y dictado como en cursos anteriores.
% i

C uarto  y q u in to  c u r so s

1.° En estos dos cursos del Bachillerato Laboral el alumno deberá familiarizarse no sólo con los nombres, sino también con los estilos de los más relevantes autores de la literatura, preferentemente de la literatura española. • v .2.° Sin perjuicio de no abandonar los ejercicios de dictado para asegurar progresivamente la corrección ortográfica y de redacción sobre temas diversos, elegidos por el Profesor, el comentario de textos se hará con más amplitud y profundidad que en cursos anteriores, abarcando sus diversos aspectos: literal, estilístico, histórico, críticos, etc.3.° Las biografías de los autores serán tomadas en consideración cuando tengan trascendencia en la Historia de la Lengua y de la Literatura En los demás casos bastará encuadrar el autor y la obra en su mqmento histórico.4.° Se considera muy conveniente para la educación del buen gusto literario de los alumnos que éstos, independientemente de las tareas de clase, lean algunas obras clásicas completas, haciendo seguidamente un breve resumen y una sencilla apreciación personal de las mismas.5.° Asimismo se estima labor muy útil pára la formación de los alumnos el ejercicio de la recitación poética y la representación dramática de obras maestras elegidas por el Profesor y ensayadas bajo su dirección inmediata.Nota importante.—Se recomienda con especial interés a los Profesores la lectura y utilización de los «Cuestionarios de Lengua Española para la Enseñanza Primarla». Son especialmente interesantes las «Normas didácticas» que preceden a dichos cuestionarios y los ejercicios propuestos en los períodos de «Perfeccionamiento» (diez-doce años) y de «Iniciación Profesional», muy adecuados para los alumnos de los tres primeros cursos del Bachillerato Laboral.
CON SIDERACIONES GENERALES

Lá enseñanza gramatical propiamente dicha no rebasara nunca la tercera parte del tiempo disponible; pero en todo momento los fenómenos gramaticales podrán ser objeto de explicación durante la práctica de los ejercicios.
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La enseñanza gramatical será descriptiva y normativa. La 
Gramática histórica no será materia de estudios sistemáticos.

El método adecuado es el activo, y su gran instrumento, la 
explicación de textos.

La enseñanza gramatical deberá ser cíclica y continuar hasta 
el final del Bachillerato.

Conviene mantener una actitud de prudencia ante la ter
minología gramatical neológica o poco usual en España, en 
tanto no se dicten las normas para su posible unificación.

Los cuestionarios de Gramática no deben ser utilizados nun
ca como repertorio de preguntas en los exámenes.

La explicación de textos literarios no posee un método fijo, 
ni debe aplicarse a todos los pasajes la misma plantilla. Inte
resa que la comprensión de la obra se realice sin prejuicios 
críticos previos; la explicación ha de promover el juicio como 
consecuencia. Es prudente limitar la extensión de los textos, 
como primera medida preventiva contra la paráfrasis, y su 
elección debe hacerse cuidando de que posean sentido completo 
y de que pertenezcan a obras cuyo conocimiento resulta im
prescindible en una cultura literaria elemental.

El texto no servirá nunca de motivo para realizar, a propó
sito de alguno de sus elementos, una explicación alejada de 
él. Y es importante que el comentario vaya desarrollándose 
verso a verso, línea a línea, ordenadamente y sin olvidar nun
ca que lo que llamamos «forma» es el modo concreto, particu
lar. de manifestar el «fondo», de manera que ambas supuestas 
partes de la obra son íntimamente solidarias.

Un punto de partida fecundo, cualquiera que sea el método 
adoptado, puede ser el de fijar cuál es el principio de unidad 
del pasaje, examinar de qué modo se ha dispuesto en él (di
cho de otro modo: cuál es el «plan» del texto), y, por ultimo, 
mostrar, paso a paso, cómo se manifiesta aquel principio de 
unidad en todas y cada una de las partes del fragmento o de 
la obra literaria comentada. Por esto no es siempre fácil ni 
posible. El tacto del Profesor le dictará, en cada caso, concreto, 
el método que debe seguir. Cualquier camino es bueno, si con
duce a que una comprensión nueva y más verdadera sustituya 
a la que el alumno obtuvo en la primera lectura del texto.

EJEMPLOS DE TEMAS PARA EJERCICIOS DE REDACCION

P r im e r  c u r s o

1. Relato de algún episodio de la vida veraniega.—2. Des
cripción de la clase.—3. Mi juego preferido.—4. Relato de al
gún cuento que el alumno conozca. — 5. Idem id. contádo en 
clase por el Profesor.—6. Tema libre.—7. Utilidad del caballo.
8. Las vacaciones de Navidad: describir un nacimiento.—
9. Episodio de las uvas de «El lazarillo de Tormes» (Trata
do I), leído en clase por el Profesor.—10. Un «exemplo» del 
Arcipreste de Hita.— 11. Resumen de la leyenda del Rey Don 
Rodrigo, según los romances leídos en clase.—12. Un episodio 
de la vida del Cid, según el Romancero.—13. Descripción de 
la calle en que vive el alumno.—14. Tema libre.—15. Carta a 
un amigo, invitándole a pasar unos ¡días con el que escribe.—
16. Idem de felicitación por el cumpleaños de un amigo.—
17. Contar brevemente el argumento de alguna comedia, pe
lícula, etc.—18. Una anécdota del «Patrañuelo», de Ti moneda, 
después de leída en clase.—19. Relato de una excursión.

S eg u n d o  c u r s o

1. Un episodio veraniego. — 2. Resumen del romance del 
Duque de Rivas «Una antigualla en Sevilla».—3. Relato de 
una excursión.—4. Un cuento narrado en clase por el Profe
sor.—5. Inventar el desenlace de un cuento contado incomple
to en clase—6. Carta comercial.—7. Prosificación dt un ro
mance morisco—8. Redactar las reglas de un juego o de una 
sociedad de juegos.—9. Un cuento inventado por el alumno.—
10. Narración de algún ep;sodio de la Historia de España.-^-
11. Comentarios al refrán «Querer es poder».—12. Tema libre. 
13. Resumen de un capítulo o pasaje del libro de lectura.— 
14 Cambiar el asunto de una fábula de Samaniego dejando 
la moraleja.—15. Prosificación del «Romance de Doña Alda».— 
16 Descripción de una estación de ferrocarril —17. Argumento 
de una obra teatral que el alumno haya visto representar.—
18. Tema libre —19. La ciudad en que vive.

T e r c e r  c u r s o

1. Comentarios a alguna poesía elegida' por el alumno.— 
2. Recuerdos de mi Primera Comunión.—3. Visita a un taller, 
fábrica, museo o monumento artístico.—4. Carta a un amigo 
recomendándole los deportes. — 5. Una excursión.—6. Descrip

ción de un tipo conocido por el alumno (el aguador, el aldeano, 
el charlatán, el gitano, el pastor, el segador, el leñador, etc.). 
7. Carta comercial.—8. Tema libre. — 9. Prosificación del ro
mance del prisionero y la avecilla.— 10. Inventar un cuento 
que tenga por título «La bruja del campanario». — 11. Breve 
cuadro de costumbres populares. — 12. La Semana Santa.— 
13. Significado de la frase de Cervantes: «Cada uno es hijo 
de sus obras».—14. La Navidad.—15. Castillos en el aire: fan
tasía libre inventada por los alumnos.—16. Historia de una es
pada contada por ella misma—17. .Describir una tormenta.—
18. ¿A qué personas 11 a m a m o s optimistas y pesimistas?—*
19. Describir una puesta de sol.

C u a r t o  c u r s o

1. Formar una breve colección de refranes castellanos.—
2. Idem id. de modismos castellanos.—3. Narrar un milagro 
de Jesucristo.—4. Describir los principales héroes de la «Uía- 
da».—5. Redactar un artículo periodístico sobre un asunto de 
actualidad.—6. Crónica de un viaje.—7. Tema libre—8 ¿Qué 
és el estilo?—9 ¿Qué profesión me gusta más?—10. Juicio 
crítico de algún libro que haya despertado interés especial.—
11. La literatura griega y la latina: relación y difétencias.—
12. Retrato lírico y moral del Cid.— 13. Idem id. del Arci
preste de Hita.— 14. Vidas heroicas de Jorge Manrique y Gar- 
cilaso.—15. Renacimiento. — 16. Biografía de Cervantes, des
pués de contada en clase por el Profesor.—17. ¿Qué idea ten
go yo del retrato lírico y moral de Don Quijote?—18. Comen
tario al «discurso de las armas y las letras de Don Quijote».—
19. ¿Cuáles eran los ideales de los caballeros andantes?

Q u in t o  c u r s o

1. El pensamiento de «La verdad sospechosa», de Ruiz de 
Alarcón.—2. Interpretación del soneto de Lope de ~Vegn «Pas
tor que con silbos amorosos».—3. Asunto de «La vida es sue
ño».—4 .1 Carácter de Pedro Crespo.—5. ¿A qué se llamaba co
media en el teatro español del siglo XVII? 6. El barroco.— 
7. Diferencias entre lo clásico y lo romántico.—7. Caracterís
ticas del siglo X V in . — 9. Los sainetes de don Ramón de la 
Cruz y la pintura de Goya.—10. Tema libre.—11. Principales 
fuentes de riqueza en la comarca.—12. Describir la industria 
de la ciudad—13. La emoción arqueológica de las «Leyendas», 
de Bécquer.—14. Significado de la obra de Menéndez y Pola- 
yo.—15. Comentario al epílogo de «Los heterodoxos españo^s». 
16. Interpretación del prólogo de la «Defensa de la Hispanidad», 
de Ramiro de Maeztu.— 17. El modernismo.—18. Comentario a  
la «Salutación de optimismo», de Rubén Darío.—19. Comentar 
la poesía «Castilla», de Manuel Machado. ,

Al corregir y calificar los ejercicios escritos no debemos li
mitarnos a obtener la corrección y propiedad del lenguaje em
pleado. Importa especialmente el esfuerzo que el alumno haya 
puesto en cada caso para conseguir una exposición ordenada 
con arreglo a un plan. El buen sentido del Profesor graduará 
las exigencias posibles a cada edad, teniendo en cuenta que 
el proceso de perfeccionamiento es más importante que la ma
yor o menor perfección lograda en un ejercicio determinado. 
La corrección colectiva en clase de los defectos más comunes 
da excelente resultado para encaminar estas prácticas y afinar 
el sentido de la expresión.

Nota.—Para los Profesores que deseen ampliar estas Orien
taciones Metodológicas y conocer con más detalle el contenido 
de las mismas, se les remite las publicadas en los «Cuestiona^ 
rios del Bachillerato Labora* Elemental y Orientaciones Me
todológicas para su aplicación. Madrid, 1957».

I N G L E S  .
• PRIMER CURSO

Comparación de los sistemas fonológicos inglés y español.
Valor diferenciativo. demostrado en ejemplos, de los fone

mas ingleSes.
Práctica de oraciones simples eh su forma afirmativa, nega

tiva e interrogativa, utilizando el léxico de frecuencia 1-500.
Uso de las principales preposiciones.
Elaboración de oraciones nuevas sobre los patrones más 

usuales.
Usos y omisiones más corrientes del artículo y de los pro

nombres demostrativos.
Pronombres personales; caso sujeto y caso objeto.
Conjugación: pretéritos y participios regulares e irregula

res; formación del futuro y condicional.
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Identificación, posesión y localización; pronombres lnterro
gativos y adverbios.

El genitivo analítico y el genitivo sajón.
Formas del comparativo.
Frases de la vida cotidiana.
Verbos modales y usos más frecuentes.
Dictados y manejo del cuestionario.

SEGUNDO CURSO

Ampliación del vocabulario hasta alcanzar las 1.500 palabras 
más frecuentes. • •

Oraciones compuestas; uso de los pronombres relativos y de 
las conjunciones más corrientes.

Resumen oral y escrito de textos ingleses leídos y comenta
dos en clase .

Valor de los verbos compuestos. /
Composición nominal.
Prefijos y sufijos.
Usos generales y especiales de la voz pasiva en inglés.
Iniciación de la traducción directa e inversa.
Dictados.
Explicación y práctica, de los sistemas inglés y norteameri

cano de monedas, pesas y medidas.
Copia de documentos y textos ingleses.

TERCER CURSO

Extensión del vocabulario hasta alcanzar las 2.000 palabras 
más frecuentes del inglés.

Problemas morfológicos y sintácticos relacionados con el 
léxico "administrado hasta ahora.

Correspondencia de carácter general y comercial.
Terminología comercial, industrial y financiera de uso más 

frecuente.
Prácticas de redacción de cartas.
Documentos públicos de uso en los países anglosajones.
Elaboración de informes sobre asuntos generales y especia

les: biografías personales.! cotización de mercados, disposicio
nes aduaneras, etc (con . documentación adecuada en inglés)

Abreviaturas de uso más general.
Modismos ingleses más usuales.
Bibliografía de las obras de consulta más importantes 

(anuarios, informes estadísticos, diccionarios biográficos, etc.)
Agencias nacionales e internacionales de información co

mercial y política.
Prácticas de taquigrafía inglesa (sistema Pitman o simi

lares).
ORIENTACIONES METODOLOGICAS

Los conocimientos de inglés que puedan exigirse a quienes 
desempeñen una posición o cargo de cierta responsabilidad en 
cualquier oficina oficina, pública o privada, como Auxiliares de 
la Dirección, o Secretaria, no son de naturaleza tan especial 
que requieran cambios radicales de orientación en la ense
ñanza. De hecho, en la moddlidad administrativa del Bachi
llerato Laboral, por el importante lugar que a esta lengua se 
concede en el plan de estudios, los objetivos tienen que ser 
necesariamente más ambiciosos que en las restantes, y, en 
consonancia con ello, cuenta esta asignatura con un mayor 
lim e ro  de horas.

Una estrecha coordinación de las actividades del Centro 
exigiría que para no desambientar totalmente a los alumnos 
con los naturales cambios /le materia que el horario impone, 
se prestara adecuada atención en las demás clases a aquellos 
aspectos especiales del mundo anglosajón (Historia, Literatu
ra, Instituciones, etc.) que pudieran servir de fondo cultural 
a la mera enseñanza de la lengua De igual manera, en la 
clase de inglés, sería conveniente aludir o abordar temas de 
interés general en consonancia con el plan de estudios. Es de
cir. que mientras en una clase de Matemáticas es aconsejable 
que el alumno se acostumbre a operar con las unidades usua
les del conftlejo sistema de medidas anglosajón (libras, galo
nes, pies, acres, etc.), en la clase de inglés pueden servir de 
temas de conversación, traducción o composición aspectos es
peciales de la cultura, de la política o de las Instituciones an
glonorteamericanas, como un pretexto más para familiarizar 
a los alumnos con un mundo de ideas y conceptos que tienen 
necesariamente su expresión en el lenguaje.

Siendo las dimensiones del léxico activo de una persona 
exponente muy aproximado del dominio de una lengua, parece 
acertado establecer las exigencias de cada curso en función 
del vocabulario asimilable en tres o seis horas semanales, La

tarea de selección léxica la tiene facilitada el Profesor gra
cias a los útiles recuentos llevados a cabo por ingleses y nór- 
teamericanos en los últimos decenios. En todo caso, el dominio 
del vocabulario postulado para cada curso debe entenderse, no 
como mera enumeración inconexa de elementos léxicos, sino 
como manejo correcto, dentro de oraciones de estructura nor
mal, de las palabras seleccionadas. La asimilación y práctica 
constante d e ' estas estructuras, así como una recta pronuncia
ción y entonación del material léxico administrado, serán el 
mejor fundamento para un posterior e ilimitado desarrollo ‘ de 
los conocimientos adquiridos.

Especial atención debe merecer en todos los cursos la re
producción meticulosa y exacta de textos y documentos ingle
ses, no sólo por las ventajas de orden lingüístico que la fami
liaridad con la ortografía entraña, sino por el valor formativo 
que implica la realización de un trabajo esmerado. Este obje
tivo, cuyas ventajas de orden práctico no hace falta alabar, 
se pueden alcanzar mediante "frecuentes dictados y ejercicios 
de copia..La monotonía de la mera reproducción puede ali
viarse estableciendo concursos en lqs que los alumnos sean al 
mismo tiempo juez y parte.

Queda en libertad el Profesor para adoptar el método más 
idóneo a su personalidad o a las características de la clase. 
Las tendencias metodológicas más recientes se inclinan por 
un desarrollo «excéntrico» de los conocimientos, es decir, pos
tulan el aprendizaje concienzudo y la práctica de las estruc
turas más frecuentes de una lengua, en torno a las cuales se 
van desarrollando.- por sustitución, permutación o adición de 
nuevos elementos, otras más complejas o menos usuales. En 
rigor, esta dosiflcáción del material didáctico se viene poniendo 
en práctica hace años. El éxito del procedimiento, como el de 
otros menos favorecidos por el Profesorado, estriba en asegu
rar al alumno después, como a una placa fotográfica poco sen
sible, el mayor número posible de horas de exposición a la len
gua que aprende. Y esto se puede lograr, incluso fuera de cla
se, ^aumentando por diferentes medios, especialmente los au
diovisuales, las ocasiones en que se ve forzado a acudir a los 
conocimientos adquiridos, fijándolos, refrescándolos o amplián
dolos.

El cuestionario que antecede trata, en líneas generales, de 
salvaguardar la iniciativa del Profesor, el cual, si bien dis
pone de la facultad de optar por un camino u otro, tiene en 
cambio bien delimitados los objetivos que se deben alcanzar 
al final de los tres cursos, a saber:

1. Lectura y traducción correcta de un texto inglés con 
una amplitud de vocabulario no superior a las 2.000 palabras. 
Sin diccionario.

2. Contestación en inglés a una carta inglesa. Extensión 
máxima: medio folio, a ün espacio.

3. Resumen en español de los puntos esenciales de un tex
to inglés na superior a las 2.000 palabras.

4. Preparación de un informe en español utilizando la do
cumentación inglesa que determine el Tribunal.

Para el mejor logro de lo anterior, cada alumno deberá lle
var, desde el primer día, un cuaderno en* el que' figuren todos 
los ejercicios realizados o encargados en clase, que será objeto 
de revisión y valoración periódica por el Profesor. Se inten
tará también fomentar el intercambio de correspondencia con 
alumnos, de habla inglesa y, en general, cuantas actividades 
supongan un estimulo por el estudio.

G E O G R A F I A  E H I S T O R I A  

PRIMER CURSO 

(Conocimientos generales de Geografía e Historia de España) 

HISTORIA

Preliminares y ambientación
El hombre como sujeto de la Historia.—El sentido de la 

tradición. ¿Para qué sirve la Historia?
La huella del hombre en el paisaje de las comarcas espa

ñolas: Iglesias, palacios, castillos...; sus leyendas y la verdad 
histórica. 

¿Cómo sabemos cómo fueron nuestros antepasados? — Cas 
fuentes de la Historia.

La vida histórica de nuestra localidad.—Los restos del pa
sado que nos rodean. ...

El hombre prehistórico español; su arte y  sus creencias.— 
Su vida y costumbres.
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Modificaciones en la vida que imponen los primeros colo

nizadores, los antiguos alfabetos. España, pais de minas.
La rotíianización en España.— Obras públicas. Emperadores 

• y  sabios hispanorromanos. La predicación del Cristianismo.
Los pueblos germanos.— Período de arrianismo y de conver

sión. El concepto de España.
La España musulmana.— Emires y Taifas. El arte hispano

árabe. .
La Reconquista en los reinos cristianos occidentales.— Sus 

grandes figuras. ^
Los monumentos medievales,— El Arte y la Literatura.
Los Reyes C atólicos— Sus grandes empresas nacionales y  

exteriores.— Los hombres del reinado
Carlos I y sus empresas nacionales y exteriores. Los hom

bres del Imperio.
Descubrimientos y conquistas de los españoles en América 

y  el Pacífico.
Felipe II y el sentido religioso de su Monarquía.— El Es

corial.
La decadencia política de los Austrias españoles.— El decli

nar de nuestro Imperio.
El Siglo de Oro.— Los monumentos. El Arte y la Literatura.
Los Borbones del siglo XVin.— La guerra de Sucesión. La 

monarquía absoluta.
La guerra de la Independencia.— El Dos de Mayo.— Bailén. 

Los guerrilleros y los generales Las Cortes de Cádiz.
España bajo Fernando V II e Isabel n .— Guerras carlistas. 

Los generales y los políticos. Las Empresas del Estado
Revolución y anarquía.— Alfonso X II el Pacificador
Alfonso X III.— Las campañas de Marruecos. La Dictadura. 

L a Segunda República.
La guerra de Liberación.— Sus etapas. La reconstrucción bajo 

el caudillaje.
Monumentos de la  España contemporánea.— Su Arte y L i

teratura,

G e o g r a f í a  

Preliminares y ambientación

L a tierra como escenario del hombre.— Lo que ha hecho éste 
para hacerla más habitable.

G eografía de la comarca.— Sus límites, montañas, ríos, for
mas de vida, comunicaciones...

L a localidad en que vivimos.— El plano. Los habitantes, zo- 
noficación...

El sistema solar.— Estrellas, planetas y satélites. L a  inmen
sidad del cielo.

La tierra como planeta.— Sus dimensiones, form a...
Líneas y círculos de la esfera terrestre y su aplicación geo

gráfica.
Los elementos naturales en la tierra.— Montañas, ríos, gla

ciares, volcanes... - '
Los elementos humanos transformadores de la tierra.— Él 

paisaje rural y e) urbano.

Elementos geográficos de España.— Situación, límites, etc.
El relieve españpl y sus formas.— Llanuras, mesetas, mon

tañas...
El clima de la Península.— Sus contrastes.

.Hidrografía.— Características de nuestros ríos y su aprove
chamiento para riego y energía eléctrica.

Las costas peninsulares.— Sus accidentes.
El pueblo español.?—Población, densidad, contrastes entre zo

nas húmedas y secas, las ciudades...
El Estado español.— L a capital. vLas obras para m ejorar 

nuestra economía.
Agricultura y ganadería.— Principales cultivos /para consu

mo y exportación.
Minería e industria.— Nuestra valoración.
Comercio y comunicaciones.
L a Meseta.— Límites, caracteres físicos, humanos y económi

cos.
Región septentrional.— Límites, caracteres físicos, humanos 

y  económicos.
El valle del Ebro y Cataluñá.— Límites, caracteres físicos, 

humanos y económicos.
Levante.— Límites, caracteres físicos, humanos y qponómicos. ^
Andalucía.— Límites, caracteres físicos, humanos y.económ i

cos.

La España Insular.— Límites, caracteres físicos, humanos y 
económicos./

España en Africa.— Nuestra acción en Marruecos, Ifni, Sa
hara /y Guinea,

SEGUNDO CU RSO  

(Geografía General y Descriptiva Universal)

O bjeto  de la Geografía.— Los hechos geográficos.
Elementos de cosmografía.— La tierra en el espacio.
Coordenadas geométricas.— Husos horarios.
Pfimosvy mapas.— Estudio de los de la comarca.
Relieve de la tierra,— Factores que lo forman.
Clim a.— Factores que lo constituyen. Zonas climáticas.
Hidrografía.— Aguas superficiales y subterráneas.
Continentes y mares.— Sus áreas geográficas.
Vida vegetal y animal.— Factores geográficos que la localizan.
La vida económica del hombre.— Aprovechamiento de los re

cursos del planeta,
Razás, lenguas y religiones.— Estados. Distribución de la po

blación.
Europa.— Generalidades, relieve, clima, vegetación, población, 

recursos.
Europa occidental.— Portugal. Relieve, clima, vegetación, po

blación y efcursos. ,
Europa, occidental.— Francia. Relieve, clima, vegetación, po

blación y recursos.
Benelux.— Relieve, clima, vegetación, población y recursos.
Gran Bretaña e Irlanda. -Relieve, clima, vegetación, pobla

ción y recursos.
Escandinavia. Dinamarca y Finlandia.— Relieve, clima.-vege

tación, población y recursos.
Alemania.— Relieve, clima, vegetación, población y recursos.
Suiza, Checoslovaquia y Polonia.— Relieve, clima, vegetación, 

población y recursos.
Países danubianos y balcánicos.— Relieve, clima, vegetación, 

población y recursos.
Italia.— Relieve, clima, vegetación, población y recursos.
La U. R. S. S.— Relieve, clima, vegetación, población y re

cursos.
Asia.— Generalidades. Relieve, clima, vegetación, población y 

recursos.
El Asia monzónica.— Relieve, clima, vegetación, población y 

recursos.
El Alta Asia y el Asia suboccidental.— Relieve. clima, vege

tación, población y recursos.
Africa.— Generalidades Relieve, clima, vegetación, población 

y recursos.
Africa mediterránea, subtropical y ecuatorial.— Relieve, cli

ma, vegetación, población y recursos.
Africa austral e insular.— Relieve, clima, vegetación, pobla

ción y recursos.
Oceanía.— Generalidades. Australia Nueva Zelanda. Relieve, 

clima, vegetación, población y recursos.
América.— Generalidades. Relieve, clima, vegetación, pobla

ción y recursos.
Canadá.— Groenlandia. Alaska. Relieve, clima, vegetación, po

blación y recursos.
Estados Unidos.— Relieve, clima, vegetación, población y re

cursos. %
Méjico.— Relieve, clima, vegetación, población y recursos.
América Central.— El Mediterráneo americano. Relieve, clima, 

vegetación, población y recursos.
Venezuela, Colombia, Ecuador.— Relieve, clima, vegetación, po

blación y recursos.
Perú, Bolivia, Chile.— Relieve, clima, vegetación, población y 

recursos.
Uruguay y Paraguay.— Relieve, clima, vegetación, población 

y recursos.
Argentina.— Relieve, clima, vegetación, población y recursos.
Regiones polares.— Relieve, clima, vegetación, población y ran

cursos.

T E R C E R  C U R S O  

(Historia General)

.El concepto de la Historia y su evolución.
L a Prehistoria.
El aníiguo Oriente.
La G recia clásica y el Imperio de Alejandro.
Protohistoria y pueblos colonizadores de la  Península.
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La Monarquía y Repúblicas romanas.— Los triunviratos. El 
Imperio.

La conquista y romanización de España.
El Cristianismo y su difusión.— Persecuciones y  triunfo de la 

Iglesia.
Las invasiones.— Los bárbaros en España.
El Imperio Carolingio y la Alta Edad Media.
El Islam.— Los árabes en España.
La Reconquista en la España occidental.— El Reino de Cas

tilla
: >s. Reconquista catalano-aragonesa. —  Expansión M editerrá

nea.
La Reconquista del Valle de Guadalquivir y  la cuestión del 

Estrecho.
Los Trastam aras en Castilla y Aragón.
El Pontificado y el Imperio.
Las Cruzadas.
El feudalismo Las monarquías medievales.
La vocación marítima de Portugal.— El imperio lusitano 
Las nacionalidades europeas en el siglo XV.
Los Reyes Católicos.
Carlos V.
La R eform a— Trento.— La Compañía de Jesús.— Las guerras 

de Religión.
Felipe II 
Felipe III
Felipe IV v Carlos II.— La decadencia en España.
Luis XIV — La guerra de Sucesión en España.
Felipe V y Fernando VI.
Carlos II i  y Carlos IV.
Formación de los imperios coloniales de Inglaterra, Francia 

y Holanda.
El Imperio español.
La Revolución francesa.— Napoleón.— La guerra de la Inde

pendencia.
El reinado de Fernando VII.— Independencia de Hispano

américa.
Desarrollo histórico de los pueblos de la América Hispana. 
Isabel II y la Revolución.— Guerras Carlistas.

' Las doctrinas políticas y sociales del XIX.
Las exploraciones modernas en Africa. Asia y tierras polares 
Los Estados Unidos de N orteam érica—Independencia.— Gue

rra de Sucesión —Su oartic:pación en las dos contiendas.
La D rim era Guerra Mundial — El período interbélico y la se

gunda Guerra Mundial
La Revolución rusa y el Poder soviético.
Alfonso XIII. la República v el Movimiento Nacional.

CU AR TO  CU RSO

(Historia de la Cultura y del Arte).

La Historia de la Cultura dentro del sistema de las Ciencias 
La estética— El nacimiento de las Artes.— Arte «humana» 

y Arte «deshumanizada»
La clasificación de la* artes.— Artes puras y artes aplicadas.

Las culturas prehistóricas.
Las culturas de los pueblos orientales 
La cultura helénica 
El arte griego y helenístico.
La cultura y ej arte romanos.
El Cristianismo y su influencia en el arte.
La cultura y el arte en la alta Edad Media.
La cultura y arte del islam. '
Los ideales culturales de la baja Edad Media.
El arte románico.
El arte gótico.
El Renacimiento en Italia.
El Renacimiento en el resto de Europa.
Las artes plásticas e industriales en ía Europa occidental du

rante el Renacimiento.
El Barroco como arte de la Contrarreform a.
Pintura española de los siglos X V II y X V III.
Las Literaturas del Siglo de Oro español.
La filosofía en ei siglo XVIII.
La revolución industrial y sus consecuencias culturales 
El romanticismo
Las artes plásticas en el siglo X IX. v
Las doctrinas económicas: mercantilismo, fisiocracia, libera

lismo.

Las revoluciones políticas del X IX .— El Socialismo. Doctrina 
social de la Iglesia.

Los descubrimientos geográficos del X IX  y la elevación del 
nivel cultural de todos los pueblos del mundo.

.L a  cultura y las artes en el siglo X IX  y primera mitad del X X .
L a música y sus grandes intérpretes. La danza.
La Segunda Revolución Industrial y el progreso técnico y  

científico.
El arte y  la literatura contemporáneos.

Q U IN TO  CU RSO  

(Geografía Económica General y de España)

Campo actual de la G eografía económica.— Sus bases cientí
ficas y utilidad.

Ofertas y demandas.— Los mercados mundiales de materias 
primas.

La economía nacional: producciones crematísticas y de co
bertura. El comercio internacional.

Situación de la Península y su valor geográfico.
Los mapas nacionales de España.
Relieve peninsular.— Valor agrícola y minero de nuestro suelo.

‘ El clima peninsular, sus zonas.
Las cuencas hidrográficas.— Zonas de riego.
Las regiones de la vegetación natural en España.
Demografía peninsulad.— El hábitat rural y urbano.— Défi

cit de viviendas.
Visiones históricas optimistas y pesimistas de nuestra riqueza.
La Estadística aplicada a la economía nacional.— Anuarios 

y publicaciones de máyor interés.
Las grandes regiones agrícolas de España.— El reparto de la  

propiedad.

Los cereales en el mundó y en España: bases físicas y hu
manas de su producción, comercio y consumo.

Las zonas del olivo en el mundo y en España: otras clases 
de aceites y grasas comestibles.

El vino y las bebidas alcohólicas en el mundo y en España.
La ganadería mayor en el mundo y en España.
La ganadería menor. Industrias derivadas de la ganadería.
Las féculas y azúcares.— Los cultivos de la huerta.
La producción frutera.— Estudio especial de los agrios y de 

los plátanos.
Plantas estimulantes y drogas.
Los cultivos para la industria textil.— Sederías.— Fibra artifi

cial. . . .
Grandes zonas forestales del mundo; el caucho.— L a indus

tria papelera.
El bosque en España.
El mar como fuente de materias primas.— La pesca en España.
El carbón en España y en el mundo.
El mineral de hierro, la siderometalurgia y las industrias pe

sadas
El cobre, plomo y aluminio El mercurio español.
Los metales nobles.— Las piedras preciosas.
El petróleo y los gases naturales.— Las refinerías españolas.
La energía hidroeléctrica en España.— La energía atómica y. 

otras energías del porvenir
Fertilizantes —  Industrias químicas y farmacéuticas.
Los medios ,de transporte, terrestres, marítimos y aéreos.—  

Las comunicaciones en España.

Clasificación de los pueblos del mundo según su estado in
dustrial.— El esfuerzo del I. N. I.

La industrialización del campo -español.— El Instituto Nacio
nal de Colonización.

Geografía del dinero en España.— La Banca.
L a balanza comercial >de España; la de pagos.

Orientaciones metodológicas

Primer curso

Lo'fundam ental en este curso es captar el interés de los alum
nos hacia unas ciencias que se les presentan bajo un aparato 
más científico que en la Enseñanza Primaria Es conveniente 
que preceda a la clásica asignatura un período de duración dis-
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crecional, en el que se nivelen conocimientos y se familiarice 
A los muchachos con una terminología que se visualizará en todo momento con ejemplos de la vida práctica que puedan ha* fctr observado.Se debe estimular en los niños la afición a coleccionar folletos, artículos de periódicos y fotografías que amplíen su área de atenciones y que les sirva, continuada en cursos sucesivos, para confeccionarse ellos mismos su libro de lecturas geográfico históricas.Además <de las diapositivas y películas que se envíen desde la Institución y de los libros ilustrados de que se pueda disponer en cada Centro, se creará una fonoteca particular de la disciplina, a la que los alumnos pueden contribuir, aunque no excluirá ésta las colecciones privadas de Cada muchacho.Se debe fomentar la afición filatélica (y el intercambio de estampillas con el alumnado de otros Centros. El Profesor aprovechará los sellos para hablarles de los países a que pertenecen y del significado de sus-grabados.

Segundo curso
Se continuará y empleará el método iniciado en el primer curso, solicitándose informaciones de las Embajadas o Representaciones Culturales de los países que se'estudien. El Profesor puede solicitar de las Agencias de Viaje planes de circuitos, fotografías, etc., y hablar sobre ello a los alumnos. En este curso se pueden interpretar geográficamente las películas o novelas que más sugestionen a los chicos. También comentar alguna noticia de actualidad de la prensa diaria.

Tercer curso
Se ha preferido la enunciación de temas generales. Dentro de ellos el Profesor debe dar especial enfoque a los problemas de historia de las instituciones y de la «vida»* en los períodos que se enuncian. Lo apretado del título de la asignatura—toda la Historia Universal y toda la Historia de,España—aconseja dejar, dentro de estas orientaciones sumarias, un margen amplio de discrecionalidad al desarrollo de un temario, forzosamente breve y compendiado al propio tiempo. Se ha tenido en cuenta, además, e f  paralelismo, con los cuestionarios correspondientes /de los Bachilleratos Laboral y General.

Cuarto curso
Debe ser aprovechado para «completar» la iniciación histórica adquirida en el curso anterior. Como ‘es tópico, deben utilizarse proyecciones, láminas y demás material visual aconsejable en esta asignatura. Las visitas a lugares artísticos, la' organización del Museo local o del Archivo de proyecciones y recortes fotográficos de la cátedra debe ser estimulada entre los alumnos. Procúrese una enseñanza muy práctica y establézcase, en cuanto al uso del material gráfico, el contacto preciso con 

el Profesor de Dibujo.-
Quinto curso

Interesa aquí acentuar la enseñanza nemotécnica, de un lado, con la verificación simultánea de hechos y datos en el mapa o gráfico correspondiente. Enseñanza muy «activa» y viva, relacionando en cuanto sea posible la explicación de los temas con los acontecimientos actuales—la noticia diaria—de la Geografía económica. Se recalca la conveniencia—apuntada al principio—de no subestimar el ejercicio de la memoria y de la localización inmediata. En lo posible, relaciónense los temas con las características económicas—producción y comercio—^e la comarca respectiva.
CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

PRIMER CURSO 
(Conocimiento elemental de las Ciencias Naturales)

Dadas las específicas características de los Institutos Laborales, las enseñanzas en ellos impartidas deben ajustarse a unas normas que por lo que se refiere a las Ciencias de la Naturaleza serán en el primer curso las siguientes:1.a-’,La enseñanza de este curso se desarrollará teniendo en cuenta el primer encuentro razonado del alumno con la Naturaleza.Por ello se procurará que tenga él mayor contacto posible con ella, y no debe darse explicación que no se inicie con la observación, aunque puede llegarse en el razonamiento a conceptos no observables. '2.a En el cuestionario figuran unas observaciones y experiencias sobre plantas; y animales que dan m ateria para las prl-*

meras explicaciones biológicas y para la consideración de las - condiciones ambientales en que ios seres viven, aportando al mismo tiempo material para el estudio morfológico de los mismos. Quedan a juicio del Profesor el número y calidad de las observaciones y experiencias que apoyen cada punto determinado er. el programa.3.a. Los ejerciólos referentes a la anatom ía y disecación de plantas y animales han de tratarse con la máxima simplicidad, puesto que sólo se pretende dar una base organográflea a la explicación elemental del funcionamiento del ser, prescindiendo de todo detalle histológico. Se procurará que todos los alumnos manejen lupa, pinzas y otros instrumentos sencillos y que coleccionen los dibujos de sus observaciones. El Profesor mostrará las preparaciones microscópicas que estime convenieptes.4.a No es forzosamente obligado seguir el orden señalado en el cuestionario, püdiendo el Profesor adaptar la exposición de las materias al desarrollo de los ejercicios de observación, a las condiciones mentales y ambientales y a la disponibilidad del material.
E j e r c i c i o s  de  o b s e r v a c ió n

Ensayos de germinación de semillas en las siguientes condiciones:
1.a Sobre papel de filtro húmedo (temperatura baja).2.a Sobre papel de filtro húmedo (temperatura media).3.a Sobre papel dé filtro seco (temperatura media).4.a Sobre papel de filtro húmedo (temperatura media, a laluz).5.a Sobre papel de filtro húmedo (tem peratura media, a os. curas).6.a Germinación de una semilla en tierra húmeda (temperatura media, a la luz).

Cuestiones a explicar
Con motivo de las diferencias observadas en los ejercicios1.° y 2.°, se tratarán  las siguientes cuestiones:
a) Temperatura.b) Termómetros.c) Cambios de estado.d) Idea mecánica de tos estados de agregación. Moléculas.e) La temperatura y la vida.
Con motivo de las diferencias observadas en loe ejercicio*2.° y 3.°, se tra tarán  las siguientes cuestiones:
a) Soluciones acuosas.b) Iones. Atomos.c) Cuerpos que toman las plantas por las raicea. Fertilizantes
d) Anatomía radicular.
e) Importancia del tamaño de las partículas del suelo. Interés de su naturaleza química. Idea de minerales y rocas.f) El agua y la vida.
Con motivo de las diferencias observadas en los ejercicios 4.° y 5.°, se tratarán  las siguientes cuestiones:
a) Anatomía del tallo; anatomía de la hojaib) Luz blanca: descomposición de la luz; reflexión de Ja luz; distinción de los efectos térmico, luminoso y químico de los rayos solares.c) Los gases atmosféricos; la respiración, la función clorofílica.
d) La humedad atmosférica y su relación con la vida de las plantas. Los meteoros acuosos.
Dejando desarrollar completamente algunas plantas del ejercicio. 6.° servirán para observar:
a) La flor.b) El fruto.d) La semilla.

E j e r c i c i o s  d e  o b s e r v a c ió n
’7.° La cría del ratón blanco o del conejo (alimentación).8 ° Disección. Examen del tubo digestivo y órganos anejos.

Cuestiones a explicar
a> Comparación entre la preparación dé alimentos en el suelo por la planta y la digestión en el interior del tubo digestivo.
b) • Idea de la complejidad de los alimentos de los animales frente a la simplicidad de los que emplean los vegetales Ciclo natural de la materia. .c) Los seres inferiores. Hongos, algas, bacterial, virus, pro* tozoos. ^d) La cédula/-

\\
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E j e r c ic io s  de o b se r v a c ió n

9.° Sangrar un conejo y dejar coagular la sangre. Sangrar 
otro con anticoagulante y1 dejar depositar los glóbulos. Hacer 
preparaciones de sangre de los alumnos.

10. Disección del ratón.—Corazón y vasos. Riñón.

Cuestiones a explicar
a) La sangre como medio general de transporte en el or

ganismo.
b) Alimentación y respiración celular.
c) Eliminación de los residuos.

E j e r c ic io s  de o b se rva ció n

11. Disección del ratón. Aparato respiratorio. Los pulmones. 
Prueba del carbónico. Prueba de la humedad.

12. Mecánica del movimiento respiratorio; auxilio en la as- 
íixia.

Cuestiones a explicar
a) Presión atmosférica.
b) Comparación entre la respiración vegetal, la animal y 

la función clorofílica.

E j e r c ic io s  de obse r v a c ió n

13 Disección del ratón. Cerebro y medula espinal. Ojo y 
nervio óptico (idea gráfica de los restantes órganos de los sen
tidos).

El esqueleto humano
a) Punción de los músculos.

’ b) Otras formas típicas de esqueleto en los animales
c» Noción de palanca y sus géneros.

Ciclos evolutivos experimentales
a) Del huevo de gallina.
b) De la rana.
c) De la mariposa. De la seda.

Relaciones entre los seres naturales
a) Clima: causas determinantes; influencia en la distri

bución de los seres vivientes.
b) El relieve y la vegetación.
c) Los suelos y la vegetación.
d) Asociaciones vegetales.,
e) Asociaciones animales.
f) Biotipos.

El hombre y la naturaleza no viva #
a) El hombre y el clima.—Estaciones. — Higiene de la ali

mentación, habitación y vestido. — Materiales de construcción, 
combustibles, alimentos y textiles.

b) El hombre y el relieve.—Emplazamiento de la población 
humana.—Sistema de transporte y comunicaciones.—Utilización 
del relieve para transformación mecánico-eléctrica de la ener
gía.—Empleo de la electricidad.

c) El hombre y la composición química del suelo.—La mi
nería. la agricultura, el agua.

El hombre y la vegetación
a) Beneficio de la vegetación espontánea. Bosque, praderas.
b) Beneficio de la vegetación cultivada: explotación forestal y agrícola.

' El hombre y los animales
a) El hombre y los animales salvajes.—Caza, pesca, defen

sa y domesticación.
b) Cría y explotación de animales.

El hombre y los seres inferiores
a) Perjudiciales.—Enfermedades que causan y defensa con

tra las mismas.
b) Utiles.—Industrias que los emplean.

SEGUNDO CURSO
(Ciencias Naturales y elementos de Física y  Química»

1. Fenómeno y sus clases.—Magnitudes. Medidas de longi
tud, tiempo y masa.—Reposo y movimiento. Trayectoria y ve
locidad. Movimiento uniforme. /

2. Concepto de fuerza y su medida.—Equilibrios. Principios 
tío la estática. Composición y descomposición de fuerzas.

3. Equilibrio de sólidos. Gravedad: su dirección. Concepto 
de peso y centro de gravedad. Equilibrio de los cuerpos.

4. Propiedades de los líquidos. — Vasos comunicantes.—No
ción de presión. Transmisión de la presión de los líquidos. Pre
siones sobre el fondo y las paredes de la vasija.

5.. Gases: propiedades.—Atmósfera. Medida de la presión at
mosférica. Barómetros.

6. Empuje que sufre un cuerpo sumergido. — Flotación y 
equilibrio de cuerpos sumergidos.

7. Fuerzas moleculares. — Estructura amorfa y cristalina. 
Tensión superficial y capilaridad.

8. La disolución.—Difusión. Osmosis. Coloides. Absorción.
? 9. El sonido—Naturaleza y propagación del sonido.

10. Calor y temperatura.—Termómetros.
11. Calorimetría.—Cantidad de calor: Unidades.
12. La .dilatación.—Dilatación de sólidos, líquidos y gases.
13. Cambios de estado.—Humedad atmosférica.
14. La luz. Propagación de la luz.
15. Reflexión de la luz.—Espejos.
16. La refracción de la luz:—Fenómenos debidos a la refrac

ción de la luz: Lentes.
17. Instrumentos ópticos. Ojo humano. Defectos de la visión.
18. La electricidad. Nociones de electrostática.—Electricidad 

atmosférica. '
19. La corriente eléctrica.
20. Magnetismo.—Magnetismo terrestre. Brújulas.
21. Fenómenos químicos.—Reacciones químicas. Manifestacio

nes energéticas. Conservación de la masa. Cuerpos simples y 
compuestos. Símbolos. Teoría atómico-molecular. Valencia. Fun
ciones químicas.

22. El hidrógeno.—El oxígeno. El agua. Caracteres y propie* 
dades generales de estos cuerpos. Mineralogía de los óxidos.

23. Halógenos. Acido clorhídrico. Sal común.^
24. Azufre.—Acido sulfhídrico y sulfuroso. La* mineralogía de 

los sulfuros. Acido sulfúrico y sulfatos. Mineralogía de los sul
fatóse

25. Nitrógeno.—El aire. Amoníaco, Acido nítrico .y nitratos.
26. El carbón.—Carbones naturales y artificiales. Combus

tión Compuestos oxigenados del carbono. Ciclo del carbono en 
la naturaleza.—Mineralogía de los carbonos.

27. Química del silicio. — Anhídrido silícico y silicatos más 
importantes.

28. Metales alcalinos.—Compuestos del sodio y del potasio.
29. Metales alcalinotérreos.—Compuestos del calcio.
30. Estudio de los metales industriales más importantes.— 

Aluminio, cobre, mercurio, cinc, hierro, plomo, estaño. Yacimien
tos, menas y minas.

31. El concepto de roca y rocas más importantes.
32. Química orgánica. — Hidrocarburos. Petróleos. Gas del 

alumbrado.
33. Alcohol ordinario.—Acido acético. Vinos y vinagre.
34. Hidratos de carbono.—Azúcares. Almidón. Celulosa.

TERCER CURSO 

(Física y Química aplicadas)

1. Materia y energía.—Fenómenos físicos y químicos. Leyes 
físicas. Sistemas de unidades. Medición de longitudes.

2. Movimientos: movimiento uniforme. — Velocidad. Movi
miento uniformemente acelerado: aceleración. Caída libre de los 
cuerpos. Movimiento circular.

3. Noción y vector .-^-Fuerza: su composición y descomposi
ción. Unidades y medida. Par de fuerzas. Momento de una 
fuerza: Equilibrio.

4. Principios fundamentales de la dinámica.
5. Trabajo y potencia.—Unidades y medidas. Energía ciné

tica y potencial. Cantidad de movimiento. Impulsión.. Principio 
de conservación de la energía

6. Máquinas simples y compuestas.—Rendimiento,
7. Rozamiento, elacticidad y choque.
8. Balanza. Medición de masas. P é n d u l o .  Medición del 

tiempo.
9. Estática de flúidos.—Presión. Unidades. Principio funda

mental de hidrostática. Principio de Pascal. Prensa hidráulica. 
Principio de Arquímedes. Peso específico y densidad: su deter
minación.

10. Tensión superficial.—Capilaridad. Viscosidad: su medida.
11. Movimientos de flúidos.—Breves nociones sobre el movi

miento de un sólido en un flúido. Aviación.
12. Estado gaseoso. Ley de Boyle-Mariotte. — Leyes de Gay- 

Lussac y Avogadro. Manómetros. Bombas efe vacío y compre
sión. Sifón.

13. Movimiento vibratorio armónico. Oxidas longitudinales y 
transversales. Reflexión y i-efracción.
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14. Dilataciones. Propagación del calor.
15. Cambios de estado.—Calor especifico. Caloría. Calorimetría.
16. Breves nociones sobre Ja termodinámica y sus principios.

. Equivalente mecánico de la caloría.
17. Sonido.—Cualidades del sonido. Vibradores.
18. Ampliación de las nociones sobre espejos, prismas, lentes 

e  instrumentos ópticos.
19. Interferencias, difracción, doble refracción y polarización 

de la luz.
20. Fotometría.
21. Estado de electrización de un cuerpo.—Cuerpos conduc

tores y aisladores. Electroscopio. Campo eléctrico y carga eléc
trica. Ley de Coulomb. Potencial eléctrico. Capacidad. Conden
sadores. Unidades y mfedida.

22. Corriente eléctrica. Intensidad eléctrica. Ley de Ohm. Re
sistencia eléctrica. Corrientes derivadas. Puente de Weatstone.

. Unidades y medida.
23. Fenómenos electrolíticos.
24. Inducción electrostática y electromagnética. — Corrientes 

alternas. Breves nociones sobre máquinas eléctricas. Teléfono y 
telégrafo.

25. Descargas en gases enrarecidos.
26. Lámpara de tres electrodos y sus aplicaciones.
27. Leyes ponderales de la combinación. Teoría atómica mo

lecular. Leyes volumétricas de la combinación. Reacción quími
ca. Velocidad de reacción. Equilibrio químico. Ley de masas.

28 Símbolos y formaB inorgánicas. Cálculos.
29. Sistema periódico de los elementos.—pesos atómico-mole- 

culares. Breves nociones de estructura atómica y radioactividad.
30. Concepto de ácido y base.-—Ionización. 

v 31. Estado coloidal.
32. Estado metálico.—-Propiedades generales de los metales. 

Métodos generales de obtención de metales. Aleaciones.
33. Halógenos y sus compuestos.
34. 'Anfógenos y sus compuestos.
35. Nitrógeno y fósforo.-—Sus compuestos.
36. Carbono, silicio y boro.—Sus compuestos.
37. Metales alcalinos y alcalino-térreos.—Sus compuestos más 

importantes.
38. Metalurgia y propiedades del aluminio y del hierro.—Sus 

compuestos más Importantes.
?9. Metalurgia y propiedades del cobre, cinc, mercurio, oro 

y plata. Sus compuestos más importantes.
40. Metalurgia y propiedades del estaño y del plomo.—Sus 

compuestos más importantes.
41. Química del carbono.—Análisis inmediato y e le m e n ta l .—  

Función química. Formulación. Isometrla: bus c la se s .
42. Hidrocarburos. — Petróleos. Derivados halogenados de los i 

hidrocarburos.
43. Funciones alcohol, aldehido y cetona. — Fermentaciones,

GUcerina.
44. Función ácido.—Acidos grasos. Jabones.
45. Funciones éter-óxido y éster.
46. Funciones nitrogenadas.
47. Serie cíclica.—Compuestos más importantes.

CUARTO CURSO 

( F i s i o l o g í a  e  H i g i e n e )

A n a t o m ía  y  F is io l o g ía

El hombre como ser vivo. Las funciones elementales de la 
vida.

Anatomía y Fisiología general
Composición de los seres, vivos: elementos biogenésicos y 

principios inmediatos.
Citología: Anatomía y Fisiología celular; los seres uni y 

pluri celulares.
Las partes del cuerpo humano: órganos, aparatos y siste

mas; regiones del cuerpo humano.
Los tejidos.

Funciones de nutrición
El medio interno: la sangré, la linfa y el plasma intersticial.
La circulación: el aparato circulatorio sanguíneo; la cir

culación sanguínea; la circulación linfática.
La digestión: el aparato digestivo; los alimentos; la diges

tión y absorción de los alimentos.
La respiración: el aparato respiratorio; la respiración pul

monar y la respiración sanguínea.
El metabolismo: Asimilación y desasimilación.
La excreción: Anatomía y fisiología del riñón.

Funciones de relación

El sistema esquelético: generalidades sobre los huesos; los 
huesos y las articulaciones del cuerpo humano.

El sistema muscular: generalidades sobre los músculos; los 
músculos del cuerpo humaho; fisiología muscular.

El sistema nervioso: Generalidades sobre su constitución y 
fisiología.

El sistema sensorial: generalidades; la piel y su fisiología; 
los sentidos del gusto y del olfato; el oído y su fisiología; el 
sentido de la vista.

La fonación.

Regulación y coordinación de las funciones
Los mecanismos regulatorios: regulación de las funciones; 

coordinación de las. funciones.

N o c io n e s  de h ig ie n e

Concepto y división de la Higiene. La estadística sanitaria. 
La natalidad y mortalidad en España.

Las enfermedades infecciosas

Lós microbios.
Las defensas orgánicas.
Etiología y profilaxis de las enfermedades microbianas.

Los factores higiénicos 

Orientaciones metodológicas para el segundo y tercer curso

Intercaladas la$ normas metodológicas para el primer curso 
en los cuestionarios respectivos, señalaremos ahora las corres
pondientes a los cursos segundo y tercero.

Ante todo, debe tenerse en cuenta que como observación 
posee importanciá máxima en el curso primero; en los siguien
tes es la experimentación la que ha de ocupar lugar preemi
nente, sin que por ello deba sobrentenderse que los alumnos 
dejen de observar lqs fenómenos y los aparatos incluidos en 
los cuestionarios y programas.

De conformidad con lo anterior, las explicaciones de cátedra, 
que han de ser eminentemente científicas, irán acompañadas 
de trabajos en el laboratorio. El Profesor propondrá la práctica 
de que se trate, indicará el material necesario y dirigirá las 
experiencias; los escolares tendrán a su cargo las diversas 
operaciones. Para la realización de las prácticas en estas disci
plinas es muy conveniente el trabajo en equipo por las ventajas 
que supone sobre el individual.

Conviene imprimir a las clases teóricas la máxima activi
dad, hasta lograr incluso hacerlas dialogadas, y, en lo posible, 
deberá presentarse ante los alumnos el objeto o aparato que se 
explique. En las correspondientes a la Física habrá de cuidarse 
de no extremar las demostraciones matemáticas, evitando asi 
el que con ello se. distraiga el concepto físico fundamental, qué 
es, en definitiva, lo que interesa. Se aconseja, asimismo, elimi
nar las cuestiones que han perdido interés y hacer hincapié, 
en cambio, en aquello con lo que el alumno ha de encontrarse 
a diario y se irá encontrando aún más en el futuro. Lo mismo 
podemos decir respecto de las explicaciones teóricas de Química,

, añadiendo que en ambas disciplinas se procurará, siempre que 
sea factible, no separar la teoría y la práctica raspea iva, y 
también explicar con detenimiento lo fundamental y pasar más 
ligeramente sobre lo menos importante.

En las prácticas de Física puede prescindirse de muchos de 
los aparatos clásicos de demostración—de mayor complicación, 
a veces, que los fenómenos que se tratan de explicar—y moder
nizar la enseñanza con el empleo del aparato construido por el 
Instituto '«L Torres Quevedo», de material científico del 
C. 8. I. C. De su índice de prácticas se seleccionarán, escalonar 
das en orden a su complejidad, las correspondientes a los dife
rentes cursos. La. forma descriptiva del cuestionario de Química 
hace también innecesario señalar las prácticas a realizar por los 
escolaras, ya que el enunciado de los temas—Junto al buen cri
terio del Profesor y a los medios instrumentales de que disponr 
ga—indica claramente todas y cada una de ellas.

¡ Otra cuestión del mayor interés es la realización de proble
mas. Se procurará que todo asunto expuesto en clase lleve con
sigo la formulación y resolución de una serie de problemas con 
él relacionados; estos problemas habrán de ser apropiados a 
la mentalidad de loa alumnos y se procurará que tengan rela
ción con la vida real; los datos de los problemas se obtendrán 
unas veces de las prácticas que se efectúen y otras de realidades
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de la localidad, de la comarca o de la nación. Siempre que sea 
posible se visitarán instalaciones para que los alumnos puedan 
ver que las ideas teóricas expuestas en clase y los trabajos veri
ficados en el laboratorio constituyen la base y fundamento de 
las industrias y son, por tanto, de la mayor impoKancia y uti
lidad para la economía del país.

Orientaciones metodológicas para el cuarto curso

En el cuestionario que antecede se ha dividido el contenido 
de las disciplinas, que abarca este curso de Anatomía, Fisiolo
gía y Nociones de Higiene, en cinco partes perfectamente deli
mitadas ; se dedica la primera al estudio general de la compo
sición química de la materia-viva, la estructura y fisiología de 
Ja célula, la constitución del cuerpo y la histología; en la si
guiente se abordan las funciones de nutrición y relación; la 
tercera parte se ocupa de la regulación de dichas funciones y 
de la manera en que se aúna y coordina la actividad de los 
distintos aparatos para constituir un todo perfectamente armó
nico. Finalmente, ■ las dos últimas partes se refieren, respec
tivamente, a las enfermedades infecciosas y a la forma de pre
venirlas.

En la explicación de los mencionados grandes capítulos el 
Profesor habrá de utilizar los debidos auxiliares pedagógicos: 
figuras plásticas, láminas, diapositivas, cuadros eléctricos, et
cétera, recomendando muy especialmente la realización de prác
ticas y experiencias, al objeto de interesar a los alumnos en una 
materia que, por referirse al estudio del hombre, tanto les 
atañe.

C I C L O  E S P E C I A L
DERECHO USUAL Y NOCIONES DE ECONOMIA

(DERECHO tJSUAL)
/ ,

I .— I n t r o d u c c ió n

Concepto y clasificación del Derecho.—Derecho subjetiva y 
Derecho objetivo.

Derecho público y Derecho privado.

II.—D e r e c h o  p r iv a d o

El Derecho civil, como Derecho privado general.—El Dere
cho mercantil y el Derecho laboral.

Personalidad y capacidad.—Capacidad jurídica y capacidad 
de obrar. Circunstancias personales y estados. El Registro Civil.

El matrimonio.—-Paternidad y filiación.
Las personas Jurídicas. Las sociedades mercantiles. Breve 

indicacióp de sus diversos tipos.
Propiedades y derechos reales.—Concepto y manifestaciones 

de la propiedad. La posesión. .
Obligaciones.—Concepto y clasificaciones fundamentales.
Los elementos esenciales de los contratos.—Clasificaciones 

más importantes de los mismos. *
Lugares de contratación-: Bancos, Bolsas y mercados.
Sucesiones.—Clases de sucesión. Clases de testamentos y for

malidades. La sucesión legítima. El Registro de Actos de Ultima 
Voluntad.

III.—D e r e c h o  p ú b l ic o

a) Estado y Constitución.

Concepto del Estado y su diferenciación de otros conceptos 
afines. Esquema general de la estructura funcional y orgánica 
del Estado español.

b) Función legislativa.

La potestad legislativa del Jefe del Estado: a), con las 
Cortes: materias que .han de ser objeto de Ley.

La potestad legislativa del Jefe del Estado: b), con el Go
bierno: materias objeto de Decreto; Decretos-leyes.

Vigencia de la Ley ; promulgación y publicación; obligato
riedad.

c) Función de Gobierno.
Proyección de la idea de Gobierno hacia el interior: la Ad

ministración pública. La personalidad de la Administración y 
su posicióp frente al administrado: potestades y prerrogativas. 
La posición del administrado frente a la Administración.

. La actividad administrativa discrecional y la actividad re
glada. El acto administrativo:, concepto; clases; efectos; in
eficacia. El procedimiento administrativo. El ejercicio de la po
testad administrativa de la Administración.

Los funcionarios públicos: selección, situación jurídica, de
rechas y deberes y responsabilidad.

Esferas de la Administración: esquema general de la estruc
tura y funcionamiento de un Ministerio.

Organismos autónomos.
Principales divisiones territoriales de Eápaña. Gobiernos Ci

viles.
La Administración Local. Diputaciones Provinciales. Ayunta

mientos.
La Administración activa y la Administración consultiva. Ad

ministración corporativa.
La gestión directa de los servicios públicos; centralización 

y descentralización. Gestión indirecta; la concesión. Naciona
lización, provincialización y municipalización de servicios. El 
dominio público y el patrimonio privado de las entidades pú
blicas.

La contratación administrativa; clases; formas; cumpli
miento, incumplimiento y extinción. La ejecución directa.

La responsabilidad de la Administración. La responsabilidad 
de los funcionarios públicos. Los recürsos administrativos: con
cepto y clases.

La Jurisdicción contencioso-administrativa. Los ' confl¿ctó6 
jurisdiccionales. Acciones civiles contra la Administración Pú
blica.

L a . actividad financiera. El presupuesto: administración y 
contabilidad de la Hacienda Pública.

Tasas e impuestos. Clasificación y régimen de los principales.

d) Función judicial.

El proceso civil; concepto y clases. Organización judicial 
española. Recursos.

La jurisdicción en materia criminal: concepto y clasifica
ción de los delitos y faltas: circunstancias y modificaciones de 
l£ * responsabilidad. Autores, cómplices y . encubridores.

Clases de penas. Tratamiento correccional a menores delin
cuentes.

IV.—D e r e c h o  l a b o r a l

El Fuero del Trabajo.—El contrato de trabajo.
La Seguridad Social.—El sistema de los riesgos y su pre

visión.
Jurisdicción Laboral.—Procedimiento.

(NOCIÓNES DE ECONOMIA)

Concepto. Economía política y financiera. Razón de ser de
1 esta ciencia. Finalidades. . • «?*

Principales escuelas económicas y sus mápiíestaciones .en 
España.

Concepto de necesidades y modo de satisfacerlas. Leyes eco
nómicas.

La oferta y la demanda. Concepto de bienes: clasificación.
La producción: factores que intervienen. 1
La naturaleza. Materias primas. -
El trabajo. Productividad. Especialización. El salario.
El capital: clases. El ahorro, base de la formación del capi

tal. La empresa.
El mercado libre, intervenido y de monopolio. Formación del 

precio
El dinero: sus funciones. Sistemas monetarios. Mercado de 

dinero y de capitales.
Los Bancos y otras instituciones crediticias. Principales ope

raciones bancarias.
El comerció interior. Líneas generales de su organización.
El comercio exterior. Balanza de pagos. Régimen de libre 

cambio* Intervención del Estado.
La renta nacional. Distribución de la misma entre los fac

tores de la producción. ,
Formación del precio del trabajo y del interés del capital.

Orientaciones metodológicas

Partiendo de la base de que el alumnado que ha de recibir 
las enseñanzas de estas disciplinas (Derecho Usual y Nociones 
de Economía) sólo cuenta catorce o quince años de edad y se 
halla carepte, por tanto, de la formación cultuial suficiente 
para comprender con facilidad una serie de conceptos e ideas 
extrañas a su mentalidad, es preciso y de todo punto indispen
sable para lograr un mínimo de rendimiento que, dada la índole
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de las materias a cursar, la exposición se lleve a cabo, durante 
la clase, de modo sencillo y claro, empleando un lenguaje liso* 
y llano, y huyendo incluso del empleo de términos o expresiones 
técnicas que implican un valor entendido para los ya iniciados 
en el conocimiento de determinadas cuestiones. Insistir cuantas 
veces sea preciso en la repetición de nociones, ideas y conceptos, 
hasta que se llegue a la convicción de que el alumno las ha com
prendido y las ha aprendido, es, asimismo, tarea que no debe 
olvidar el Profesor.

La exposición oral debe ir acompañada frecuentemente de 
ejemplos prácticos y referencias a hechos singulares que per
mitan al alumno asociar la explicación que esté recibiendo con 
acaecimientos bien de tipo histórico o ya de pura realidad ac
tual, que le expresen, en cierto modo, la representación gráfica 
de aquella idea o concepto que inicialmente puede serle oscura 
o difícilmente comprensible. Asimismo, es conveniente auxi
liarse de gráficos y cuadros de clasificaciones, desarrolladas 
sobre el encerado, pára que los alumnos los copien directamente 
y fijen con mayor firmeza lo que reciban a través de la vista 
y el oído.

En estas dos disciplinas los alumnos deben carecer de libro 
de texto, difícilmente asequible por su casi inexistencia en el 
mercado en forma de compendio, y seguir diariamente las ex
plicaciones de clase, tomando notas y algunas veces un ouro 
dictado de la exposición y desarrollo que de la materia naga el 
Profesor. Esto tiene una do£le ventaja: concentración del alum
no en la labor durante la clase y necesidad de su asistencia a 
la misma, so pena dte perder explicaciones y dejar incompleto 
el cuaderno de notas.

El Profesor procurará mantener una especie de coloquio con 
los alumnos antes de finalizar la explicación de cada día, tra
tando de inquirir, a través de sus preguntas, si los conceptos 
expuestos han quedado suficientemente claros en su mente, 
para, en caso contrario, realizar una breve aclaración de los 
mismos.

Periódicamente se efectuarán exámenes de las cuestiones 
expuestas y desarrolladas en clase, con objeto de comprobar si 
la labor realizada ha producido un efecto normal o si, por el 
contrario, es preciso intensificar los medios y modos de trabajo 
para obtener el rendimiento apetecido. Estos exámenes reves
tirán una doble forma: comprobación de los cuadernos escola
res y exposición orai o escrita, por el alumno, de las cuestiones 
que le sugiera el Profesor.

ORGANIZACION Y PRACTICAS DE OFICINAS

I .— C o n o c im ie n t o s  g e n e r a l e s

A) Concepto e importancia de una organización burocrá
tica.—Criterio de economicidad.

5 B) Burocracia oficial.
L° AdministAción Central r Ministerios. Organismos provin

ciales de la Administración Central.—Organos paraestatales.
2.° Administración Local: Diputaciones.—Ayuntamientos.
3.° Normas generales sobre el procedimiento administrati

vo.—Expedientes.—Documentos oficiales.
C) Burocracia privada.
1.° Sociedades: Sus clases.—Principales ramas de la indus

tria, del comercio, Banca, Seguros, Empresas de transporte.— 
Líneas generales dé organización administrativa.

2.° Documentos privados más usados (actas, cuadros esta* 
dísticos, informes, cartas, etc.). Libros de los comerciantes.

II.—C o n s id e r a c ió n  e s tá tic a  de la  o f ic in a

1.° Local: Condiciones de emplazamiento, luz, ventilación, 
calefacción y distribución.

2.0 Mobiliario.—Clases de mobiliario y sus diferentes tipos. 
Ventajas e inconvenientes de cada tipo. Sistemas de adquisi
ción.—Distribución más adecuada y su importancia para la 
higiene y el rendimiento.

3.0 Máquinas y aparatos.—Máquinas de escribir. Estudio de 
los tipos más usuales.—Idem de calcular. Idem de imprimir 
direcciones.—Idem multicopistas.—Idem de franquear correspon- • 
dencia.—Idem de contabilidad.—Estenógrafos.—Equipos electró
nicos.—Otros aparatos (teléfonos, megáfonos, magnetófonos, dic
táfonos, etc.).

4.0 Material: Archivadores. Estudio de los tipos y sistemas 
más usuales—Idem de ficheros.—Idem de fichan, guías, carpe
tas, legajos, etc.—Idem de estanterías.—Otros materiales.—Li
bros de comercio.—Idem especiales. * •

III.—C o n s id e r a c ió n  d in á m ic a  de la  o f ic in a

1.0 Reoepción de documentos.—a) En oficinas públicas; 
b) en oficinas privadas. Registro, extracto y flchaje.—Prácticas,

2.0 Clasificación: Sistemas varios y procedimientos moder
nos.—Prácticas.

3.° Técnica complementaria de la clasificación: Gráficos, 
cuadros estadísticos, etc.—Manejo de los tipos más corrientes 
de máquinas perforadoras, equipos y otros aparatos.

4.° Preparación.—a) Para oficinas públicas: Prácticas de re
dacción de resoluc.ones. oficios, actas, propuestas, notas y demás 
comunicaciones oficiales, al dictado, a base de notas previas.— 
Idem sobre el manejo de máquinas multicopistas y otros equi
pos modernos.

b) Para oficinas privadas: Prácticas sobre asientos conta
bles, libros copiadores, cartas y oorrspondencia general dictada 
a base de notas. — Idem- sobre actas de Juntas. — Idem sobre 
documentos bancarios.—Idem sobre otros documentos utiliza
dos de modo especial en la Banca, Seguros y transportes.— 
Prácticas de «información» interna y externa.

6.° Archivo.—Práctica sobre los sistemas diversos.—Anpta- 
ciones sobre salida y referencias al archivo

Orientaciones metodológicas

Téngase muy presente que estamos ante el punto crucial de 
la formación de auxiliares de oficinas y secretarías, fin princi
pal de esta modalidad de Bachillerato Laboial.

Por otra parte, tanto las oficinas públicas como las priva
das —estas últimas sobre todo— ofrecen un campo muy varia
ndo de organización en sus matices, determinado por el conte
nido concreto de cada Empresa*

Por estas razones, hemos procurado reducir este cuestionario 
a sus líneas más generales, para obtener de este modo la 
máxima flexibilidad, que permita, a la hora de desarrollar los 
programas, una progresión cíclica y a la vez una adaptación a 
las diversas circunstancias.

Queda, pues, este desarrollo a la discreción de los Profeso
res; pero no se olviden: Las prácticas constantes en el ma
nejo del material, redacción de documentos oficiales y privados, 
adecuada clasificación y archivo, etc., y, sobre todo, el fomento 
de lá capacidad de iniciativa. Será imprescindible, dentro de lo 
posible, la visita frecuente a oficinas públicas y privadas, eí 
estudio de máquinas y equipos en las propias casas suministra
doras, y, en fin, cuanto contribuya a la enseñanza intuitiva 
del material moderno de oficinas.

Queremos subrayar un aspecto muy interesante de las prác
ticas de oficina: La que denominamos «información externa». 
Dados unos supuestos concretos, v. gr., un itinerario de viaje, 
una gestión, un trámite, etc., la futura secretaria debe saber 
orientarse por propia iniciativa y obtener ,por sí, dentro o 
fuera de la Empresa a quien siive. toda la Información previa 
que fuere precisa, a fin de suministrar a su jefe los datos sufi
cientes para resolver tal supuesto.

Por último, no olvidemos el aspecto formativo. Por bien 
equipada aue esté una oficina, nada eficaz se logrará sin el 
espíritu ordenado y la disciplina de las personas que en ella 
trabajan.

F O R M A C I O N  M A N U A L  

D I B U J O
PRIMER CURSO

Dibujo.—Dibujo a mano alzada de figuras geométricas sen
cillas.*

Caligrafía.—Utiles empleados. — Generalidades,—Alfabetp.— 
Caracteres de las letras.—Signos.—Letra itálica y gótica.—Ejer
cicios de trazado.—Reglas de lectura.—Estudio y trazado de las 
letras de palo o bastón y letra blanca.—Ejercicios de letras cur
sivas: inglesa, romana, redonda, bastarda, etc.

Orias. — Orlas de línea.—Orla, caligráfica.—Orla favorita.—* 
Orlas renacimiento español.—Filetes ornamentales.

SEGUNDO CURSO

Utiles y herramientas empleadas en el dibujo lineal.—Su 
estudio, manejo y aplicación.

Trazado de problemas geométricos.—Perpendiculares y para
lelas.—Angulos.^-Bise ctriz y Srectas convergentes. — Triángulos. 
Cuadriláteros y polígonos regulares.—Ejercicios de aplicación. 
Circunferencia.—Tangencia en las circunferencias.—Rectifica
ción gráfica de la circunferencia.—Escalas.—Figuras semejan-
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tes y simétricas.—Ejercicios de aplicación.—Perfiles de mol
duras y arcos arquitectónicos.—Ejercicios gráficos de aplicación 
geométrica de elementos ornamentales.

■ Gráficos.—Realización, en uno o varios colores, de gráficos 
de producción, estadística, etc.

Orlas.—Dibujo,/.en uno o más colores, de orlas: gris, preciosa, 
rosa y perlas. Rosalía, Gloria, Giralda. Alegría. Selecta, napo
litana. María Antonieta. mercurio, sílfide,. clásica, romana y 
gótica.

Emblemas.—Oficiales y comerciales.

TERCER CURSO

Elementos de proyección ortogonal.—Planos de proyección.— 
Proyección del punto. — Posiciones. — Proyección d£ la recta. 
Posiciones.—Proyección del plano.—Posiciones.—Proyección de 
un cuerpo.—Vistas necesarias.

Dibujo industria1.—Croquis acotados y dibujos a escala de 
piezas de las máquinas empleadas en oficina.—Palanca de tecla.

• Contrapalanca y palanca portatioo.—Palanca de mando de los 
margínadores.—Guía central.—Eies tubulares, verticales y de 
cambio.—Tomillos.—Soporte de balancín del espaciador.—Tam
bor del muelle real —Esquema del carro.—Esquema del meca,- 
nismo de la cinta.—Esquema del carril fijo y móvil.—Esquema 
del mecanismo de escape.—Fsouema del mecanismo del fabu
lador—Esquema del cesto y teclado. v .

Dibujo artístico. — Ejercicios de elementos simples orna
mentales v de composición.—Dibujos decorativos, realizados a 
color.

. Orientaciones metodológicas

Por la índole de este Bachillerato es aconsejable huir un 
poco de ciertas exigencias de carácter técnico, cultivando en lo • 
posible las dotes naturales del gusto estético de los alumnos.

El primer curso debe v iniciarse con una serie de ejercicios 
elementales a mano alzada, sobre trazado de segmentos en 
distinta dirección y figuras geométricas, que sirvan como objeto 
principal para conseguir una educación de la tnano y se acós- 
tumbren. al propio tiempo, a precisar la proporcionalidad dé las 
lincas que componen los dibujos. Todo ello facilitará una ma
yor destreza y comprensión en el desarrollo de los ejercicios de 
caligrafía.

Los ejercicios y problemas gráficos y geométricos correspon
dientes al segundo curso deben ser explicados y realizados, en 
lo posible, paralelamente o después al desarrollo del cuestiona
rio de Matemáticas de esta Darte geométrica.

El Profesor conseguirá del alumno pleno conocimiento del 
trazado de los problemas gráficos, si bien no debe ser tan exi
gente en la pulcritud de la dellneación.

Los gráficos y orlas de la segunda parte es conveniente, sin 
apartarse de las normas clásicas, dejar en libertad al. alumno 
en la composición y color de estos dibujos

En las explicaciones de los elementos de proyección ortogo
nal. en el tercer curso, el Profesor hará uso del material didác
tico y elementos aprooiados a su alcance, para mayor facilidad 
y comprensión del educando.

La parte correspondiente a Dibujo Industrial se desarrollará 
de una manera sencilla, sin dejar de enseñar los elementos de 
normalización y técnica. Se prestará la mayor atención a los 
dibujos de esquemas de los mecanismos, numerando y rotu- 
landó cada una de las niezas de montaje.

Los ejercicios de Dibujo artístico se efectuarán a color, en
señando las técnicas de la acuarela, temple y guasch.

F O R M A C I O N  M A N U A L  

M E C A N O G R A F I A

PRIMER CURSO

A) Conocimiento del ihecamsmo de la máquina de escribir:
Regulador de pulsación.
Palanca de interlineación.
Botón de embrague.
Palanca de cambio de .interlineación.
Palanca para desconectar el carro o rodillo.
Palanca de los marginadores automáticos.
Guiapapel. ' '
Palanca sueltapapel. <
Suirtapapc'es delanteros.
Indicador de alineación.
.Cambio de color de la cinta.
Tecla de retroceso.

Tabuladora. '
Fija topes del fabulador.
Teclas de tabulador decimal.
Anulador de topes del tabulador.
Suoit^margen y párrafo.
Teclas mayúsculas.
Tecla fija mayúscula.
Barra de los espacios.

B) Regias para la utilización de'la máquina de escribir:
Colocación del papel.
Márgenes.
interiineación.
Conocimiento del teclado.
Base inicial para la colqcación de los dedos.

/ Esfera de acción de cada uno de ellos.
Circunstancias de colocación del alumno al comenzar á es

cribir.
Prácticas y ejercicios.

SEGUNDO CURSO

Recapitulación de las lecciones del - curso anterior,
- Ejercicios de digitación.
Ejercicios sobre palabras. Ejercicios sobre frases.
Tabulador: Su conocimiento y empleo.
Tabulador decimal.
Ejercicios de relacionesv numerales, y numéricas y de cuar 

úros simples.
Reglas para la estética de la escritura a máquina.
Redacción de cartas y documentos oficiales.
Ejercicios de velocidad. (

TERCER CURSO

Ejercicios de digitación.
Ejercicios sobre frases.
Ejercicios de velocidad. ^
Cuadros estadísticos y sinópticos.
Reglas y consejos para su confección.
Ejercicios.
Correspondencia comercial y familiar o privada.
Documentos oficiales.
Copias a máquina.
Circulares. '
Utilización del papel carbón y de la máquina ciclostll.
Ejercicios. N

CUARTO CURSO

Ejercicios de digitación.
Velocidad: a) Copia directa, b) Al dictado.
Ejercicios.
Gamas mecanografíeos.
Traducción a máquina de ejercicios taquigráficos.
Corr3spondencia de toda clase. Conocimiento y empleo de 

los, diferentes tipos de máquinas de escribir usuales.
Prácticas con máquinas multicopistas, copiadoras y calcular 

doras.
QUINTO CURSO

Recapitulación de las materias comprendidas en ios cursos 
precedentes. •’

Ejercicios de velocidad.

Orientaciones metodológicas

El primer curso de Mecanografía ha de referirse al conoci
miento de las diferentes piezás y mecanismos que se citan en 
su primera parte. Debe llevarse a cabo con la debida suficien
cia. si , bien de una manera superficial, pero recalcando su im
portancia, fijándose principalmente en los más utilizables, ya 
que algunos de ellos, como los fabuladores e indicadores de 
alineación, por ejemplo, requieren una gran práctica y conoci
miento de adelantado de la Mecanografí¿.~-Cuadros estadísti
cos, escritura de cantidades, etc.—, todo lo cual precisa un apren
dizaje adecuado basado en las lecciones que corresponden a la 
segunda parte.

Esta última, la más importante del primer curso, requiere 
la prestación de una singular atención. Ante todo, debe conse
guirse una completa Tamil iarización con la máquina; un coiio- 
cimiento absoluto de la mistna. De ahí que el sistema de apren
dizaje sea denominado corrientemente ciego o al tacto. Ha de 
llegarse a que el alumno aprenda de memoria el teclado. Para, 
ello deberá hacerse a la idea de no mirar para nada los dife
rentes tipos del mismo.
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Como elemento auxiliar de gran importancia para este apren
dizaje conviene que .os alumnos se fijen en e, gráfico que todos 
deben poseer y que refleja exactamente, en su tamaño natu
ral, la superficie de una máquina de escribir con los tipos corres
pondientes. En ej se determina cuanto anteriormente se ex
pone. Sirve, en primer tugar, para aquellos alumnos —tal vez 
la mayoría— que carecen de máquina de escribir propia y en 
segundo lugar, interesa a toaos como guia para su estudio y, 
socre todo poi a practica v gimnasia de ios dedos Natural
mente, en este primer curso, como en los sucesivos, las expli
caciones, consejos y vigilancia del Profesor, completarán la 
labor hasta conseguir el fin que se persigue.

En el segundo y tercer curso han de tenerse en cuenta las 
cons.deraciones .interiores poniéndose especial cuidado #-n ios 
consejos del Profesor, quien ha de evitar en todo momento 
cualquier amago de rutina o desgana, que conducirían mdeiec- 
tiblemente al olvido de lo aprendido, y, por consiguiente, a su 
ineficacia

En estos dos cursos se llegara ai conocimiento de la confec
ción de cuadros estadísticos, latea importante y muy propia 
de la Mecanografía, cuyo adiestramiento y limpieza acreditan 
la competencia y buen gusto de la dactilografía.

Asimismo, se introducen en dichos cúrsos la redacción de 
toda clase de documentos privados y oficiales sin que ello su
ponga invasión de las atribuciones y esfera de acción de otra 
disciplina de la modalidad administrativa, sino que. por el con
trario. ello significa la necesaria conexión con las enseñanzas 
afines. ,

Los cursos cuarto y quinto se caracterizan porque en ellos 
tiéne lugar principalmente ¡a aplicación en la práctica de los 
conocimientos dactilográficos. En estos cursos se ha de atender 
en orime-í '.usa: a ■ adquisición de v ocidad sin que ello .sig
nifique el sacrificio de los demás elementos para su consecu
ción, es decir que parale ámente á la rapidez en la escritura 
ha de procurarse que los ejercicios posean a debida limpieza.* 
claridad, estética, etc. Por lo tanto, en la presentación de la 
correspondencia y! en general, en toda clase de. trabajos a má
quina —cartas, documentos oficiales y privados, notas, instan
cias, comunicaciones, etc.—, deberá brillar una serie de cir 
cunstancias que aseguren la perfección de los mismos Estas 
se resumen en las siguientes:

1.a Inculcar la idea de la estética en ios trabajos de que 
se trate: Distribución en el papel del texto, teniendo en cuenta 
la mayor o menor extensión de su contenido

2.a ' La fijación de este último —redactado directamente o 
copiado— que concuerda con el trabajo original, evitando licen
cias y libertades en este sentido

3.a La obligada corrección ortográfica.
4.a Pulcritud en toda cla se de trabe jos
La íntima relación de la Taquigrafía con la Mecanografía 

se apreciará en estos cursos En efecto, el cuarto curso de Me
canografía coincide con el segundo de Taquigrafía Por'ello  ,se 
estima necesario y conveniente que el alumno se acostuinbre 
a realizar sus traducciones taquigráficas a través de la máquina 
de escribir.

Por último, el alumno deberá conocer ioí diferentes mode
los de máquinas de escribir ordinaria mente a) uso. así como el 
funcionamiento de los diferentes modelos de ciclostyle. la es
tenotipia y cuanto se refiera a la modernización y adelantos 
en la escritura dactilográfica.

T A Q U I G R A F I A

PR IM ER  CURSO

Taquigrafía.—Su concepto.—Etim ología— Datos históricos. — 
Diferentes NEscuelas

Signos taquigráficos.—Alfabeto taquigráfico.—Clasificación.— 
Trazado de Tos signos

Enlace: su concepto.—Dirección de los mismos.—Enlaces de 
vocal y consonante.—Enlace de consonante y vocal— Enlace 
de vocal, consonante v vocal

Enlace de consonantes entre s i—Enlace de vocales entre sí 
Enlace de vocales entre dos consonantes.

Supresiones:,su concepto.—Supresión de consonantes -7-Supre
sión de vocales.—Significación de vocablos con supresiones.—En
laces como consecuencia de las supresiones.

Contracciones o declinaciones.— Su concepto.— Dirección geo
métrica de ̂ estos signos, tamaños y emplazamiento.

Declinaciones (continuación)- Signos «e l» «del», «a l», «para 
el».—Dichos signos seguidos de los pronombres «que» y «cual» 

Declinaciones (continuación): Signos «por el», «en el» «con 
el», «entre el» y «sobre el».—Dichos signos seguidos de «que» 
y «cual». *

| Preposiciones o prefijos: Concepto.—Su emplazamiento en el
, monograma.—Estos signos precedidos de las sílabas «a», «re»,
; «in » o «en».

Clasificación de los prefijos.— Primer grupo: «con» y sus de
rivados.

Clasificación de los prefijos (continuación).— Segundo gru
po. «por», «pro» y sus derivados.

Clasificación de los prefijos (continuación).—Tercer gru
po: «tras» y sus derivados.

¡ Clasificación de los prefijos (continuación).—Cuarto gru
po. «des» y sus derivados

Clasificación de los prefijos (fin a l).—Quinto grupo: «for»,
«fro». «sobre», «cerca», «inscri», «inspir», «satis», «sacra» v sus 
derivados.

Orientaciones metodológicas 
/

Como se desprende del cuestionario que precede, la ense
ñanza de la Taquigrafía en el primer curso tiene un carácter 
fundamentalmente teórico.

En él se ha de cuidar con preferencia que los escolares «d i
bujen» el signo, sin apresuramientos, hasta alcanzar su per
fección. El Profesor deberá poner el máximo interés en llevar 
al ánimo de sus alumnos el rigor necesario para llegar a ello, 
suprimiendo cualquier libertad que tienda a desfigurar el signo.

SEGUNDO CURSO

Terminacionés: su concepto.— Partes de que constan.—Unión 
con otros caracteres taquigráficos.—Empleo de dichos signos.— 
Su tamaño.—Repetición de terminaciones.—Supresión de ter
minaciones.—Confusión de prefijos y terminaciones.

Clasificación de las terminaciones.— Primer grupo: «ara», et
cétera.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Segundo 
grupo: «abla». etc.—Derivados y subderivados

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Tercer
grupo: «asna», e tc—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Cuarto
grupo: «asa», etc.— Derivados y subderivados.'

Clasificación de las terminaciones (continuación).—Quinto
grupo: «ana», etc.—Derivados y subderivados.

Clasificación de las terminaciones (continuación) — Sexto 
grupo" «ampa» etc —Derivados y subderivados

Clasificación de la§ terminaciones (final).--Séptim o grupo: 
«bilidad». etc.— Derivados y subderivados.

Numeración.—Números cardinales y ordinales: su colocación. 
Números decimales: su colocación —Números quebrados.

Signos convencionales.— Abreviaturas.—Frases abreviadas

Orientaciones metodológicas

Asi como la parte teórica del primer año de Taquigrafía 
se dedica, fundamentalmente, al estudio de los signos taqui
gráficos. enlaces, supresiones, contracciones o prefijos, en este 
segundo curso se abordan las terminaciones v la numeración, 
los signos convencinales y las abreviaturas

Respecto a la práctica se reitera aquí lo dicho en el curso 
anterior en orden a que debe cuidarse al extremo el que los 
esco’ares dibujen los signos, sin apresuramientos, hasta alcanzar 
su perfección El Profesor deberá poner el máximo interés en 
llevar al ánimo de sus alumnos el rigor necesario para lograr 
tal perfección, suprimiendo cualquier libertad de los escolares 
que tienda a desfigurar los signos taquigráficos.

. TERCER CURSO

Repaso general de las lecciones teóricas de los dos primeros 
cursos.

Empleo de la Taquigrafía en la correspondencia de toda 
cíase.

Notas, informes, conferencias, discursos, etc
Ejercicios de velocidad.

Orientaciones metodológicas

La parte teórica del tercer curso de Taquigrafía se reduce 
al repaso general de lo estudiado en los dos anteriores

La práctica se dedicará, exclusivamente, a adquirir veloci
dad; no obstañte. se tendrá muy en cuenta la continuidad en 
el perfeccionamiento del signo. La Taquigrafía es un arte que 
tiene, como fundamento escribir a la misma velocidad que se 
lee y llegar, naturalmente, a la traducción correcta de lo es-
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crito. De nada serviría, escribir a gran velocidad si la traducción no se corresponde con el texto o se hace imposible debido a la dificultad en descifrar los signos. Para ello se ha de recordar continuamente la necesidad de habituarse en el dibujo del signo, practicándolo incansablemente.

Por último, para llegar a un conocimiento completo de iá Taquigrafía y utilizarla en las múltiples actividades administrativas. lia de procurarse no olvidar los consejos ^del Profesor y. por encima de todo, verificar todos los ejercicios durante el curso.
R E L I G I O N

OBSERVACIONES GENERALES
La finalidad de la enseñanza y de la formación religiosa es crear en el alumno una actitud cristiana ante la vida, ya que la Religión, más que teoría, es vida práctica y realista, de manera muy especial en el. mundo del trabajo2.—Esta actitud tiene como base el principio de que la vida cristiana es esencialmente una relación personal. íntima, convencida y placentera con Cristo, razón total del Cristianismo.3.—Las normas metodológicas y los cuestionarios no pretenden ser exhaustivos ni rígidos. El criterio y la actuación del profesorado siguen en posesión de aquella confianza y libertad que su reconocida competencia le obligará a usar con responsabilidad y eficacia en 'cada caso. Esas normas v cuestionarios le han de servir de guía y límite hasta la aceptación definitiva de los textos. La eficacia pedagógica de la enseñanza y de la formación religiosa dependen en su mayor parte del Profesor

NORMAS METODOLOGICAS GENERALES
1.—En las clases de Religión hay que partir de hechos concretos, de circunstancias personales y de cuestiones auténticas, planteadas o próximas a plantearse en la vida del alumno, y hay que insistir en los aspectos afirmativos y cautivadores de la doctrina cristiana y de su Iglesia.2.—Tanto en la Historia Sagrada como en las síntesis doctrinales y apologéticas de la Historia de la Iglesia y, desde luego, en la exposición de ia Liturgia, de1 dogma, de la moral, de la vida sobrenatural y de la doctrina social, se ha de llevar a los alumnos por medio de aplicaciones prácticas y casuísticas a conclusiones inmediatamente relacionadas con la vida corriente que viven o contemplan.
3 — Hay que presentar la vida cristiana como lo que debe ser en cada individuo: difusora de la verdad y del b ien : es decir, apostólica y en relación- siempre con la comunidad a que se pertenece, o sea: sociai.4.—Puesto que la Religión tiende a la formación del hombre íntegro, hay que fomentar en los alumnos no sólo las virtudes religiosas y morales, sobrenaturales, sino también, y de una manera muy rigurosa e inmediata, las virtudes llamadas humanas y sociales, fundamento y soporte de la$ sobrenaturales.5.—La clase debe desarrollarse más bien que como explicación, disertación o meró rendimiento de cuentas de la materia señalada para el estudio, en copformidad con el método eurís- tico, coloquial y echando mano de cuantos procedimientos audiovisuales estén al alcance, con la máxima intervención activa del alumno.' Empléense al dibujo la ilustración gráfica, las estampas, los cuadros murales, las revistas religiosas ilustradas, las proyecciones fijas o movidas, la audición de discos, magnetófonos, la contemplación coloquial de películas, la música y el 

campo. 96.--Todo acontecimiento litúrgico, ferial, patriótico, recreativo y deportivo de cada localidad debe aprovecharse para ia ilustración y vivencia religiosas del alumno, el cual debe participar activamente .en tales actos con el Profesor, aunque para ello hubiera que emplear el tiempo de clase. Las cofradías, las hermandades, los titulares de santuarios e imágenes caros a la región, donde esté situado el centro de enseñanza, han de ser frecuentados por los alumnos como parte integrante de su for
mación religiosa.7.—Con atención a las circunstancias y el ambiente de cada centro, se ha de procurar poner en práctica aquellos medios de fomento e intensificación de la vida religiosa que se consideren más oportunos y eficaces, como son la misa dialogada, los ejer
cicios espirituales, la dirección espiritual, la acción católica el contacto con la parroquia, las congregaciones v asociaciones 
piadosas8.—Es sumamente útil, por no decir necesario.. el contacto circumpost-escolar del Profesor con los alumnos y con las familias de éstos. Debe tenderse a la asociación de antiguos alumnos, que no hace falta sea .una Organización piadosa o de

apostolado, sino un medio de convivencia duradera entre la enseñanza y la escuela.9.—Es oportuno que el Profesor, sobre todo en la clase de Historia Sagrada, inicie a los alumnos a la lectura de la Sagrada Escritura con una selección de pasajes explicados y co-1 mentados por los alumnos. Parecida selección debe hacerse de pasajes de los SS. Padres y Doctores, historiadores de la Iglesia, apologistas y escritores católicos, • incluidos los meramente literatos.
10.—A lo largo de los cinco cursos se hará un repaso del catolicismo diocesano—o nacional cuando se publique—que debe saberse de memoria.11.—La formulación de las expresiones del dogma y su terminología, así como las definiciones, divisiones y fórmulas me- morísticas de cualquiera parte de la doctrina religiosa han de ser siempre las mismas del Catecismo.12.—Es muy conveniente que el desarrollo de cada tema de clase comprenda estos tres momentos: preparación, lección y aplicación práctica.
a) La preparación consiste en orientar a los alumnos para que recojan observaciones en su vida y en la de los demás que hagan referencia a la materia que va a ser objeto de la clase. Esta orientación puede conseguirse con la propuesta de un hecho que ha de ser observado por los alumnos y con un cuestionario acerca de lo que ven, cómo lo juzgan y luego cómo deben actuar en consecuencia. Puede ser también un tema escrito, un dibujo, una escenificación, una lectura o recitación, según la materia a tra ta r y la edad del alumno.
b) La lección, sobre las observaciones hechas por los alumnos, se explica, se comenta, se ordena, se pregunta, se resume y se exige aprender de memoria, de concepto, etc.
c) La aplicación práctica.—La lección ha partido de la vida, y a la vida debe volver. De nuevo se enfocan los hechos, según el contenido de la lección, y se plantea el actuar. En general, la aplicación debe ser pública, en la clase; pero puede ser en ocasiones más conveniente en privado. De esta aplicación práctica puede derivarse hasta uba especie de diario espiritual, magnífico complemento del texto.

PRIMER CURSO 
(Historia Sagrada del Antiguo Testamento)

A ) Dios C r e a d o r

El Cielo y la tierra. El Universo.
Los ángeles y los demonios. El hombre. Adán y Eva.El pecado. „ "El castigo y la promesa de redención.Cain y Abel.El diluvio.
Aplicación.—Existencia de Dios.-^-Creo en Dios Padre.—Origen y destino del hombre.—Oración bien hecha: cualidades.— Devoción al Angel de la G uarda—Honor de ser hijos de Dios Peregrinamos hacia el Cielo.—La Inmaculada Concepción.— La envidia.

B) E l  p u e b l o  e s c o g id o

Abraham, Padre de los creyentes. — Malquisedec, Sodoma y | Gomorral Isaac. Nueva promesa del Mesías. ;| Esaú y Jacob..
t Historia de José.La paciencia de Job.! Aplicación.—Fe y confianza.—Obediencia a Dios.—Vocación.El sacerdocio y el sacrificio.—Isaac, figura de Cristo.—Obedien- . cia y amor a los padres.—El poder de la oración.—La pureza es fortaleza propia de valientes.—Egoísmo, mentira. Juramento, sinceridad y desinterés.—Grandeza de la generosidad y del perdón.—Providencia.

C) M o i s é s , c a u d il l o  d e l  p u e b l o  d e  Dios
Nacimiento y huida de Moisés.—La zarza ardiendo.—Salida i de Egipto.
Decálogo.Organización religiosa.—El Tabernáculo.Auxilios y castigos de Dios en el desierto.El Maná y la serpiente de bronce.
Josué.
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A p lica c ión .- Obligación  natural y positiva del Decálogo.—El 

culto religioso.—Providencia de Dios.— Amor a Jesús Eucaristía 
y Jesús Crucificado.

D) LOS JUECES Y LOS PROFETAS DEL PUEBLO DE DIOS

Gedeón. Sansón. -
Helí. Samuel.
Los profetas. Su misión.
Aplicación .— Confianza en Dios.— Pronósticos y anhelos del 

Redentor. f

E) LOS REYES
Saúl.
David. Historia, triunfos, caida y penitencia. Absalón. 
Salomón. Construcción del Templo. Perversión.
Reino de Israel.—Jeroboan. Acab. Idolatría.

Los profetas Elias y Elíseo.
Reino _ de Judá. Roboán. Atalía y Joás. El profeta Joñas 

Ezequías. Manases. El profeta Isaías. .El Emanuel y el sier
vo de Yavhé

Aplicación.—Efectos de la envidia.— Lealtad y amistad.— Pe
ligros de la prosperidad y de la gloria humana.— Deseo inmo
derado de riquezas.—Estima de los Salmos proféticos y peni
tenciales de David. — Poder de la oración y del arrepenti
miento.

F) L A S  C A L A M ID A D E S  D E L  P U E B L O  J U D ÍO ,  C A S T IG O S  D E  S U S  
DESLEALTADES, FOMENTAN EL DESEO DEL REDENTOR

Cautividad de Babilonia Jeromias. Ezequiel. 
ftaniel Las setenta Semanas.
Nabucodonosor Festín de Baltasar.
Fin del cautiverio—Reorganización, moral, religiosa y polí

tica.
Tobías. Judit. Esther.
Los judíos tributarios de los romanos. Herodes el Grande 
Lps judíos tributarios de persas, griegos, egipcios y otros 

pueblos. Eleazar.
Aplicación .—Dios recompensa la virtud y protege a los que 

en El confían.—El heroísmo de los macabeos, ejemplo de for
taleza.

 SEGUNDO CURSO 

(Historia Sagrada del Nuevo Testamento. Vida de Jesucristo)

A ) NAC IM IE NTO  E  INFANCIA  D E  JESU CRISTO

' Preliminares: Autoridad humana y divina de los Evangelios.
Expectación del Mesías. La vida del Verbo escondido en 

Dios,antes de la Encarnación.
'Anunciación Nacimiento.
Infancia de Jesús.

: Adolescencia de Jesús. 1 . •
Aplicación.—Necesidad de la Redención.—El acontecimiento 

más bello y feliz de la Historia humana.-rGratitud a Dios.— 
Sublimación del trabajo corporal.—Obediencia a Dios y a sus 
representantes.

B ) P r e p a r a c ió n  a l a  v id a  p ú b l ic a

Predicación del Bautista.
Jesús en el desierto.
Aplicación .—La austeridad acerca de Dios.—Luchas contra 

las tentaciones y bajos instintos.—Los enemigos del alma

c ) V ida púb lica  de Jesu c risto

Jesucristo y San Juan Bautista en el Jordán,
Elección de ios Apóstoles. ,
Bodas de Caná. Primeros milagros.
Predicación pública y privada: Nicodemus, La Samarltana. 
Jesús se declara el Mesías. Otros milagros.
Numerosas curaciones milagrosas en Cafamaum y Galilea 
Aplicación .—La oración debe preceder a toda resolución im

portante. Poder de intervención de la Santísima Virgen.— Ne
cesidad del Bautismo para salvarse.

D) SEGUNDO AÑO DE LA VIDA PÚBLICA DE JESUCRISTO

Nuevas curaciones intrigas de ios fariseos.
Institución definitiva del Colegio Apostólico, i 
Sermón de la Montaña.

Milagros: Centurión. Viuda de Nain.
Embajada del Précursor. Las parábolas del reino de Jos 

cielos.
Tres grandes milagros: tempestad calmada, hija dé Jairo, 

••hemorroida.
Encarga predicar a los Apóstoles y les da como garantías 

poderosos milagros.
Multiplicación de los panes.—Promesa de la Eucaristía.
Aplicación.—Los bienaventurados según el mundo y según 

Jesucristo.— Poder de la Fe.— Muerte y 'resurrección espiritual.— 
Sin el alimento eucaristico desfallecen las almas

E ) T e r c e r  a ñ o  de la  vid a  p ú b l ic a  de J e s u c r is t o

La Cananea. Nueva promesa del Primado a San Pedro.
Transfiguración.
Nuevas enseñanzas del Divino Maestro.—Los niños y el es

cándalo, poder de la oración, perdón de los enemigos. Su doc
trina es dei Padre Celestial.

El ciego de nacimiento.
Parábolas sobre la misericordia divina: El Buen Pastor, la 

oveja perdida, el h ijoxpródigo el rico avariento, el fariseo y el 
publicano

Jesús y los niños. El joven rico.
Se declara el Mesías. Resurrección de Lázaro.
Predice su Pasión.
Aplicación .—Fuerza y dulzura del acercamiento a Cristo.— 

Responsabilidad del escándalo.—Jesús siempre dispuesto al per
dón del pecador.

F) Los ÚLTIMOS DÍAS DE LA VIDA MORTAL DEL SALVADOR
Y  S U  P A S I Ó N

Entrada triunfal en Jerusalem. Ultimas enseñanzas.
Discusión -con los fariseos y Doctores de la Ley.
Predicción de la ruina *tíel Templo y segunda venida de Je

sucristo.
El Sanedrín. Judas.
Cena Pascual. Eucaristía
Getsemaní.
Jesús ante los Tribunales.
Muerte y sepultura de Jesús.

/ Aplicación .—Consecuencias fatales de la soberbia, de la en
vidia y de la avaricia.—El Mandamiento del Amor y la Euca
ristía.—Fruto de los pecados de ¡os hombres, precio de las al
mas.—El ejercicio del Viacrucis.

G )  T r iu n f o  DE  J e s u c r is t o

Resurrección de Jesucristo Apariciones.
Pedro constituido Jefe Supremo de la Iglesia.
Ascensión del Señor.
Los Apóstoles continúan la obra de Cristo Pentecostés. Pro

clamación de la Iglesia Católica.
Predicación de los Apóstoles Persecuciones.
Crecimiento de la Iglesia Los primeros cristianos.

. Aplicación. — Si con Cristtf padecemos con Cristo seremos 
glorificados.— El Cielo es nuestra Patria definitiva.— Amamos a 
la Iglesia.

Liturgia de la Misa

A) C u l t o . S a c r if ic io . M is a
i

Liturgia en general Ciclos litúrgicos: año eclesiástico.
Sacrificio en general. Fundamentos del Sacrificio y del 

Sacerdocio.
Sacrificio de la Misa.
La Cena del Señor La Cruz La Misa.
Lugares, ornamentos y objetos sagrados.
Aplicación .—El más perfecto culto y la más sólida devoción: 

La Misa Belleza de la Misa como acto público en el sitio don
de vivimos. Veneración y gratitud al Sacerdocio.— Decoro de 
saber ayudar a la Misa.

B )  P A R T E S  D E  L A  M IS A

1. Misa de los Catecúmenos o Ante-Misa Parte didáctica.
. 2.* Misa de los fieles.

a) Preparación de la Ofrenda: Ofertorio. Secreta
b) Acción del Sacrificio: Prefacio, Doxología solemne. Cul

mina en la Consagración.
c) Comunión. ¿
d > Acción de gracias. Conclusión.
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Aplicación.—De manera más personal y subjetiva la Misa 
puede dividirse así:

1. Nosotros hablamos con Dios (hasta la recitación de la 
colecta, inclusive).

2. Dios nos habla (Epástola, Evangelio, predicación) y 
creemos en El (Credo)

3. Ofrecemos al Señor nuestras ofrendas humanas (ofrenda 
del pan y dei vino).

4. Dígnese *el Señor aceptar nuestra ofrenda (Oraciones, la
vatorio, Orate Frates, Prefacio y Santus).

5. Nuestras ofrendas son transformadas (Plegarias, memen
to 'de vivos, bendiciones de la ofrenda. Consagración y Tran- 
substanclación del Pan y del Vino, Elevación y Adoración).

6. Ofrecemos ya la ofrenda divina por El, con El y en El 
(ofrenda, memento de difuntos, plegaria por nosotros pecadores).

7. Dios se nos da a Sí mismo (Padre Nuestro, Agnus, Comu
nión).

8. Conclusión. — (Purificaciones, Postcomunión, despedida, 
bendición. EvangeMo, preces). %

TERCER CURSO 

(La vida sobrenatural)

A) L a  s a n t i f i c a c i ó n  d e l  h o m b re  y  s u s  o b s t á c u l o s

Idea de la santificación. El pecado en general. El pecado 
mortal. El pecado venial. Los pecados capitales. La tentación.

Aplicación.—¿Yo también santo?—Carrera de obstáculos.— 
Los tentadores mundo, demonio y carne.

B ) F u e n t e s  de s a n t if ic a c ió n

La gracia y los sacramentos. La gracia habitual y la gracia 
actual. El mérito .sobrenatural. Los sacramentos en general

Aplicación — El secreto para vencer: ios Sacramentos.—Soy 
hijo de Dios por la gracia.—Honor y felicidad de vivir en 
gracia. '

C) Los S a c r a m e n to s  e n  p a r t i c u l a r  ¡

Bautismo.—Hombre de Cristo.
Confirmación.—A las órdenes de Cristo.
Comunión
Eucaristía como Sacramento.—Señor, Te necesito.
Eucaristía como Sacrificio.—El calvario y el Altar.
Penitencia o Confesión.—Yo me confieso.
Extremaunción.—Sacramento para vivos.
Orden.—La más divina vocación y profesión.
Matrimonio—Oran Sacramento en Cristo y sü Iglesia, Fuen

te de la sociedad y grey cristiana. El hogar santo y feliz.

D ) M n > io s  de s a n t if ic a c ió n  : la  o r a c ió n  y  l a s  v ir t u d e s

La oración. Propiedades. La oración dominical El arte de 
adorar y pedir Devoción y oraciones a la Virgen, Madre y 
Señora Nuestra. El culto y devoción a los Santos

Las virtudes en general. Las virtudes teologales La seguridad 
de creer; la serenidad de esperar; la felicidad de amar. ♦

Principales virtudes morales Las cardinales. Imprudencia del 
que vive en pecado mortal, del que se pone en las ocasiones, del 
que no quiere saber nada. El heroísmo, el valor - vico, la hon
radez, el honor, la palabra, la lealtad, la generosidad.

0
Liturgia de los Sacramentos

A) Su explicación ha de foriríkr parte de la doctrina acerca 
de cada uno de los sacramentos.

B) El Año Litúrgico:
Preparación a la Navidad.
Navidad.1
Ciclo de la Redención.
P a sc u a .
Pentecostés.

, CUARTO CURSO 

(Dogma e Historia de la Iglesia)

A) Concepto de Religión. Relaciones del hombre con Dios, 
que se ha manifestado. Revelación. Garantías Fe

Aplicación.—Yo adoro, yo creo ¡Señor, que crea! La Fe es 
un don que ennoblece y beatifica.—Las verdades, dogma de 
mi fe.

B) Existencia de Dios. Atributos: bondad, omnipotencia,
providencia. Sus misterios. La Trinidad. Creación Los ángeles. 
El Universo. El hombre.

Aplicación.—El mundo visible e invisible, cercano o remoto 
que nos rodea y con el cual entro en relaciones religiosas.

C) Caída del hombre y su redención. Pecado original y
bondad redentora de Dios.

Aplicación. — Conocimiento de mi ílaqueza humana y espe
ranza gozosa en la acción misericordiosa de Dios.

D) Jesucristo, Dios hecho Hombre. Mesías, Redentor, Pa
sión, Muerte, Resurrección y Ascensión. Cooperación de María 
en la obra de Cristo. El Espíritu Santo Santificador.

Aplicación.—Familiaridad coii el Evangelio. Jesucristo, ami
go y hermano. Vida de íntima relación personal con El en to
dos los aspectos de mi vida concreta de trabajo, de educación, 
de diversión y de aspiraciones.

E) La Iglesia  ̂ creación de Jesucristo: misión, organización, 
poderes y notas. El Jefe Supremo de la iglesia: el Papa. La Igle
sia, Asamblea Universal, hermandad social y Cuerpo místico 
de Cristo.s La Comunión de los Santos.

Aplicación.—rEH cumplimiento y la práctica de mis deberes 
religiosos de plegaria, de asistencia y participación de la Santa 
Misa y actos de culto, de recepción de Sacramentos, de lectu
ra y audición de la palabra sacerdotal, así como mis relaciones 
familiares, sociales, incluidas las civiles, culturales y políticas, 
me hace vivir en continuo contacto con la vida real, visible e 
invisible, de la Iglesia y de cada uno de sus fieles, como miem
bro de un cuerpo místico, cuya cabeza es CTisto, de quien es 
Vicario el Papa.

F) Las Postrimerías. Fin, juicio y sanción de la vida.
Aplicación—Sentido de responsabilidad, gravedad y trascen

dencia de mi vida y de mis actos.

Historia de la Iglesia

A) L a  I g l e s ia ,  r e a l iz a d o r a  d e l  R e in o  d e  C r i s t o  e n  l a  T i e r r a

1.° Enseña y defiende su doctrina (Santos Padres, Símbo
los. Concilios Psedo-Reforma y Reforma Tridentina.. Herejías 
modernas).

2.° Practica y propugna los preceptos y consejos evangéli
cos (Santos, Ordenes y Asociaciones religiosas).

3.° Cumple las profecías de su Divino Fundador:
a) En su expansión. Mísione6.
b) En sus persecuciones Mártires.
c) En su indefeetibilidad. Cismas. Papado.
Aplicación.—̂ Adhesión al Magisterio de la Iglesia. Preven

ción a lecturas peligrosas imitación de sus Santos. Apoyo coi> 
creto a las Misiones

B) L a  I g l e s ia ,  b ie n h e c h o r a  de l a  H u m an id ad

1.° En la caridad. (Primeros cristianos. Instituciones bené
ficas, caridad privada.)

2.° En la cultura. (Artes. Ciencias, Universidades medievar 
les y Escuelas monseales.)

3.a En lo social (Esclavitud. Mujer Familia. Progreso ma
terial. Un mundo mejor, sobrenatural, moral, técnico y confor
table.)

Aplicación.—«En esto conocerán que sois mis discípulos..,» 
Santo orgullo por la civilización y cultura católica.

QUINTO CURSO 

(Moral y doctrina social de la Iglesia)

M o r a l

1. Moral en general. Nociones de aoto humano y acto mo
ral. Sus elementos.

Aplicación.—Yo y mis actos.
2. La conciencia y la ley como reglas dé moralidad.
Aplicación.—Yo y la Ley.
3. Preceptos del Decálogo. Prácticas que impone cada uno

de ellos.
Aplicación.
l.o Yo adoro y amo.
2.° La limpieza y el honor de mi palabra.
3.° Oír Misa y vivirla, santificando los días festivos.
4.° Honrar, obedecer, tratar bien, amar a quienes me están 

unidos por vínculos de sangre o de oualquier otra relación.
5.° Defender el bien en mi y en los demás en cuanto al 

alma y en cuanto al cuerpo.
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6.° y 9.º La magnanimidad de la pureza. Su orden y biena
venturanza

7.° y 10.° Mis relaciones económicas con las cosas de este 
mundo. •

8.° El gozo de la verdad y de la bondad. La lealtad de mi
palabra. >

4. Preceptos de la Iglesia. Poderes de la Iglesia yodel Papa.
a) Oír Misa entera los domingos y fiestas de guardar.
b) Ayunos y- abstinencias ¿señalados.
c) Confesar una vez al año y comulgar, al menos, por

Pascua.
d) Atender a las necesidades de la Iglesia, según las

leyes y costumbres.
Aplicación.—Sentir con la Iglesia. Vivir con la Iglesia 

D o c t r i n a  s o c i a l

1. Nociones de sociedad y sus elementos. Lá familia. La so
ciedad civil. Dios creador del hombre, autor de la sociedad. La 
autoridad, indispensable en la sociedad, viene de Dios. Iglesia 
y Estado.

2. La cuestión social. Normas de la Iglesia con respecto a 
problemas sociales. El gran precepto de Cristo: Amáos los unos 
a los otros. El principio ae la libertad y fraternidad universales.

3. Función social de la propiedad.
4. El trabajo. Deber y derecho del trabajo.
5. Justicia social y caridad social
6. Problemas laborales. Empresa, capital, trabajo, errores 

socialistas y comunistas.
7. Ideas orientadoras de los Papas.

Orientaciones metodológicas

, Primer curso

1.» Ha de predominar en el primer curso el método gráfico 
de tal manera que, dados los meaios actuales, toda la Historia

' '  Sagrada pueda exhibirse ante el alumno por medio de gráficos, 
estampas, cuadros murales, proyecciones fijas o movidas, obras 
plásticas famosas e ilustraciones.

2.a Léanse y coméntense pasajes breves y daros del mismo 
relato bíblico.

 ̂ Segundo curso

1.a Este cuestionario, tan pormenorizado,, no implica exten- 
sióa Cada tema ha de desarrollarse a manera ae cuadro intui
tivo y de conjunto, sin largas ni variadas disquisiciones.

2.a En la vida de Jesucristo han de predominar los 'nedios 
audiovisuales, como en la Historia del Antiguo Testamento.

3 a La Liturgia de este segundo curso puede alstribuirse a 
lo largo de los temas de la vida de Jesucristo o tratarse aparte, 
de manera sencilla y elemental, haciendo siempre referencia a 
las prácticas y objetos litúrgicos que forman parte de la vida 
religiosa del alumno.

4.a Es oportuno enfrentar al alumno, durante este curso, 
con las representaciones cristianas históricas, artísticas, litúr
gicas de Jesucristo y otros personajes y escenas evangélica ,̂

- tal como se encuentran en el ambiente real del pueblo, de la 
villa o ae la ciudad donde esté el Centro de enseñanza, como 
iglesias, monasterios, ermitas, museos sacros y profanos* via- 
crucis, etc., dando algunas lecciones en esos mismos lugares 
que reviven el Evangelio y la Liturgia.

5.a En todo los cursos, pero singularmente en este segundo, 
procúrese adiestrar a los alumnos en los elementos literarios 
y musicales de la*Liturgia, haciéndoles aprender y cantar ’as 
partes de alguna misa gregoriaría: los Kiries,' Gloria, Credo, 
Sanctus, Agnus, y los himnos litúrgicos más corrientes: Tan 
tum Ergo, Salve Regina, Ave Mari Stella, Veni Crea.tor, Tedéum, 
etcétera, así como una pequeña selección de cánticos religiosos 
populares. , r

Tercer curso

En este curso especialmente debe multiplicarse el diálogo 
entre profesor y alumno, entre sacerdote y fiel. En' cada tema 
hay que referirse a la vida práctica del alumno, el cual, de 
hecho, como cristiano, está viviendo todas las Incidencias de

l a vida sobrenatural y únicamente necesita fijar conceptos 
acerca de sus propias vivencias.

2.a La aducción de hechos de otros individuos cristianos: 
los Santos, los héroes, los personajes de la Historia sacra v pro
fana, e incluso las actitudes de personajes de ficción, en cual
quier arte, pueden servir de casos representativos de las cir
cunstancias sobrenaturales de una viaa

3.a Por consiguiente, no quedan excluidos, ru mucho menos, 
los procedimientos audiovisuales, además de los coloquiales, 
para informar con interés y deleite al adolescente, que ya lo 
es o está a punto de serlo en este,curso.

Cuarto curso

1.a Debe desplegarse ante el alumno la mayor abundancia 
posible de expresiones gráficas, artísticas y-simbólicas de cada 
Dogma, con el oportuno comentario, en el que se le haga ver
al mismo tiempo que queaa siempre lo inexpresable.

2.a La* memoria debe retener las fórmulas más simples. Pero 
el contacto con las huellas del Dogma en el alma individua'- e:i

* la familia, en el hogar, en el templo, en la ciudad, en la Patria
y en la comunidad universal cristiana ha de ser lo más am
pliamente cultivado.

3.a Respecto a la Historia de la Iglesia,' conviene tener en 
cuenta estas observaciones:

a) La explicación de la Historia de la Iglesia debe ser una 
ampliación y comprobación de los anteriores conocimientos reli
giosos, mediante elementos históricos, para aejar sentada la 
ciencia religiosa teórica sobre realidades concretas, y mediante 
ello dar una concepción del mundo verdaderamente cristiano.

b) En la exposición de los grandes hechos eclesiásticos no 
hay por qué ocultar las deficiencias temporales y personales de 
sus miembros, aludidas con la debiaa prudencia y lealtad

c) Es conveniente hacer ver al alumno con mapas, proyec
ciones y también con exhibicones artísticas dramáticas y cine
matográficas los aspectos y conquistas de la * civilización cris
tiana a través de ios tiempos v con relación a cualquier aspira
ción humana.

d) Es también oportuno, acomodándose a la mentalidad de 
los Jóvenes alumnos, darles una especie de pequeña filosofía ae 
la historia, estableciéndose relaciones entre la acción de la 
Iglesia y algunos momentos coetáneos de la historia universal.

e) Donde sea factible, se recomienda la visita, preparada, 
comentada, de una catedral, síntepis de ordinario de una época 
entera de la historia religiosa y cívica de una colectiviaad. Esta 
vista puede fijar muchas ideas religiosas, históricas y estétlcaa

Quinto curso

.1.a Los preceptos o mandamientos, tanto los del Decálogo 
como los de la Iglesia, se anunciarán como en el Catecismo. En 
su exposición se ha de resaltar más lo que impulsan a hacer y 
cumplir, que lo que ordenan evitar Es preferible siempre una 
exposición afirmativa que una negativa.

2.a Lo mismo que en el cuarto curso de Dogma, en éste el
cSloqulo ha de ser frecuente. El Profesor ha de aceptar los 
puntos de vista del alumno en toaa cuestión moral para solu
cionársela con la mayor exactitud y racionabilidad posibles én 
su caso.

3.a El mismo Profesor debe provocar el planteamiento de 
los casos para ilustrar la doctrina en sus principios y conse
cuencias

4.a Con relación a los actos reales de la vida de los alum
nos: un hecho de actualidad, una lectura, un espectáculo, un 
suceso, háganse ejercicios por escrito o coloquiales para que 
el alumno emita su juicio moral sobre tal hecho.

5.a La Moral ha de presentarse al adolescente como obra 
ae noble carácter, de heroísmo a veces, y de energía y esplen
didez. Nunca el vicio es gallardía, ni bravura, ni satisfacción 
a la larga. •

6.a En cuanto a la Doctrina Social de la Iglesia, dada la 
índole y finalidad de la enseñanza laboral, ya se comprende la 
incalculable importancia que han de tener los aspectos sociales 
y laborales de todos los temas de Religión y Moral. Hay que en
frentar a los alumnos con los problemas reales laborales de

• su profesión y ae su localidad, sin escamoteos, aunque haya al- 
| .gún riesgo de observación de abusos y de deficiencias por parte 

de quien sea. La debida prudencia y la lealtad esclarecerán el 
I asunto para informe y formacióxi de los alumnos.



B. O. del E.—Núm. 279 21 noviembre 1958 10113

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se segrega 
de la Mutualidad de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas a todo el personal de los Centros y 
Organismos adscritos a la Dirección General de Ense
ñanza Laboral.

limos. Sres.: Modificada, especialmente por la Ley de For
mación Profesional Industrial de 20 de Julio ae 1955, la orgar 
nlzación y estructura de las Centros y Organismos dependientes 
en la actualidad de la Dirección General de Enseñanza -Labo
ral, que estuvieron adsoritos a la antigua Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, y cuyo personal se hallaba 
encuadrado, a efectos de previsión social, en la Mutualidaa del 
segundo de los Centros directivos citados, que hoy se denomina 
simplemente de «Enseñanzas Técnicas», y con el fin de facilitar 
la resolución de los problemas que ello plantea.

Este Ministerio, a propuesta de las Direcciones Generales de 
Enseñanzas Técnicas y de Enseñanza Laboral, dictaminada 
favorablemente por,la Asesoría Jurídica del Departamento, ha 
acordado:

Primero. La Mutualidad de Auxilio y Previsión de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y Técnica recibirá en 
lo sucesivo la denominación de «Mutualidad de Auxilio v Pre
visión de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas».

Segundo. En adelante, no podrá ingresar en dicha Entidad 
el personal perteneciente a los Centros y Organismos actual
mente encuadrados en la Dirección General de Enseñanza 
Laboral. ,

Tercero. Con efectos de 31 de diciembre de 1957 se segre
gará de la Mutualidad a todo el profesorado, y otro personal 
que actualmente forma parte de ella, adscrito a los referidos 
Centros y Organismos y los pensionistas de todas clases que 
pertenecieron a los mismos.

No obstante, aquellos asociados pertenecientes a Centros y 
Organismos de la Dirección General de Enseñanza Laboral que 
lo deseen y que no hayan cumplido la edad de sesenta años 
en 31 de diciembre de 1957 podrán continuar en la Mutualidad, 
haciendo uso de un derecho de opción que por la presente 
Orden se les concede, el que habránwde ejercitar en el plazo 
improrrogable de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, mediante instancia dirigida al ilus- 
tríslmo señor Director general. Presidente de la Mutualidad, 
Palma. 46.

Quienes ejerciten esta opción vendrán obligados a satisfacer 
a la , Mutualidad, en concepto ae cuota, a partir de 1 fie enero 
del corriente año, el 18 por 100 de los sueldos respectivos.

Cuarto. La Juñta Central de Formación Profesional Indus
trial se hará cargo desde tí propio día 1 de enero del presente 
año de todas las obligaciones fie la Mutualidad con respecto 
a los socios que se segregan y, a sus causahabi entes.

Quinto. Se declara inaplicable a las Juntas Central, Provin
cial y . Local, Centros de Formación Profesional Industrial y 
a todos los demás de la Dirección General de Enseñanza Labo
ral lo dispuesto en el articulo quinto, apartado a), de la Orden 
ministerial de 19 de diciembre fie 1946, y, en consecuencia, des
de l >de enero último no tendrán que efectuar aportación alguna 
a la Entidad.

Sexto. Transcurrido el plazo señalado en el punto tercero, 
se practicará la oportuna liquidación entre la Mutualidad y la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, Presidencia de la 
Comisión Permanente fie la Junta Central fie Formación Pro
fesional Industrial

Dicha liquidación se efectuará mediante los oportunos cálcu
los financieros, a base de computar, de un lado, las sumas 
recibidas en la Mutualidad, desde su creación, de los Centros 
y Organismos encuadrados hoy en la Dirección General de Ense
ñanza Laboral, y de su personal, por cuotas sociales e ingresos 
indirectos. de todas clases, incluso la parte proporcional al 
número de mutualistas, de las subvenciones consignadas anual
mente en los presupuestos generales del Estado, en favor de la 
Entidad, y los intereses que hayan producido las cantidades 
acumuladas año tras año con tales sumas capitalizadas al 
4 por 100 anual, y de otro, las cantidades satisfechas poi la 
Mutualidad a dicho grupo de asociados y sus derechohabientes 
por socorros, pensiones, etc., prorrateando también los gastos de 
administración habidos.

La Entidad computará asimismo las cantidades que actua- 
rialmente precise conservar para constituir la parte fie reserva 
correspondiente a los mutualistas que ejercíten aquel derecho 
de opción.

Séptimo. Se autoriza a los Directores generales de Ense* 
ñanzas Técnicas y de Enseñanza Laboral para dictar conjun
tamente cuantas disposiciones exija el mejor cumplimiento de 
lo que se determina en la presente Orden.

Octavo. Queda derogada la Orden ministerial de 20 de junio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 ae agosto), ' 
por la que se modificaron algunos artículos del Reglamen’ o de 
la Mutualidad de fecha 30 de enero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19 de febrero) y por la que. i>e dis
puso la continuación dentro de ella del personal que prestaba 
sus servicios en los Centros de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral adscritos a la Sección de Formación Profesional, 
y, en general, cuantos preceptos se opongan a lo que por la 
presente Orden se establece

Lo digo a W  II. para su conocimiento v demás efectos. 
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Srek. Directores generales de Enseñanzas Técnicas v de 
Enseñanza Laboral

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
1 " I

ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se hace 
extensiva a todos los beneficiarios de admisiones tem
porales de hojalata la de 29 de agosto de 1958 sobre 
normalización de saldos

limo. Sr.: Por Orden ae este Ministerio de 29 de agosto úl
timo, se autorizó a los industriales conserveros de todas clases 
para normalizar los saldos de sus cuentas de admisión temporal 
de hojalata declarándolos a consumo, previo el cumplimiento 
de las condiciones que en la misma se consignan.

Posteriormente se han dirigido a este Departamento aistin- 
tos concesionarios del -régimen de admisión temporal, igual
mente para la importación de hojalata, interesando acogeise a 
los beneficios de la referida disposición, por tropezar para la 
reexportación con dificultades similares a las que motivaron la 
Orden de que se trata. '

Estudiadas las demandas, formuladas, razones de evidente 
equidad aconsejan la conveniencia de hacer extensivo a aque
llos casos en que concurran %circunstancias análogas a ias ex
presadas en la repetida Orden de 29 de agosto próximo pasado 
el criterio que la inspiró, atemperándolos a las condiciones es
pecíficas de cada benéficiario del régimen mencionado.

En consecuencia, de conformidad con io propuesto por esa 
Dirección General de Política Comercial y Arancelaria,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° La Órden de 29 de agpsto de 1958, por la que se auto

riza, con carácter excepcional y por una sola vez, a ios conser-
I veros de todas clases a que puedan normalizar los saldos de 
! sus cuentas de admisión temporal de hojalata, se hace exten

siva a todos los beneficiarios de dicho régimen para la impor- 
: tación de hojalata destinada a cualquier otro tipo de trans' 

formación.
2.° Para la determinación de, la fecha limite de importación 

a que se refiere la condición a) establecida por la citada Or
den, se tendrá en cuenta el plazo concedido en las respectivas

| concesiones para la reexportación, a partir de lá fecha del des
pacho de Aduanas, de modo que los vencimientos tengan lugar 
antes del 31 de diciembre de 1958.

3.° Para la aplicación de este beneficio deberán los mtere- 
i sados dar cumplimiento a lo prevenido en el apartado d) del

número primero de la Orden de referencia, quedando ampliado 
hasta el 31 de diciembre próximo el plazo de presentación de 
instancias.

i Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1958.—P. D., F. García-Moneó. 

Moneó.

| limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se dispone 
el ascenso de funcionarios del Cuerpo General 

Administrativo de Africa Española, actualmente en 
situación de "excedencia voluntaria"

limo. Sr.: En turno de rigurosa antigüedad y con efectos 
administrativos de 1 de enero de 1957, dispongo con esta fecha 
los ascensos de ios siguientes funcionarios del Cuerpo General 
Administrativo de Africa Española, actualmente en situación 
de «excedencia voluntarla»:

Al empleo de Auxiliar Mayor de segunda clase, de los actua
les de tercera doña Purificación Martínez Cayuela y don Eduar
do Terol Gozálvez; al de Auxiliar Mayor de tercera clase, 
de los actuales Auxiliares primeros, doña María Luisa Sempere 
Marsal y don Mariano Acltores Igartúa. y al empleo de Auxi
liares primeros, de los actuales Auxiliares segundos, doña Ma
ría Gómez Jordá y doña Julia Goy Goy.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1958.—P. D., el Oficial Mayor. 

R. R.-Benítez de Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.—
Sres......

ORDEN de 17 de noviembre de 1958 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Agrupación Temporal 

Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado er la 
- Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

número 199), > '
Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

, de Aspirantes a Destinos Civiles las entidades respectivas, pasan 
a la situación de «colocado» que especifica el apartado a) del 
articulo 17 de la referida Ley el personal que a continuación se 
relaciona, con el cargo y en la empresa u organismo que para 
cada uno se Índica:

Brigada de infantería don Alberto OlazábaJ Santamaría, con 
destino en el Regimiento de Infantería Sevijla, número 40. se 
le adjudica una plaza de A u x i l i a r  en las Oficinas del 
S. O I. V R E.. en Cartagena, dependientes de la Subsecreta
ría de Comercio. Fijando su residencia en dicha población 

Mayor de segunda (Alférez) de Infantería de Marina don 
Vicente May&ns Serra. con destino en el Tercio Sur de Infan
tería de Marina, con el cargo de Auxiliar administrativo en la 
empresa Sociedad Mallorquína de Obras y Dragados S A., con 
domicilio social en Palma de Mallorca, plaza de la Lonja 14. 
Fija su residencia en Palma de Mallorca Este destino queda cla
sificado come de primera clase.

Brigada de Infantería don José Vico Torres, con destino en 
el Regimiento de Infantería Mallorca, número 13, con el cargo 
de Viajante en la empresa «Pedro Martínez Guijarro y Com
pañía 8. R. C.. con aomlqillo social en Lorca (Murcia), calle 
de Jerónimo Santa Fe. 17 a) 23. Fija su residencia en Aguila 
(Murcia) Este destino queda clasificado como de segunda clase 

Brigada de Complemento de Intendencia don Moisés Cameno 
Palacios, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
Militar de Madrid, con el ca^go de Agente comercial en, la Coo
perativa de Artesanía María Reina, con domicilio social en 
Madrid, calle de Jaime el Conquistador. 36 Fija su residencia 
en Madrid. Este destino queda clasificado como dé segunda 
clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuéntren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden ¿dquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Bervicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional 
y alta en la de Complemento cuando así lo disponga el Minis
terio Castrense correspondiente.

Art. 3.° Para el envió de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tos como por las empresas, por lo que respecta a la última se 
dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 88). 

Lo que digo a W  EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . EE muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1958.—P. D„. Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...
• • •

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se promueve 
a Médico Forense de primera categoría a don 

Eduardo Villalobos Roldán.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 18 de la Ley orgánica-del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses. de 17 de julio de 1947. y 28 del Reglamento de 8 de 
junio de 1956. para su aplicación,

Est? Ministerio ha tenido a bien promover a la plaza de 
Médico Forense de categoría primera, dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, más las gratificaciones que iegalmente 
te correspondan, vacante por jubilación de don Miguel Iñlguez 
del Moral a don Eduydo Villalobos Roldan, que es Médico 
Forense de categoría segunda y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Navalcamero. en
tendiéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 16 
de noviembre de 1958. fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consigulentes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 15 de noviembre,de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se promueven 
a las categorías que se indican a los Oficiales 

de la Administración de Justicia que a continuación 
se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda promover a las categorías que se 
indican, con los sueldos anuales que se expresan, a los Oficiales 
de la Administración de Justicia. Rama de Juzgados, que se 
relacionan, en vacante producida por defunción oe don Ramón 
Carmona Ramos, debiendo entenderse dichas promociones con 
la antigüedad retrotraída a todos los efectos al día 27 de octu
bre próximo pasado.

Primera categoría.—Don Gregorio J. Alvares Pérez: sueldo, 
29.880 pesetas.

_ Segunda categoría.—Don Julián Martínez Parras; sueldo, 
26.640 pesetas .

Tercera categoría.—Don Francisco Alvarez de Lara y Salga
do: sueldo. 23.280 pesetas.

Cuarta categoría.—Don José María Inglés Abuelo; sueldo, 
19.440 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conociimento y efectos consiguiente*.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. 9r.‘ Director general de Justicia,
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ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se pro

mueven a diversas categorías a los Oficiales de la Ad
ministración de Justicia que a continuación se rela
cionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi- 
! ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a las categorías que se 
indican, con los sueldos anuales que se expresan, a ’jos Oficiales 
de la Administración de Justicia. Rama de Juzgados. qu*> se 

* relacionan, en vacante por defunción de don Rogelio Viana 
Fernández, debiendo entenderse dichas promociones con la an- 

. tigüedadd retrotraída a todos los efectos al día 25 de octubre 
próximo pasado.

Primera categoria.—Don José Sotiá Lahoz; sueldo. 29 880 
_ pesetas.

Ségunda categoría.— Don Eugenio Escribano' S ierra ; sueldo. 
26.640 pesetas.

Tercera categoría.— Don Manuel Moral Gutiérrez; sueldo. 
23.280 pesetas.

Cuarta categoría.— Don Francisco Jambrina .Cerezal. suel
do, 19.440 pesetas.

Lo digo a V. I: para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja

•

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1958 por la que se jubila 
a don Miguel Iñiguez del Moral.

limo. 9 r .: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 23 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo- 
.rens^s. de 17 de Judo de 1947, y 62 dei Reglamento de 8 de 

r jifnio de 1956, dic:ado para su aplicación, y el Estatuto de 
. Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 1926. /

Este Ministerio ha resuelto declarar Jubilado, por haber 
• cumplido la edad reglamentaria con el haber pasivo que por 

clasificación le corresponda, al Médico Forense de categoria 
.prim era don Miguel Iñiguez del Moral, que presta sus servi- 
< cios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Be

cerreó
Lo d igo 'a  V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1958.—P. D „ R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de octubre de 1958 por la que se nombra 
con carácter provisional, Oficiales de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo Especial de Prisio
nes a los señores que se relacionan en la presente 
Orden.

limo. Sr.' De acuerdo con lo dispuesto en el articuló 335 dgl 
vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones y en el 15 de
'la Orden de este Departamento de 3 de marzo próximo pasado, 
por la que se convoca oposición para subrir plazas de funciona- 
riós del Cuerpo Auxiliar dé Prisiones.

■* tíste Ministerio ha tenido a bien nombrar, con carácter pro
visional. Oficiales de Administración Civil de primera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, con el habei anual de 13 320 
•pesetas y demás emolumentos legales, con antigüedad para 
todos los efectos de 17 de octubre del año en curso, a los seño-, 
res aprobados en la oposición de referencia que a continuación 
se relacionan:

1. D. Victorio Elena Rodríguez.
2. D Raúl Fernández Fermoso.
3. D. R irafdo Zapatero Sagrado.
4. D. Julián Mendo Moreno.

, 5. D Alfredo Rey Hazas
6. D Antonio Rodríguez Alonso.
7. D. Marcelino Blanes Higueras.
8. D. Miguel Angel Lacasa García.
9. D Andrés Hernández Ramos.

10 D. Manuel García Fons.
11 D José Luis Barreiro González.
12. D. José E. Rodríguez Pérez.

k

13. D. Jesús Martínez Frías.
14. D Antonio Guijarro Porras
15. D. Juan Bautista Urraca Miguel.
16. D. Félix Castro Sánchez.
17 D. José Ramón Riesco Moran.
18. D Faustino García Baj(
19 D. Manuel P Rodríguez Olmedo
20 D Conrado García Gcmez 

.21 D. Juan Hoyos González
22. D Miguel Angel Gisner'ns Palacios.
23 D. Domingo Díaz Mayordomo Alhambra.
24 D. Félix J Gómez Cabrer
25. D. Teodoro Arribas de Benito.

. 26. D. Franc.sco Alrrchalla Vilianueva.
27. D. l u í s  Meziat de Asteinza.
28 - D Juan Manuel cié Orv Narbón. .
29. D Antonio'Rubio' Vázquez, •
30 D Angel Estrella Maaero
31 D . Víctor-Ibáñez Moreno.
32 D José-Moya Albadalejo . ; . ..
33. D Juan Salcedo Valero
34 D Hortensio González dp Pablo '

i . ' 3  /

.Aquellos de. los nombrados que en. la actualidad desempeñen 
en propiedad cargos de Aux/liares, .de Prisiones cesarán provi
sionalmente en. los mismes. re,obrándolos y reintegrándose a sus 
destinos en .el caso dé ser eliminados en, el curso a. seguir eh 
la Escuela de Estudios PenM ene iarios.

Lo digo a V I. para su. conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1958 ,.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Directoi general de Prisiones.

 ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se con
cede el reingreso al servicio activo al Oficial de la
Administración de Justicia D. Daniel González Urrutia.

linio. Sr.;. Accediendo a ío solicitado por do:. Dante.. «Gon
zález Urrutia. Oficial de quinta categoria del Cuerpo de Ofi- ,
cíales de la* Administración de Justicia. Rama dé Juzgados,
en sitqación . de excedencia voluntaria, por Orden de 22 de
agosto de 1958, . .

Este Ministerio, de conformidad con 10 prevenido en las
disposiciones orgánicas vigentes, acuerda reingresarle a. servi
cio activo en la vacante por promoción de don José María In 
glés Abuelo., como Oficial de quinta categoría de la expresada 
Rama, con él haber-anual de 16.440 pesetas y . gratificaciones 
en vigor, destinándole a prestar sus servicios al Juzgado Espe
cial dé Vagos y Maleante? de Barcelona. .

Lo digo a V. I  para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I-, muchos años. ^
Madrid, 18 de noviembre de 1958.— P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R Á S  P U B L I C A S

ORDEN de 18 de noviembre dé 1958 por la que se nombra 
a don Enrique Mont eys Carbo Secretario de la Junta Ad
ministrativa del Nuevo Abastecimiento de Barcelona.

limo. Sr.: Haciendo* usó dé. la facultad conferida por él ar
tículo séptimo del Decreto de 14 dé noviembre d e '1958,

Este Ministerio ha, tenido a bien nombrar a d.on Enrique 
Monteys Garbo, Secretario de la Junta Administrativa dei Nuevo 
Abastecimiento de Barcelona. \

Lo que comunicó-a V. I. pára su conocimiento y efectos.
. Dios, guarde a V, I. muchos años.

Madrid. 18 de noviembre dé 1958.
•. V, . V .  ; , VIGON

. lim o. Src Subsecretarip de, Públicas* V
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 18 de noviembre de 1958 por la que se acepta, 
a efectos de tramitación, convenio Timbre correspondien
te al Sindicato Nacional del Seguro.

limo. Sr.: Vista la solicitud deducida por el Sindicato Na
cional del Seguro para satisfacer el Impuesto de Timbre en el 
próximo año 1959, mediante el régimen de convenio previsto 
en la Ley de 26 de diciembre de 1957 y Orden de 1 de sep
tiembre de 1958,

Este Ministerio, en uso de la facultad discrecional que le 
concede el número 5.° de la disposición segunda de la citada 
Orden ministerial, ha acordado:

Primero. , Se acepta por el Ministerio de Hacienda, sólo a 
los efectos de su ulterior tramitación, la solicitud formulada por 
la referida Agrupación para la .aplicación del régimen de con
venio por Impuesto de Timbre que grava los conceptos tributa
rios detallados en la petición.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que ha de 
sujetarse este convenio se realizará por una Comisión Mixta, 
integrada por don José María Sunyer Besseda, don José María 
Navas, don Santos Gil Urra, don Francisco Fornés Rubio y 
don Arturo Martínez Feisas, como titulares representantes de 
los ‘ contribuyentes, y por don Francisco Reyes P. Aldave, don 
Ciríaco de Pablo López, dop Juan Mariné Monsech, don Juan 
Bermejo García y don Rafael Crespo Arca, como suplentes; 
don Gonzalo Sánchez Arjona, don Vicente Torres López, don 
Joaquín del Pozo Parada, don José Gayá Blázquez y don Pedro 
Gárcía-Durán y Parages, como Vocales propietarios, y don Ma
nuel Trujillo Jiménez y don Santiago Sosa Alguacil-Carrasco, 
como Vocales supientes, presididos por el Subdirector general 
de Tributos Especiales.

Tercero. La Comisión Mixta antes citada se reunirá en la 
Dirección 'General de Tributos Especiales a los diez días del 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dentro de los veinte días si
guientes a su constitución, el Presidente de la Comisión Mixta 
elevará al Director general de Tributos Especiales la propuesta 
de convenio que contendrá, necesariamente, las circunstancias 
exigidas por el articulo 33 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 
y Orden de 1 de septiembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
’ Dios guarde a V. I. muchos ‘ años.
Madrid. 18 de noviembre de 1958.

NAVARRO
limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 24 de octubre de 1958,sobre reconocimiento 
de un Centro de Enseñanza Media y  Profesional, Sección 
Femenina, de modalidad agrícola, en la Escuela de Orien
tación Rural «Onésimo Redondo», de Aranjuez (Madrid).

Visto el expediente incoado por la Delegada nacional de la 
Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., solicitando el reconocimiento de un Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, Sección Femenina, de moda
lidad agrícola, en la Escuela de Orientación Rural «Onésimo Re
dondo», de Aranjuez (Madrid); teniendo en cuenta el informe 
favorable del Patronato Nacional de estas enseñanzas; pro
puesta del Ministro de Educación Nacional, y preyia delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O

‘Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que pueda reconocer el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, Sección Femenina, de modalidad agrícola,

en la Escuela de Orientación Rural «Onésimo Redondo», de 
Aranjuez (Madrid).

Artículo segundo.—El funcionamiento de este Centro se ajus
tará a lo dispuesto en la Ley de Bases de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veintitrés de 
diciembre del mismo año y disposiciones complementarias.

Artículo tercero.—El reconocimiento que se autoriza por, el 
presente Decreto tendrá efectos a partir de la fecha de la Or
den ministerial en que se otorgue el mismo, quedando limita
das las tareas docentes del curso de transformación de Bachi
lleres Elementales universitarios en Elementales agrícolas, pre
via presentación del plan y programas al Ministerio de Educa
ción Nacional para su aprobación, así como el Bachillerato La
boral Agrícola Superior, en las mismas condiciones.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Educación Na
cional para acordar cuantas disposiciones estime convenientes 
para el desarrollo y  cumplimiento de lo que se dispone en el 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.
 JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se clasifi
can como Colegios reconocidos de Grado Elemental los 
Centros «Cardenal Spinola», de Madrid, y «Diocesano 
Femenino de la Anunciación», de Sestao (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de- vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por 

el artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aprueba el Reglamento de 
Centre^ no oficiales de Enseñanza Media, previos informes 
favorables de la Inspección de Enseñanza Media, del Recto
rado de la Universidad correspondiente y dictamen del Con- 

, sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu- 
j cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis

tros,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de grado elemental, con el alcance y efectos que para 

dicha categoría y grado académico establecén las disposicio
nes en vigor, los Centros que a continuación se relacionan:

Rectorado de Madrid:
Uno.—«Cardenal Spinola», femenino, Dolores Povedano, nú

meros siete y nueve (Chamartín de la Rosa). Madrid.
Rectorado de Valladolid:
Dos.—«Diocesano Femenino de la Anunciación», femenino, 

avenida de José Antonio Primo de Rivera, número seis, Sestao 
(Vizcaya).

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
| treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

! FRANCISCO FRANCO i
m

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se clasifica 
como reconocido de Grado Superior el Colegio de Ense
ñanza Media «Santo Domingo», de Orihuela (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de .Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta -y tres y por el 
artículo trece del Reglamento de Centros no Oficiales de En
señanza Media, aprobado por Decreto de veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Univrsidad de Valencia y dictamen del Consejo Nacional
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de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O -
Artículo único.— Queda clasificado com o reconocido de gra

do superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académ icos establecen las disposiciones en vigor, el 
Colegio de Enseñanza Media «Santo Dom ingo», masculino. 
Antigua Universidad, Orihuela (A licante).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se clasifican  
com o Colegios reconocidos de Grado Superior de Ense
ñanza Media varios Centros de los Rectorados de Ma
drid, Oviedo, Santiago, Valladolid y  Zaragoza.

D e~conform idad con lo dispuesto por los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la En
señanza M eaia .de veintiséis dé febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio de m il no
vecientos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  del once de agosto), que aprobó el Reglam ento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición tran
sitoria primera dispuso que «por el Ministerio de Educación 

Nacional se procederá a la revisión de los expedientes que 
obran en el mismo, publicándose de oficio  aprobación defini
tiva de los que reúnen las condiciones exigidas por este Re
glam ento para ostentar la categoría y grado académ icos soli
citados»; por reunir las condiciones legal y reglamentariamen
te establecidas, a propuesta del M inistro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros. ,

D I S P O N G O

Artículo único.— Quedan clasificados com o Colegios recono
cidos de grado superior de Enseñanza Media los Centros que 
a continuación se relacionan.

R ectorado de.M adrid:
Uno.— «María Teresa», fem enino; Hermosilla, número cien

to uno, Madrid.
Rectorado de Oviedo:
Dos.—«Santo Angel», fem enino; ^Santa Ana, número uno, 

Oviedo. «
R ectorado de Santiago:
Tres. —  «Dequidt». m asculino; Juan Flórez, número setenta 

y cuatro, La Coruña. ,
Cuatro.— «María Auxiliadora», masculino; plaza Doro 'Bosco, 

núm ero uno, Orense.
Cinco.— «Patrocinio de San José», fem enino, Santiago, nú

mero dos, Lugo.
Seis.— «Padres Escolapios», m asculino; Cam po Compañía, nú

mero «Inatenta, M onforte de Lemos (Lugo).
Rectorado de Valladolid:
Siete.— «Calasancio», masculino; Alam eda de Recalde, nú

mero diecinueve, Bilbao.
Ocho.— «Nuestra Señora de Begoña», m asculino; D o c t o r  

Areílza, número treinta y cuatro, Bilbao.
Rectorado de Zaragoza:
Nueve.— «Nuestra Señora de la Consolación», fem enino; p^a- 

za de Santa Cruz, número dos, Zaragoza.
Diez.— «San José», fem enino; André Piquer, núm ero uno, 

Zaragoza. v
/ Once.— «Santa Ana», fem enino; Coso Alto, número sesenta 

y tres, Huesca.
Doce. — «Santa Rosa», fem enino, Canellas, número dos, 

Huesca.
Trece.—-«Inmaculado Corazón ¿le María», fem enino; Vara 

del Rey, «El Sotillo». Logroño.
Catorce.— «Ursulinas de Jesús», fem enino, Navas de Tolosa. 

número veintisiete, Pamplona.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 

treinta, v uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se clasifican 
como reconocidos de G rado Superior de Enseñanza Media 
varios Colegios de los Rectorados de Barcelona, Madrid, 
Oviedo, Salam anca, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

De con form id ad 'con  lo dispuesto por los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dél once de agosto), que aprobó el Reglam ento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición tran
sitoria primera dispuso que «por el Ministerio de Educacióñ • 
Nacional se procederá a lá revisión de los expedientes que 
obran en el mismo, publicándose de oficio aprobación defini
tiva de los que reúnen las condiciones exigidas por este Regla
mento para ostentar la categoría y grado académicos solici
tados»; por reunir las condiciones legal y reglamentariamente 
establecidas, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan clasificados com o Cólegios reconov 
cidos de grado supérior de Enseñanza Media, los Centros que 
a continuación se relacionan.

Rectorado de Barcelona. - ,
Uno.—«M ontserrat», femenino - avenida de Vallvidriera, nú

mero treinta y siete, Barcelona.
Dos:— «Sagrados Corazones», masculino; Diputación, núme

ro doscientos cincuenta, Barcelona.
Tres. — «Santa Teresa», fem enino; Santa Teresa, numeró 

uno, Pont d ’Inpa (M allorca).
Cuatro.—«M unicipal de Enseñanza Medía de La Puebla», 

masculino; Mercado, sin número, La* Puebla (Baleares).
R ectorado de Madrid:
Cinco.—«Centro General de Enseñanza», masculino; Avila, 

número once, Madrid.
Seis.— «Fundación Caldeiro», masculino; avenida de los To

reros, número cuarenta y cinco, Madrid:.
Siete,— «Nuestra Señora de Covadonga», masculino; Alcalá, 

número ciento ochenta y tres. Madrid.
9

Rectorado de Oviedo:
Ocho.— «Fundación Don Manolín», masculino; Ram ón y- Ca- 

jal, sin número. Pola de Sieró (Oviedo).
.. Rectorado de Salam anca:

Nueve.— «Santísima Trinidad, fem enino; Buen Suceso, hü^ 
meros dos y cuatro, Plasencia.

Diez.— «San Vicente de Paúl», fem enino; Camino Z araga 
tes, Benavente (Zam ora). ' \

Once.— «Inm aculada Concepción», fem enino; Generalísimo, 
número seis, Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Rectorado de Valencia:*
Doce.— «Cervantes», masculino; Guillén de Castro, número 

cincuenta y siete, Valencia. .
Trece.— «Akademos». masculino; Caballeros, nueve, Castellón 

dé la Plana. .*
Rectorado de Valladolid: ,
Catorce.— «Nuestra Señora de la O», fem enino; Materia, nú

mero treinta y cuatro, Valladolid.
Quince.—«Nuestra Señora de la Merced y San Luis Gon- 

zaga», masculino; Merced, núm ero diez, Burgos.
, Rectorado de Zaragoza: ~
, Dieciséis.— «La Anunciata». fem enino; Azoque, número treln- 

tres, Zaragoza.
Diecisiete.— «Santa Rosa», femenino. Azoque, número trein

ta y tres, Zaragoza.
D ieciocho.— «Mercedes», fem enino; Tajadas; número síéte, 

Corella (Navarra). ' .
Diecinueve.— «La Inmaculada», femenino; carretera d£ San 

güesa (Navarra). v 4 V :

Asi lo dispongo por el presente Decretó, d a d o . en Madrtqi a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y7 ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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D E C R E T O  de 31 de  o c tu b re  de  1958 po r el que se d isp o n e  
que el C olegio M ayor «S a n ta  M aría  d e l C am po» , de  la
U n ivers id a d  de M a d r id , se  d en o m in e  en  lo su cesivo  « D ie
go de  C o v a rru b ia s».

/

Por Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno fué creado en la Universidad de Madrid el 

Colegio Mayor «Santa María del Campo», denominación que
puede inducir a confusión por el hecho de existir contiguo otro
Colegio Mayor con el propio nombre de «San María», que de
pende del Sindicato Español Universitario.

Por otra parte, destinado fundamentalmente dicho Colegio 
Mayor desde el pasado curso a los estudiantes de Derecho, en
traña una orientación profesional que aconseja otorgarle una 
denominación de acuerdo con la misma, y en este sentido 

♦.ningún nombre más' apropiado que- el de «Diego de Covarru
bias», como obligado homenaje al insigne jurista y, Profesor 
que fué de la Universidad.

Por todo lo cuál, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N Q O :

Artículo único.—El Colegio Mayor creado en la Universidad 
de Madrid por Decreto de veintiuno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno con el nombre de «Santa María 
del Campo» se denominará en fo’ sucesivo «Diego de Covarru
bias».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
* treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

1 FRANCISCO FltANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MUJA

D E C R E T O  d e  31 d e  o c tu b re  de  1958 p o r  el que se  d is
p en sa  a l A y u n ta m ie n to  d e  C a rra sco sa  d e l C a m p ó  (C u e n
c a )  de  la a p o rta c ió n  re g la m e n ta r ia  p a ra  la  co n stru cc ió n
de e d ificios e sco la res .

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros. *

• D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Carrascosa del Campo (Cuen
ca) dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de sus edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley 
de Constiucciones Escolares de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres .,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  de 31 d e  o c tu b re  d e  1958 p o r  el que se d e c la ra  
al A y u n ta m ie n to  de  J a b a rre lla  (H u e sca ) d isp e n sa d o  de  
la  a p o rta c ió n  re g la m e n ta r ía  p a ra  la co n stru cc ió n  d e  e d i
ficios escolares.

\

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros. ' ( - %

D I S P O N G O :  '

Declarar ai Ayuntamiento de Jabarrella (Huesca) dispensado 
de la aportación reglamentaria para la construcción por' el • 
Estarlo de sus edificios esco-ores. por haber probado sus escasas 

* disponibilidades económicas y tocar-por ello ^emprendido en los

preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones Es
colares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  de 31 d e  o c tu b re  de 1958 p o r  el que se d e c la ra  
a l A y u n ta m ie n to  de  C on gosto  (L e ó n )  d isp e n sa d o  de  la  
a p o rta c ió n  re g la m e n ta r ia  p a ra  la con stru cc ió n  de  e d i
fic ios esco lares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O  :

Declarar al Ayuntamiento de Congosto (León) dispensado de 
la aportación reglamentaria para la construcción por el Estado 
de sus edificios escolares, por haber probado sus escasas dis
ponibilidades económicas y estar por ello comprendido en los 
preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construc iones Es
colares de veintidós de'diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre áe mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  d e  31 d e  o c tu b re  d e  1958 p o r  el que se d e c la ra  
a l A y u n ta m ie n to  de  Z u rgen a  (A lm e r ía )  d isp e n sa d o  d e  la  
a p o r ta c ió n  re g la m e n ta r ia  p a ra  la co n stru cción  d e  ed i
fic io s esco lares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Zurgena (Almería) dispensado 
de la aportación reglamentaría para la construcción por el Es
tado de sus édifleios escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas y estar por ello comprendida en los 
preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones Esco
lares de veintidós de diciembre de mir novecientos cincuenta, 
y tres.

Asi lo dispongo por el • presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre.de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istró .d e  Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  d e  31 d e  o c tu b re  d e  1958 p o r el que sé d e c la ra  
a l A y u n ta m ie n to  de S orbas  ( A lm e r ía ) d isp e n sa d o  de  la  
a p o rta c ió n  re g la m e n ta r ía  p a ra  la co n stru cc ió n  d e  e d if i
c io s esco lares.  -

En virtud de expediente reglamentario, a propu^ta del Mi
nistro cíe Educación Nacional y previa deliberación del Consejó 
de Ministros.

< . D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Sorbas (Alnreria) dispensado 
de la aportación reglamentaria par?, lá construcción per"el Es
tado ‘de sus edificios escolaras. per haber probado sus rsoas.ii 
disoonibiiidadí'S ócorpíricas y estar por ello cpmprendido en 
los preceptos dél articulo cuarto de la Ley de Construcciones
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Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madric 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el Que se declara 
al Ayuntamiento de Arboleas (Almería) dispensado de 
la aportación reglamentaria para la construcción de edi
ficios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G O :
Declarar al Ayuntamiento de Arboleas (Almería) dispensado 

de la aportación reglamentaria para ia construcción por el Es
tado de sus edificios escolares, por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas y estar por ello comprendido en 
los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de qctubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 12 de noviembre de 1958 por la que se distri
buye el crédito de viajes de prácticas entre las Escuelas 
Técnicas Superiores.

lim o Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que por Ley de 17 de julio último (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO del 19) ha sido concedido, entre otros, 
el suplemento de crédito de 3.432.800 pesetas «para viajes de 
prácticas de los alumnos de las Escuelas Técnicas», cuyo im
porte ha sido adicionado al capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo tercero, concepto tercero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento;

Resultando que los Centros que se citan formularon en su 
día las reglamentarias propuestas de los referidos viajes de 
prácticas por diversas localidades de España y del extranjero;

Visto lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 20 de 
octubre de 1955 y 30 de abril de 1956;

Considerando la necesidad y conveniencia de tales viajes de 
prácticas para la formación profesional de los alumnos;

Co .siderando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 16 de octubre último, siendo fiscalizado 
íavoiablemente el mismo por la Intervención General en 24 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que se autorice la realización de los mencionados 

viaje: de prácticas, los cuales deberán ser dirigidos por los Pro
fesóle que designen las Escuelas respectivas.

Segundo.—Que a tal efecto, y con cargo al referido suple
mento sean libradas, en la forma reglamentaria, a los Centros 
que se citan a continuación las cantidades siguientes:

Arquitectura Madrid   75.000 ptas.
Idem Barceloná ..................................... 75.000 »
Ingenieros Aeronáuticos   75.000 »
Idem Agrónomos ................................... 150.000 »
Idem de Caminos .................................  100.000 »
Idem Industriales Madrid .................. 125.000 »
Idem id. Barcelona...............................  250.000 »
Idem .tí Bilbao .................................... 100.000 »
Idem id.. Sección Textil de Tarrasa. 150.000 »
Idem de Minas ...................................... 400.000 »
Idem de Montes ....................................  125.000 »
Idem Navales ......................................... 80.000 »
Idem de Telecomunicación ..............   25.000 »

Total   1.730.000 ptas
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid. 12 de noviembre de 1958.

FA Ministre de Justicia, 
encargado del despacho.

. ITURMENDI
Jitiio Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 27 de octubre de 1958 por la que se crean de
finitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria con destino a las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistes los expedientes, propuestas y actas juradas 
reglamentarias para la creación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaría; y

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
justifica la necesidad de proceder a la creación de las nuevas 
Escuelas solicitadas, en beneficio de los intereses de la enseñan
za y los favorables informes emitidos por las respectivas ins
peccione; que existe crédito del consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacionales, y lo preceptuado 
en la Ley de Educación Primaria de 1945.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se consideren creadas definitivamente y con 

destino a las localidades o grupos escolares que se citan, las 
siguientes Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria, por las 
que serán acreditadas las indemnizaciones correspondientes a 
la casa-habitación:

A l b a c e t e

Una unitaria de niñas en Pozo Cañada, del Ayuntamiento 
de Albacete (capital).

Una unitaria de niños y una de niñas «Santiago Apóstol», 
en Isso, del Ayuntamiento de Hollín.

Una unitaria de niños. «Santa Cruz», en La Horca, del 
Ayuntamiento de Hellín.

Una unitaria de niños y una de niñas en Minateda. del' 
Ayuntamiento de Hellín.

Una unitaria de niños y una de niñas en Cancarix. del Ayun
tamiento de Hellín (Hellín).

Una graduada de niños y una de niñas «San Joaquin». con 
tres secciones cada una, en Agramón, del Ayuntamiento de 
Hellín.

Una graduada de niños y una de niñas «Dieciocho de Julio», 
con dos secciones . cada una, en Minas, del Ayuntamiento de 
Hellín

Una unitaria de niños «Nuestra Señora del Pino», barrio del 
Pino, casco del Ayuntamiento de Hellín (capital).

Una graduada de niños y una de niñas «Obispo Salinas», con 
tres secciones cada una, en Cuevas, del casco del Ayuntamiento 
de Hellín.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una, en el barrio de Atajadero, del casco del Ayuntamien
to de Hellín

Una graduada oe niños y una de niñas «Nuestra Señora dei 
Rosario», de dos secciones cada una, en el barrio Nuestra Se
ñora del Rosario, del casco del Ayuntamiento de Hellín.

Una graduada de niños y una de niñas, con tréfc secciones 
cada una. en Loma Charca, del cáseo del Ayuntamiento de 
Hellín.

Una graduada de niños y una de niñas «Luis Vives», con 
tres secciones cada una, en el barrio de La Granja, del casco 
del Ayuntamiento de Tobarra.

Una graduada de niños y una de niñas «Fio XII». con tres 
secciones cada una. en el casco del Ayuntamiento de Víllarro- 
bledo. %

Una graduada de niños y una de niñas «Caudillo Franco», 
con tres secciones cada una, en el casco del Ayuntamiento de 
Villarrobledo.

Una graduada de niños y una de niñas «Cervantes», con 
tres secciones cada una, en el casco del Ayuntamiento de Vi
llarrobledo.

A l i c a n t e

Una unitaria ele niños, una de niñas y des de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Gata de Corgos.

*

Una unitaria de niños y una de niñas en Media Legua, ael 
Ayuntamiento de Orihuelu.
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Una graduada de niños número 2, con cuatro secciones, en 
el casco del Ayuntamiento de Torrevieja.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Vergei.

A v i l a

Una graduada de niñas, con dos secciones en el bamo de 
San Esteban, del casco del Ayuntamiento de Avila (capital).#

B a d a j o z

Un Grupo escolar «Pedro de Valencia», de niños, con siete 
secciones y Director sin grado, en el casco del Ayuntamiento 
de Zafra, a base de las unitarias de niños números 1, 2. 3. 4, 
5. 6 y 7 existentes en el mismo edificio escolar.

Un Grupo escolar de niñas, con siete secciones y Directora 
sin grado, a base de las unitarias de niñas números 4, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 existentes en el mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Zafra.

B a r c e l o n a
v

Una graduada de niños, con dos secciones, en la barriada de 
la estación, del Ayuntamiento de San Adrián del Besós.

Una graduada de niñas, con dos secciones, a base de la uni- 
taria de niñas existente en el casco del Ayuntamiento de San 
Celoní.

C á c e r e s
i

Una unitaria de niños y una de niñas en Vega de Cincho,
' del Ayuntamiento de Jarandina.

Un Grupo escolar de niños, con seis secciohes y Director sin 
grado, a base de la graduada de niños de cinco secciones exis
tente. en el casco del Ayuntamiento de Madroñera.

C ó r d o b a

Un Grupo escolar de niños, con 16 secciones y Director sin 
grado, y un Grupo escolar de niñas, con 14 secciones y Direc
tora sin grado, en el casco del Ayuntamiento de Lucena.

La C o r u ñ a

Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta 
existente en Galteiros. del Ayuntamiento de Monfero.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Mezonzo, del 
Ayuntamiento de Vilasantar.

C u e n c a

Una Escuela de párvúlos en el casco del Ayuntamiento de 
Cervera del Llano.

G u a d a l a j a r a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Alovera.

J a é n

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Las Cabreras, 
del Ayuntamiento de Castillo de Locubin.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una, en la barriada «José, Antonio Girón», del casco del 
Ayuntamiento de Linares.

Una sección de niños en la graduada de niños número 2 del 
casco del Ayuntamiento de Linares.

Una unitaria de niños en ei barrio Fuente del Pisar, del 
casco del Ayuntamiento'de Linares.

Una unitaria de niñas «Calle Alta», del casco del Ayuntar 
miento de Porcuna.

Una graduada de niñas «Nuestra Señora del Rosario», con 
cuatro secciones, a baóe de la unitaria de niñas números i y 2, 
en el casco'del Ayuntamiento de Los Villares. .. .

L e ó n  v
r

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo.

M u r c i a

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
de Avilés, del Ayuntamiento de Lorca.

Una sección de niñas en la graduada de niñas de Santo- 
mera, del Ayuntamiento de Murcia (capital).

Una unitaria de niñas en el barrio San Juan Bautista, del 
casco del Ayuntamiento de Murcia (capital).

Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvuios en 
Santiago de la Ribera, del Ayuntamiento de San Javier.

O v i e d o

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Llaranes.

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y una de niñas en el arrabal de San 
Francisco, del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

Una unitaria de niños y una ae niñas en el arrabal del
Puente, del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

S e v i l l a

Dos unitarias de niños, una de niñas y úna de párvulos, en
el casco del Ayuntamiento de Alanís de la Sierra

Una graduada «Joaquín Benjumea» de niños con dos sec
ciones, a base de la unitaria de niños existente, en el casco del 
Ayuntamiento de Espartina

Una graduada de niños «Santa Elena», con dos secciones, en 
Campo Real, del casco del Ayuntamiento de Carmona

Una graduada de niños «Santa Elena», con tres secciones 
—una de ellas de párvulos—, en Carneo Real, del casco del 
Ayuntamiento de Carmona

Una unitaria de niños «Las Provincias» en extramuros de 
San Pedro, del casco del Ayuntamiento de Carmona.

Una sección de párvulos en el Grupo escolar de niños «Nues
tra Señora de los Dolores» del casco del Ayuntamiento de 
Herrera

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
El Pedrosa.

V a l e n c i a

Un Grupo escolar «Vázquez de Mella», con seis secciones 
—dos de ellas de párvulos—y Directora sin grado, a base de las 
unitarias de niñas números 1, 2 y 4. y la de párvulos número 1, 
existentes todas ellas en el mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Algemesi.

Una unitaria de niñas y una de párvulos en el edificio «Cer
vantes». del casco del Ayuntamiento de Algemesi.

Una unitaria de; niños y una de niñas en el casco del Ayun» 
tamlento de Puzol.

V i z c a y a

Una graduada de niños con cuatro secciones, a base de la 
graduada de niños de dos secciones y la unitaria de niños, que 
se trasladan, en el casco del Ayuntamiento de Ermúa.

Una unitaria de niñas, en el casco del Ayuntamiento de 
Ermeja.

Una graduada de niños con dos secciones, a base de la uni
taria de niños existente en el barrio Urbinaga, del Ayunta
miento de Sestao.

Z a m o r a

Una sección de niñas en la graduada de niñas número 1 
«Eras de San Antón», del Ayuntamiento de Benavente.

Segundo.—Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las Escuelas nacionales 
de .Enseñanza Primaria que a continuación se detallan, por las 
que serán acreditados los alquileres correspondientes a las can
sas-habitación arrendadas para las mismas:

La C o r u ñ a

Un unitaria )de niños y conversión en de niñas de la mixta* 
existente en Ser, del Ayuntamiento de Santa Comba.
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Las  P a l m a s

Una unitaria de niños y una de niñas en Sardina, del Ayun
tamiento de Santa Lucía.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Las Vegas, del Ayuntamiento de Valsequillo.

Tercero.- Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan, 
todas las cuales poseen viviendas, que se adjudicarán conforme 
a lo dispuesto en el artículo 184 del Estatuto del Magisterio:

A I m e r í a
i

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Las Labores, del 
Ayuntámiento de Huércal-Overa.

A v i l a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Langa.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Martínez.

L a  C o r u ñ a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Touro, del Ayun¿ 
tamlento de Touro.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Meaonzon, del 
Ayuntamiento de Vilasantar

G u i p ú z c o a

Una Escuela ae párvulos en la Ciudad Jardín, del casco del 
Ayuntamiento de Zumárraga.

H u e X v a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en La Peñuela, del 
Ayuntamiento de Niebla.

L as  P a l m a s

Una sección de niñas en la graduada de niñas de Vecinda
rio. del Ayuntamiento de Santa Lucía.

Una unitaria de niños en Jlnamar, del Ayuntamiento de 
Télde

Una unitaria de niños en Salinetas, del Ayuntamiento de 
Telde.

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Melenera. del Ayuntamiento de Telde.

Una unitaria de niños en Solana de Utlaca. del Ayunta
miento de Vega de San Mateo

Una unitaria de niñas en PlquiUo, del Ayuntamiento de 
Vega de San Mateo.

J a é n

Una unitaria de niños «San Benito», en el casco del Ayun
tamiento de Porcuna. v

M á l a g a

Una unitaria de niños y dos de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Ardales.

M u r c i a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Barranco Mo- 
lax, del Ayuntamiento de Abarán.

Una graduada ae niñas, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niñas números 1 y 2 existentes, en el barrio Las 
Maravillas, del casco del Ayuntamiento de Cehegín.

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niños números 2 y 3 existentes, en el barrio Las 
Maravillas», del casco del Ayuntamiento de Cehegín.

O r é n s p

Una unitaria de niños y conversión en ae niñas de la mixta 
existen en Fontao, d^l Ayuntamiento de La Merca.

S e v i l l a
Una graduada de niñas con dos secciones—una de ellas de 

párvulos—, denominada «Las Provincias», en extramuros de 
San Pedro, del casco del Ayuntamiento ae Cannona.

V a t e n c r a
Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Aldea de San 

Benito, del Ayuntamiento de Ayora.
Una Escuela mixta, servida por Ma'estra. en Monte Vedst. 

del Ayuntamiento de Torrente

Cuarto.—Que se consideren creadas definitivamente y con 
aestino a' las localidades que ¿e citan, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, a base de las existentes que 
se mencionan:

A l a v a

Una graduaaa de niños y una de ellas, con dos secciones 
cada una, a base de las unitarias de niños números 1 y 2 y 
unitarias de niñas números 1 y 2 existentes, en el mismo edifi
cio escolar del casco del Ayuntamiento de Arraya.

B a d a j o z

'Una graauada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una. a base de las tres unitarias de niños y tres de niñas 
existentes en el mismo edificio escolar del casco del Ayunta
miento de Ahillones.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una, a base de las tres unitarias de niños y tres ae niñas 
existentes en el mismo edificio escolar del’ casco del Ayunta
miento de Arroyo de San Serván.

Una graduada de niños y una de niñas, con cuatro secciones 
cada una, a base* de las cuatro unitarias de niños y cuatro ae 
niñas existentes en el mismo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Cordovilla de Lácara

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 
imitarlas de niños números 1, 2 y 3. existentes en el mismo edi
ficio escolar del casco del Ayuntamiento de Higuera la Real.

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 
unitarias de niños números 4, 5 y 6, existentes en el mismo edi
ficio escolar del casco del, Ayuntamiento de Higuera la Real.

Una graduada de niños, con cinco secciones, a base de las 
unitarias de niños númerós 1, 3, 4, 5 y 6, existente* en el mismo 
edificio escolár del casco del Ayuntamiento de Oliva de la 
Frontera

Una graduada de niños, con cinco secciones, a base de las 
cinco unitarias de niños existentes en el mismo edificio esóolar 
del casco del Ayuntamiento de Salvatierra de ios Barros.

Una graduada de niñas, con cinco secciones—una de ellas 
de párvulos—, a base de las unitarias de niñas números 1, 2. 3 
y 4 y la de párvulos número 1. existentes en el mismo edificio 
escolar, del casco del Ayuntamiento de Villanueva de la Se
rena.

B a l e a r es
i v

Una graduada de niños, con tres secciones—una de ellas de 
párvulos—. a base de las unitarias de niños números 1 y 2 y la 
de párvulos, existentes en el mismo edificio escolar, dei casco 
del Ayuntamiento de Ferrerías. s y , •

Una graduada de niños, con tres secciones—una de ellas de 
párvulos—, a base de las unitarias de niños números 1 y 2 y la 
de párvulos, existentes en el mismo edificio escolar, del casco 
del Ayuntamiento de Mercadal.

C á c e r e s

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las uni
tarias de niños números 1, 2 y 3, existentes en el mismo edificio 
escolar, del casco del Ayuntamiento de Gata.

Una graduada de niños. co*i tres secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1, 2 y 3. existentes en el mismo 
edificio escolar, del casco del Ayuntamiento de E*jas.

Una graduada de niños y una de niñas, con tres secciones 
cada una. a base de las unitarias de niños y niñas números 1, 
2 y 3, existentes en el mismo edificio escolar, del casco del 
Ayuntamiento de Monroy

Una graduáda de niños, con tres secciones, a base de las
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unitarias de niños números 1, 2 y 3, existentes en el mismo 
edificio escoiar, del casco del Ayuntamiento de Moraleja.

C i u d a d  R e a l

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4, existentes en el mismo 
edificio escolar, del casco del Ayuntamiento de Abenójar.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las uni
tarias de niños números 1 y 2, existentes en el mismo edificio 
escolar, del casco del Ayuntamiento de Alamillo.

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1, 2 y 3, existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Agudo.

Una graduada 'de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2. existentes en el mismo edificio 
escolar, del casco dei Ayuntamiento de' Arroba de los Montes.

Una graduada de niñas «San Isidro», número 2, con cuatro 
secciones—una de ellas de párvulos—, a base de la graduada de 
niñas número 2, de tres secciones y la de párvulos número 2. 
existentes en el mismo edificio escolar, del casco del Ayunta
miento de Daimiel.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2, existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Guadalmez.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2, existentes en ei mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Navalpino.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2. existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Los Pozuelos de 
Calatrava.

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las uni
tarias de niños números 1, 2 y 3, existentes en el mismo edificio 
escolar, del casco del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2, existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de gaceruela.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2, existentes en el mismo edifi
cio escolar, del casco del Ayuntamiento de Solana del Pino.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1 y 2, existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Villamayor de Ca
latrava.

La C o r u ñ a

Una unitaria de niños—a base de la mixta número 1 a cargo 
de Maestro existente—en Lubre, del Ayuntamiento de Bergondo.

Una unitaria de niñas—a base de la mixta número 2. a 
cargo de Maestra existente—en Lubre, del Ayuntamiento de 
Bergondo.

Una unitaria de niñas—a base de la mixta a cargo de Maes
tro existente—en Ouces-Cangas, del Ayuntamiento de Bergondo.

Una unitaria de niñas—a base de la mixta a cargo de Maes
tra existente—en Ouces-Silvoso.

G r a n a d a

Una graduada de niñas, con tres secciones, a base de las 
unitarias de niñas números 1, 2 y 3, existentes en el mismo edi
ficio escolar, del casco del Ayuntamiento de Gabia Grande,

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1, 2 y 3, existente en el mismo edi
ficio escolar, del casco del ^yuntaminto d Guadahortuna.

J a é n

Uuna unitaria de niñas, a base de la mixta existente a cargo 
de Maestra, en el barrio de Puente Genil, del casco del Ayun
tamiento de Linares.

Una graduada de niñas, con cinco secciones—una de ellas de ' 
párvulos—, a base de la graduada de niñas número 4. de cuatro 
secciones, y la escuela de párvulos número 5, existentes en el 
mismo edificio escolar, de la calle Conde Romanones, número 19. 
del casco del Ayuntamiento de Linares.

P o n t e v e d r a

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las 
unitarias de niños números 1. 2 y 3. existentes en el mismo edi
ficio escolar, de la avenida de Benito Vigo Munílla, del casco 
del Ayuntamiento de La Estrada.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, a base de la unitaria 
de niños—actualmente vacante—, en Frades, del Ayuntamiento 
de Mondariz.

L é ó n

Una graduada de niños y una de niñas, con dos secciones 
cada una, a base de las dos unitarias de cada sexo existentes, en 
el mismo edificio escolar del barrio de Pinilla, del casco del 
Ayuntamiento de León.

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
dos unitarias de niños, existentes en el mismo edificio escolar 
de la calle La Corredera, del casco del Ayuntamiento de León 
(capital).

Una graduada d© niños, con dos secciones, a base de las dos 
unitarias de niños existentes en la calle de Murías de Paredes, 
del casco del Ayuntamiento de León (capital»).

Una graduada de niñas, con dos secciones, a base de las dos 
unitarias de niñas existentes en el mismo edificio escoiar. del 
Barrio de la Vega, del casco del Ayuntamiento de León (capital».

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las aos 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar, del 
Barrio de la Vega, del casco del Ayuntamiento de León (capital».

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las dos 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escoVir. del 
casco del Ayuntamiento de Matadeón de los Oteros.

Úna graduada de niñas, con tres secciones—una de ellas de 
párvulos—, a base de las dos unitarias de niñas y una de párvu
los existentes en el mismo edificio escolar, del casco del Ayun
tamiento de Matadeón de los Oteros.

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las tres 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar, del 
poblado de la central térmica de Compostilla, del Ayuntamiento 
de Ponferrada, dependiente del Consejo Escolar Primario esta
blecido para estas escuelas.

M u r c i a

Una sección de párvulos en la graduada de niñas del Barrio 
de El Carmen, del casco del Ayuntamiento de Murcia (capital), 
a base de la escuela de párvulos número 1, que viene funcio
nando en el mismo edificio escolar de la escuela graduada.

L é r i d a

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de lai 
unitarias de niños números 1, 2 y 3. existentes en el mismo edi
ficio escolar, dei casco dei Ayuntamiento de Belcaire.

♦

M a d r i d

Una unitaria de niñas, a base de la de párvulos existente en 
la calle José Serrano, número 5, del Puente de Vallecas, del 
Ayuntamiento de esta capital.

P o n t e v e d r a

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de ,ias tres 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar de 
Goyán. del Ayuntamiento de Tomiño.

Una graduada de niñas, con tres secciones, a base de las 
tres unitarias de niñas existentes en el mismo edificio escolar, de 
Goyán, del Ayuntamiento de Tomiño.

Una graduada de niños, «Orientación Marítima», con das 
secciones, a base de las dos unitarias de niños, de este carácter, 
existentes en el mismo edificio escolar, del casco dei Ayunta
miento de Villanueva de Arosa.

Una graduada de niñas, con tres secciones, a base de ’as 
dos unitarias de niñas y mixta «Villamayor». existentes en el 
mismo edificio escolar, del casco del Ayuntamiento de VUlanue- 
va de Arosa.

T e r u e l

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las tres 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escíolar. del 
casco del Ayuntamiento de Alfambra.

T o l e d o

Una sección de niños—quinta—en la graduada «Santiago de 
la Puente», del casco del Ayuntamiento de Toledo (capital) a 
base de la uniraria de niños «Distrito Tercero».

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base dé la
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graduada de niños, de tres secciones, y la unitaria dé niños nú» 
mero 1, existentes en el mismo edificio escolar. dql casco del 
Ayuntamiento de Villacañas.

V a l e n c i a
*

Una gráduada de niñas, con tres secciones—una de ellas de 
párvulos—, a base de las dos unitarias de niñas v una de pár
vulos existentes en el mismo edificio escolar, del casco del Ayun
tamiento de Almacera.

Una graduada de niños, con tres secciones, a base de las uni
tarias de niños números 3, 4 y 5, existentés en el mismo edi
ficio escolar, dei casco del Ayuntamiento de Valencia (capital).

Una graduada de niñas, con tres secciones~una de ellas de 
párvulos— . a base de las dos unitarias dé niñas v una de pár
vulos, existentes en ei mismo edificio escolar de la carretera Es- 
crivá. número 16, del casco deí Ayuntamiento de Valencia 
(capital).

Una graduada de niños, con tres secciones, a pase de ias tres 
unitaria de niños, eistentes en el Cólegio Imperial de Niños 
Huérfanos, de San Vicente Ferrer. del casco del Ayuntamiento 
de Valencia (capital), dependiente del Consejo Escolar Prima
rio establecido para estas escuelas.

Z a r a g o z a
Una graduada de niñas, con cuatro secciones—una de ellas 

de párvulos—, a base de las tres unitarias de niñas y una de 
párvulos, existentes en el mismo edificio escolar, del casco del 
Ayuntamiento de Morata de Jalón.

Quinto.—Que por ‘as Inspecciones de Enseñanza Primaria y 
Consejas Provinciales de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados 
primero y segundo de la Orden ministerial 'de 31 de marzo de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abrib.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1968.

RUBIO. GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Afínas y Com
bustibles por la que se autoriza la ampliación del lava
dero de flotación diferencial, situado erl el paraje «Pie
dras Viejas», del término de Mazarrón (Murcia), de la 
Sociedad Agrominera Mayel, S. A.

i

Cumplidos lo6 trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Alberto Serrano, en representación de la So
ciedad Agrominera Mayel, S. A., en solicitud de autorización 
para ampliar un lavadero de flotación diferencial en el térmi
no municipal de Mazarrón (Murcia);

■ Visto el informe de la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia y la propuesta de la sección correspondiente de esta Direc
ción General, :

*Esia Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y el R^lam ento - General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946, ha resuelto autoriza^ a la Socie»a 
dad Agrominera Mayel, S. A., para ampllr en 200 toneladas mé
tricas por día la capacidad de tratamiento del lavadero de flo
tación diferencial, para el beneficio de las terreras de la mina 
«Santa Isabel», en el paraje denominado «Piedras Viejas», del 
término municipal de Mazarrón (Murcia), de conformidad con 
las disposiciones legales en vigor y las prescripción es especiales 
siguientes:

1.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

, 2.a El’ plazo de terminación y puesta en marcha de la ins
talación será de doce meses, a contar desde el día siguiente 
al de 1?. notificación ai Interesarlo de la presente autorización 
debiendo dar el mismo cuenta a la Jefatura do’ Distrito Minero' 
•de V  j; ; sn de la fecha d*-* ce miento cíe los traba ios Si fuera ne. 
Cfssria ;q amnl ación de ol,;izo.' habrá de solicitarse de esta Di
rección Gene;al. jusMficándo'a debidamente.

3> La Jefatura del Distrito Minero de Murcia oomprobará

el cumplimiento de las condiciones impuestas y autorizará, si 
procede, la puesta en marcha de la instalación.

4.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia, conforme a lo dispuesto en el articulo segundo del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. piara su conocimiento, notifica
ción en forma al interesado y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Director general, José Gar

cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se autoriza ada «Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A.» para instalar en su Factoría 
de Avilés (Oviedo) una central térmica para aprove
char la energía del gas de horno alto de los mixtos 
del lavadero de carbones y del vapor de los hornos de 
acero.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente pro
movido por «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», en solicitud 
de autorización para instalar en su Factoría de Avilés (Ovie- 

j  do) una central térmica compuesta de un grupo con alternador 
de 75.000 KVA.. otro con alternador de 37.500 KVÁ., otro de 
9.375 KVA., para servicio dé la misma central* y de dos turbo- 
soplantes para servicio de los hornos altos, aprovechando la 
energía del gas de horno alto, de los mixtos del lavadero de 
carbones y del vapor producido en los hornos de acero, según 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito
# Minero de Oviedo y de ía Sección M* X I de esta Dirección Ge
neral y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, por el vigente' Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. Decreto de 23 de agosto 
de 1946, por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 9 de agesto de 1934 y por el Real Decreto de 30 de 
enero de 1903,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha ré^ 
suelto autorizar a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», 
para instalar en su Factoría de Avilés (Oviedo)' la central tér
mica anteriormente reseñada, con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado#

2.a La instalación se adaptará exactamente al prQyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización'de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de,la  notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, ’ los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio cpñ

| arreglo a las disposiciones en vigor. /
¡ 5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se- com-
j probará que la maquinaria y elementos procedentes del extran- 
I i ero se han adquirido mediante la debida licericia de impor- 
| tación y con los documentos adecuados y Justificativos de su* 
i despacho per la Aduana correspondiente, dándose cuenta a 
i esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anoma-
• lía que puchera observarse.

6.a La Jefatura de! Distrito Minero de Oviedo cuidará él 
cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las com
probaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica v drl personal, en la forma señalada por las disposiciones 
vigentes y, autorizará, si precede, la puesta en marcha dé la 

i instalación -
7* E. incumplimiento de 'cualquiera de i a* condiciones an- 

: tenores es motivo suficiente para que quede anulada la pre- 
, .s:rte autorización. .
L v- 8.;l Esta instalación quedare si metida ’ a la inspección y 
I vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero üe Oviedo, coi>
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forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Pplicía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958. — El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jej:e del Distrito Minero áe Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a «Empresa Nacional Si
derúrgica, S. A>, para instalar la red de distribución de 
energía eléctrica para el servicio de su factoría de Avilés 
(Oviedo).

Cumplidos, los trámites reglamentarios en ê  expediente pro
movido por «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.,», en solicitud 
de autorización para instalar la red de distribución de energia 
eléctrica para el servicio en su Factoría dt Avilés (Oviedo), 
disponiendo de un anillo qe interconexión a 50 KV., de tres 
líneas de derivación, a 6,3 KV., y de- las subestaciones de trans- 
firmación correspondientes a los diferentes servicios de la mis
ma, según proyecto presentado y unido a la expresada soli
citud.

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de Oviedo y de la Sección M. X I de esta Dirección 
General, y en uso de las atribuciones conferidas por los ar
tículos 2.° y 254 del Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934 y por el Real Decreto 
de 30 de enero de 1903,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles na re
suelto autorizar a la «Empresa Nacional Siderúrgica, S A.» 
para instalar en su Factoría de Avilés (Oviedo) la red de ais- 
tribución de energía eléctrica anteriormente reseñada, con 
arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma, sin la previa autorización ae esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justificán
dola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación ae maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrá de solicitarse del Ministerio de Comercio con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la aebida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse.

6.a La Jefatura ael Distrito Minero de Oviedo cuidará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada ;a pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de junio de 1958.—El Director general, José Gar
cía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

M IN ISTERIO  DE A G R IC U L T U R A

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se auto
riza al Instituto Nacional de Investigaciones Agronó
micas a ceder, mediante indemnización, unas parcelas 
para ampliación del aeródromo de Málaga.

Incluida en el Plan de Obras del Ministerio del Aire pa*ra la 
construcción de Aeropuertos y Bases Aéreas la ampliación de 
la denominada «El Rompedizo» (Málaga), y siendo necesario a 
tal efecto la ocupación de parte de los terrenos del Centro de 
Cultivos Subtropicales de Málaga, propiedad del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas, se hace preciso autorizar 
a dicho Instituto para que por convenio con el Ministerio del 
Aire pueda proceder a la cesión de los Terrenos necesarios 
con sus edificaciones, plantaciones, obras y mejoras en ge
neral.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas para enajenar • a favor del Estado 
los terrenos y edificaciones en que se halla .nstalado el Cen
tro de Cultivos Subtropicales que dicho Instituto posee en Má
laga, con las edificaciones, plantaciones, obras y mejora.': exis
tentes en los mismos, que. conforme al proyecto aprobado re
sulten necesarios para la ejecución por el Ministerio del Aire 
de las obras de ampliación de la Base Aérea «El Rompedizo»», 
de Málaga.

Artículo segundo.—Efectuada conjuntamente por los Minis
terios de Agricultura y Aire la oportuna valoración, fijando 
el importe dé la misma en la cantidad de dos millones dos
cientas sesenta y tres mil seiscientas cincuenta y cuatro pe
setas con treinta y siete céntimos, el Departamento última
mente citado habrá de satisfacer el'referido importe al Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas por la cesión de 
esa superficie con sus accesiones.

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Investigaciones 
¡ Agronómicas destinará el total importe del indicado precio al 
I cumplimiento de sus fines institucionales, cuidando muy espe- 
| cialmente de que aquellos a que actualmente se halla desti- 
¡ nado el Centro de Cultivos Subtropicales de Málaga conti- 
j míen cumpliéndose con análoga eficacia, dotando a la par- 
! te del predio no enajenada de cuantos elementos e instalacio- 

nse fueren precisos para ello.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro ae Agricultura. '

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de Carrascosa del Campo (Cuenca) .

De acuerdo con la petición que al amp’aro del articulo no
veno de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de diez , de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han 
fprmulado lo§ agricultores de Carrascosa del Campo (Cuenca) 
al Ministerio de Agriculturá, el Servicio de Concentración Par
celaria dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización, de un informe previo 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concu
rrieran en la zona a concentrar, perímetro de las mismas y 
aportaciones de tierras que se estimaran necesarias, pronun
ciándose, tras el mismo, en un sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a ¿o que establece el ar
ticulo doce de la méritada Ley de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco, y previa deliberación, del Consejo 
de Ministros.

D I S P O N G Q :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y ae ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de 
Carrascosa del Campo (Cuenca >,. que se realizará e n . forma
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que cum pla las finalidades establecidas en el articulo segundo  
de la L.ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perím etro de dicha zona será, en 
principio el del térm ino municipal de Carrascosa del Campo i 
(Cuenca), que quedará, en defintitiva, modificado por las | 
aportaciones que, en su caso, haya de realizar el in s titu to  Na- j 
cional de Colonización,, con las exclusiones que acuerde C1 Mi- j 
nisterio de Agricultura y con las rectificaciones que señale el ! 
Servicio de Concentración Parcelaria, de conform idad ^on lo : establecido en el artículo quince de la * Ley de Concentración • 
Parcelaria de diez de agosto de mi) novecientos cincuenta : y cinco. |

Artículo tercero.—Se declara de alto interés nacional, con* ; 
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos ! 
tre in ta  y nueve y veintiuno de abril de mil novecientos cua- j 
ren ta  y nueve, la realización de las obras que. incluidas en el 
plan ‘ de concentración parcelaria aprobado por el M inisterio ; 
de Agricultura deban llevarse a efecto en la superficie que • 
resulte delim itada poi la aplicación de lo previsto en e> a r
tículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las m ejoras de interés agrícola privado, 
cuya realización propongan conjuntam ente él In s titu to  Nació- 
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el M inisterio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos 
cuaren ta  y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos 
en la misma siem pre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio ae Concentración P arce laria .' facultándose a éste 
y al Institu to  Nacional de Colonización para que estabezcan v 
concierten los convenios necesarios ¡

Artícuo' quinto —Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cum plim iento del pre
sente Decreto, facultándose al M inisterio de Agricultura para 
dictar las disposiciones com plem eiitarias que requiera la eje- j cución de lo dispuesto en el mismo. |

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M aarid i 
a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura  
CIRILO CANOVAS GARCIA

0
*t :\

MINISTERIO  DE LA V I V I E N D A

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los terrenos comprendidos 
en el po lígono  industrial de Badajoz.

El crecimiento industrial de la ciudad de Badajoz p lantea 
la necesidad de preparar terrenos para la instalación de in 
dustrias en los sectores de su periferia más adecuados a este 
fin Con este objeto se delim ita un polígono en la zona situa
da al oeste de la ca rre te ra  de San Vicente, en terrenos com
prendidos en tre esta carre te ra  y el ferrocarril de M adrid a 
Badaíoz y separados del contorno actual de la ciudad por una 
zona de vegetación que se prevé de transición en tre  el poli* 
gono industrial y el casco urbano.

La topografía es óptima, presentando una suave pendien- 
’ te  en tre el ferrocarril y la ca rre te ra  y la na tura leza del sub

suelo no ofrece dificultades para  las cim entaciones de los edi
ficios 1.a localización del polígono respecto a los vientos domi

nantes es correcta y cuenta con la posibilidad de estableci
m iento de los servicios de agua, electricidad y alcantarillado

La Ley de Régimen del SUelo y Ordenación U rbana de doce 
de mayo de piil novecientos cincuenta y seis prevé distintos 
cauées de actuación para la realización de esta clase de pro
yectos uno de los cuales es el sistem a de expropiación regu
lado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, qué es el 
que >e considera más adecuado para la preparación del polí
gono expresado.

Por o tra  parte, la Dirección G eneral de Urbanism o cuenta 
con medios ecohómicos suficientes, por las consignaciones que 
figuran én los Presupuestos Generales de) Estado, para  llevar 
a cabo esta labor y su trascendencia aconseja la declaración 
de urgencia que determ ina el artículo ciencuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

La delim itación del polígono h a  sido aprobada por el Ayun

tam iento y ha sido objeto de exposición pública conform e a 
lo dispuesto por la Ley.

En su virtud, a propuesta del M inistro de iá Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 

los terrenos comprendidos en el polígono que se describe a * 
continuación, sito en el térm ino municipal de Badajoz, los 
que -serán expropiados poi la Dilección Genera) de U rbanis
mo. conforme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y al Reglam ento para su aplicación 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, 
en relación con la Ley de Régimen del Suelo y O rdenación 
Urbana, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 

y cuyo polígono se destinará a la construcción de edificios 
para viviendas, industrias e instalaciones com plem entarias 

El polígono linda: al Norte, con el ferrocarril Madrid a  
Badajoz: al Sur. con la finca propiedad de^ don Juan  Cuéllar 
G rajera, con parte  del cordel de ganados de) M inister:o de 
Agricultura y con parte  de la finca propiedad de la excelen
tísim a Diputación Provincial; al Este, con la carretera de 
San Vicente (Badajoz a Cáceres). y al Oeste, con la línea de 
ferrocarril Badajoz a Madrid.La superficie, que com prende la delimitación an terior es. 
de tre in ta  y ocho hectáreas doce áreas y setenta y ‘cinco cen- 
tiáreas. de las que podrán obtenerse unos doscientos mil me
tros cuadrados de solares industriales, que perm itirán una po
blación laboral de dos mil productoresArtícuio segundo—La expropiación com prenderá todas las 
edificaciones, aprovecham ientos o servicios de cualquier gé
nero comprendidos en el polígono descrito en el artículo an
terior.Artículo tercero.—La Dirección G eneral de Urbanismo pro
cederá a la urbanización del polígono, conform e al provecto 
técnico aprobado por el M inisterio de la Vivienda, y a la par<- 
celación y enajenación de los solares resultantes con arregle a  
las norm as de aplicación de la referida Ley de doce de mayo 
de mil ^novecientos cincuenta y seisArticulo c u a r to —Por el M inisterio de la Vivienda se dic
ta rán  las disposiciones necesarias para el cum plim iento y des
arrollo del presente DecretoAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a  
tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae ia Vlvienaa.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se declara 
 de urgencia la ocupación de los terrenos comprendidos 

en el polígono de Zaragoza.
La necesidad de preparai terrenos pafa la instalación de 

industrias en sectores previstos para tal fin en el Antepro
yecto de Ordenación G eneral de Zaragoza p lantea la conveniencia de promover la urbanización de los terrenos adecuados 
de la periferia

Con este objeto se delim ita un polígono en la m argen iz
quierda de! Ebro. determ inado por él ram al de ferrocarril que 
desde la estación del Norte se dirige a C aníranc, Huesca y Lé
rida, la via anular del Anteproyecto de Ordenación General la 
carretera  de Barcelona (avenida de C ataluña) * y el enlace de 
carreteras (tram o de carreteras a B arcelona-carretera a Hués- 
ca. actualm ente explanado), 

i Estos terrenos cuentan con la posibilidad ae establecim iento 
! de los servicios de agua, alcantarillado y energia eléctrica',. y su 

orientación, respecto a ios vientos dom inantes, es correcta.
La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce 

de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, prevé distintos 
cauces de actuación para  la realización de esta clase de 

í proyectos, uno de los cuales es el sistema de expropiación regu- 
: lado en los artículos ciento veintiuno y siguientes, que es el 

que se considera más adecuado para la preparación del polí
gono expresado

Poy o tra  parte, la Dirección General de Urbanismo cuenta 
con medios económicos suficientes, por las consignaciones que 
figuran en ios presupuestos generales del Estado para llevar 
a cabo esta labor, y su trascendencia aconseja la  declaración 
de urgencia que determ ina el artículo cincuenta y dos de la
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Ley de Expropiación Firzosa de dieciséis de diciembre,, de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

La delimitación del polígono ha sido aprobada por el Ayun
tamiento y ha síg o  objeto de exposición pública, conforme a lo 
dispuesto por la Ley.

En su. virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda v 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 
los terrenos comprendidos en el polígono que se describe a 
continuación, sito en el término municipal de Zaragoza, los 
que serán expropiados por la Dirección General de Urbanismo 
conforme a la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y al Reglamento para su aplicación de vein
tiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, en relación 
con la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y cuyo polígono 
se destinará a la construcción de edificios para viviendas, in
dustrias e instalaciones complementarias

El polígono lihda: al Oeste, por el ramal de íerrocarril a 
Canfranc; al Norte Noroeste, por el enlace de las carreteras de 
Huesca y Barcelona; al Sureste, por la aveñida de Cataluña, 
desde el enlace de carreteras hasta el comienzo de las edifica
ciones indutriales que sobre ella existen en el vértice sur del 
polígono; al Suroeste, desde el punto de la avenida de Cata
luña antes indicado hasta el ferrocarril, por una línea quebrada

de dirección general paralela a la futura vía anular, que limita 
parcialmente las edificaciones y terrenos entre ellas existentes.' 
De estos terrenos se exceptúan los correspondientes á la fábrica 
de reciente construcción de la Empresa Fundiciones Especia
les de Zaragoza, S. A., que ha figurado como cónclave en el 
proyecto de delimitación expuesto al público.

La superficie que comprende la delimitación anterior es de 
cincuenta y ocho hectáreas.* De esta superficie total podrán ob
tenerse unos trescientos cincuenta mil metros cuadrados de 
solares industriales, que permitirán una población laboral de 
tres mil quinientos productores

Artículo segundo.—La expropiación comprenderá todas las 
edificaciones, aprovechamientos o servicios de cualquier género 
comprendidos, en el polígono descrito en el artículo anterior.

Artículo tercero.—La Dirección General de Urbamsmo pro
ceder» a la urbanización del .polígono conforme al proyecto 
técnico aprobado por el Ministerio de la Vivienda y a la par
celación ' y enajenación de los solares resultantes con arreglo 
a las normas de aplicación de la referida Ley de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de la Vivienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento y des
arrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£i M inistro de ta Vivienda.

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado por el que 
se convoca a los opositores para 

 la práctica del primer ejercicio 
y se hace público el resultado del 
sorteo celebrado el 6 de noviem
bre último.

• De conformidad con lo dispuesto por 
'Orden de 2 de junio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 19), la 
práctica del primer ejercicio de las oposi
ciones comenzará el día 8 de enero de 
1959, a las cuatro de Ir. tarde, en el Sa
lón de Actos de la Delegación de Hacien
da de Madrid, calle de Montalbán, nú
mero 6.

Se convoca en primer llamamiento a 
todos los opositores, en el lugar, fecha y 
hora expresados, por el orden determina
do en el sorteo que, conforme a lo anun
ciado, se celebró el día 6 del corriente 
mes de noviembre, y cfúe, es el ^siguiente:

Núm ero

1 D. Francisco Javier Arauz de Ro
bles y López.

2 D. Antonio de la Rosa Alemany.
3 D. Rodolfo Soto Vázquez.
4 D. Francisco José Fernández Or-

dóñez.
5 D. Eugenio Llfrola Lirola.
6 D. Manuel M a r í a  de Uriarte y

Zulueta.
7 D. Pablo Cepeda Calzada.
8 D. Juan Luis Marañón y Richi.
9 D. Juan Antonio Estella Escudero.

W D. Cirilo M a r t í n  Retorcido Ba-
quer.,

11 D. Carlos Tejera Victory,

Número

12 D. Fernando Ortiz Montoya.
13 D. Mariano Maza Maza.
14 D. Francisco. MariñaS Otero.
15 D. Gerardo Labat Regules.
16 D. Luis Jáudenes García de Sola.
17 D. Juan Rincón Olivares.
18 D. León Martínez Elipe.
19 D. José M a r í a  Delgado Media-

villa.
20 D.. Fernando García Agudín.
21 D. José M i g u e l  Losada y Bal-

' bontín.
22 D. José Manuel López Guarch. /
23 D. Luis de la Iglesia Brunet.
24 D. José María de Amusátegui de

la Cierva.
25 D. Antonio Rodríguez García.
26 D. José Luis Jiménez-Herrera Dá*

vila. '
27 D. José ManueT Fernández San

tos.
28 D. Aurelíano García Fernández.
29 D. pufino Rubio Alonso;
30 D. José Angel Esteve Fernández

Golfín.
31 D. Juan Cálvente Pérez.
32 D. Salvador Servat Montagut.j
33 D. José Mirallés Miralles. •
34 D. José Luis Belda Alfcerti.
35 D. Teodoro Mariscdl de Juan.
36, D.. Enrique de la Mata de Goroe-

tizaga.
37 D. Antonio Nabal Recio.
38 D. Carlos de Leguina Vicens.
39 D  José Buqueras Segura.
40 D. Pedro Luis Berrera Contreras.
41 D. Ramón Julio de la Llana y

Junco,
42 D. José Antonio Somalo Giménez.
43 D. Juan Varela Portas Pardo
44 D. Gerardo Pajares Compostizo.
45 D. Ramón García - Moliner Gon-

Sález-Regueral,

Número

46 D. Manuel Alvarez Valdés.
47 D. José Antonio Gaicia Alarilla.
48 D. Antonio Royo Gimeno.
49 D. Juan Muñoz-Rojas de Alarcón.
50 D. David Gómez Escagedo.
51 D. José Hidalgo Ramos.
52 D. José Ramón del Rio García

de Sola.
53 D. Fernando Rosillo Peña.
54 D. Juan Jesús Roldán Fernandez.
65 D. Angel Pezuela Fernández.
56 D. Angel Sánchez González.
57 D. Juan Fernando Azpetitia Co-

rujo.
58 D. Ramón M a n u e l  de Benito

Zaldo.
59 D. José Luis Caray P^esa.
60. O, Juan Manuel Sainz de los T e

rreros-Isasa.
61 D. Vicente Capilla Rufias.
62 D. Francisco Javier Amáez O rtiz.1

. 63 D. Francisco Fernández Flores.
64 D. Salvador Muñoz Alvarez.
65 D. Santiago Foncillas Casaus.
66 D.'Carlos Fernández González.
67 D. José Eugenio Arcelus Imaz.
68 D. Eduardo Jiménez Sánchez.
69 , D. • Antonio Ulloa Aliones.
70 D. Emilio Pujalte Clariana. .
71 p . Julio Nieves Borrego.
72 D. José M a i i u e l  Rodríguez l a 

dilla.
73 D. Jesualdo Domínguez - Alcahud

Monge.
74 . D. José Luis Custe Gri jaiba.
75 D. Antonio Ramírez Salcedo.
76 D. Gonzalo Gutiérrez Lanza.
J7 D- José Solís García.
78 D. Antonio Trujillo Qarcía.,
79 D. José Manuel Rubio MoradíUo.
80 D. Fernando Caller Lago.

, 81 D. Rafael Ruiz Requena.
82 D. Juan. Coca Castaño.
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Número

D. Fernando Murillo Rubiera.
D. Jaime Basanta de la Peña 
D. Enrique Ortiz Wiot.
D. Angel Montesino García.
D. Guillermo Soria Ortega.
D. Agustín Escalza Gómez.
D. Antonio de la Riva Bosch.
D. J u a n  Antonio Cuadrado Cá

novas.
D. Rafael Valero del Río.
D. Juan Antonio González Blanco. 
D. Juan Manuel Lobo Amestoy.
D. José María de Casso y García 
D. José Parada Vázquez.
D. Luis de A 1 a r c ó n de la Cá

mara.
D. Pedro Argtielles Alcolea.
D. Enrique Vélez Esperano.
D. Antonio Zamorano Gabaldón. 
D. Marcial Moreno Pérez.
D. J o s é  Fernando Murillo Ber

na lde2.
D. José Alfredo Bermejo Jalón.
D. Fernando Blanes Sureda.
D. Pedro García de Leaniz y de 

la Torre.
D. Antonio Gala Velasco.
D. Carlos Sánchez de Lamadrid y 

Aguilar.
D. Alvaro García-Capelo Martin. 
D. Antonio P é r e z  García Mar- 

gallo.
D. Emilio B o n e l l i  Garcia~Mo- 

rente.
D. Antonio Alvarez Yuste.
D. José Moliner Tarragó.
D. Antonio Arizmendi Ballester.
D José Luis Gómez-Dégano y Ce- 

ballos-Zúñiga.
D. Manuel Enciso Berdejo.
D. Federico Trenor Trenor.
D Gerardo Crespo Pazos.
D. Rogelio Pérez Martínez.
D. Mariano Brunet Usón.
D. José Luis Laso Martínez.
D. Benjamín Trillo Trillo.
D. Darío Angel González Muñoz. 
D. Francisco González Navarro.
D José Manuel Lizasoain Sasera. 
Ij. Luis Eugenio Relonet de la 

Vega.
D. Manuel G o  n z á 1 ez -Mariño 

Charlo.
D Adolfo Collantes Alvarez.
D. Francisco Gómez Picazo.
D. José Luis Suárez Caiütrot.
D. Enrique José Benito Rodríguez. 
D. Domingo Frauca Llamas.
D. José María Zaragoza Ortega. 
D. Enrique Rodrtfeuez Blein.
D. José Antonio Sánchez Bocche- 

rlni.
D. José María Cid Fontán.
D. Ramón Prado Prada.
D. José R a m ó n  Basanta de la 

Peña.
D. Alejandro Sevillano Ojeda.
D Gabriel Carlos Coronado Ju

rado.
D. José Martínez - Agulló y San- 

chis,
D. Hipólito Gómez de las Roces. 
D. Luis Suanzes López.
D. Patricio Pemán Medina.
D. Francisco Mínguez Enríquez de 

Salamanca.
D. Francisco Javier Moreno Al

varez.
D. Miguel Beltrán Villalba.
D. Ricardo Mlñarro Montoya.
D. Jesús Santos Rein.
D. Ramón Gallo Martos.

83
84
85
86
87
88
89
90

91
92
93
94
95
96

97
98
99 

J00 
301

102
103
104

105 
IOS

107
108

109

110 
111 
112
113

114
115
116 
117 
U8
119
120 
121 
122
123
124

125

126
127
128
129
130
131
132
133

134
135
136

137
138

139

140
141
142
143

144

145 
146*
147
148

Número

D. Juan Bautista Fabregó Canal. 
D. José Ignacio Valenzuela Pobla

ciones.
D. Juan Mariné Sabé.
D. Luis Manzano Reglado.
D. Félix Benítez de Lugo y Gui- 

Uén.
D. Abelardo Souto Iglesias.
D. Agustín Oliva Abréu.
D. José Luis Lorente Bragulat. . 
D. C l a u d i o  Fiernavieja Domín

guez.
D. Juan Antonio Cano Salazar.
D. Andrés Reguera Guajardo.
D. Juan Picón Alonso.
D. José Luis Martínez Henríquez. 
D. José María Velasco Alvarez- 

Campaña.
D. Fernando Redondo Berdugo.
D. Norberto Martín Avedillo.

149
150

151
152
153

154
155
156
157

158
159
160 
161 
162

163
164

La convocatoria de opositores para el 
segundo llamamiento y posteriores se hará 
constar mediante anuncios expuestos en 
la Delegación de Hacienda de Madrid y 
en la Dirección General de lo Contencio
so del Estado.

Madrid, 12 de noviembre de 1958.—El 
Presidente, José María Zabia Pérez.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de octubre de 1958 

por la que se dispone sean 
 anunciadas a oposición plazas  
vacantes de Profesores numerarios de 
Matemáticas de Escuelas del  
Magisterio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado en el apartado B), párrafo 
último del artículo 65 de la Ley de EduT 
cación Primaria, de 17 de julio de 1945. 
en las de 10 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958, y en los artículos 109 y 110 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio de 7 de julio de 1950, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que se anuncien para su pro
visión por oposición, turno libre, las pla
zas vacantes de Profesores numerarios de 
Matemáticas de las Escuelas del Magiste
rio, Maestros, de Badajoz, Baleares, Cá
ceres, Cuenca, La Laguna y Soria, y de 
las Escuelas del Magisterio, Maestras, de 
Alava, Almería, La Coruña, Jaén, Ma
drid, Las Palmas. Pontevedra y Teruel.

Segundo.—De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 27 de 
febrero de 1958 podrán concurrir a estas 
oposiciones los Licenciados en Ciencias, 
de ambos sexoá, con derecho a desempe* 
ñar función docente oficial, siempre que 
posean el t í t u l o  de Maestro o tengán 
aprobadas en la Sección de Pedagogía las 
asignaturas de Pedagogía general y Pe
dagogía Diferencial o Didáctica, y los 
Profesores Normales procedentes de la ex
tinguida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, de acuerdo oon lo deter
minado en la disposición final transitoria 
décima de la Ley de 17 de julio de 1945 
y artículo transitorio segundo del Regla
mento de Escuelas del Magisterio antes

citado, debiendo acreditar ser español, 
mayor de veintiún años de edad, no estar 
inhabilitado para ejercer cargos públicos 
ni hallarse incapacitado físicamente para 
el desempeño del caigo.

Será de aplicación para esta convocato
ria lo ordenado en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Tercero.—Los ejercicios de oposición se
rán los que determina el Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras de 4 de septiem
bre de 1931.

Cuarto.—El Tribunal de oposición esta
rá constituido por cinco Jueces, designa
dos en la forma que dispone el Decreto 
de 9 de noviembre de 1951.

Quinto.—Dentro de los quince dias si
guientes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación del Tribunal de oposiciones, los 
Jueces que por motivo justificado no pue
dan ejercer su cargo enviarán sus renun
cias a este Ministerio.

Sexto.—Al terminar los ejercicios, el 
Tribunal señalará el orden de mérito de 
los opositores, según el cual elegirán las 
plazas entre las vacantes anunciadas, sin 
que el número de opositores aprobados 
pueda superar al de dichas plazas, según 
dispone el artículo 12 del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957, siendo colocados en el Escalafón 
respectivo con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 11 de agosto de 1918.

Séptimo.—En lo que no se oponga a lo 
establecido en esta Orden, Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957, Ley de 17 de julio de 1945 y en 
el Reglamento de Escuelas del Magiste
rio, estas oposiciones se ajustarán a las 
normas establecidas en el Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras, de 4 de septiem
bre de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

Octavo.—For esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan pre
sentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1958.

' RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Siv Director general de Enseñanza
Primaria.

• • •

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha, ,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Anunciar para su pfovisión 

en propiedad por oposición, turno libre, 
las plazas vacantes de Profesores nume
rarios de Matemáticas de las Escuelas del 
Magisterio, Maestros, de Badajoz, Balea
res, Cáceres, Cuenca, La Laguna y Soria, 
y de las Escuelas del Magisterio, Maes
tras, de Alava, Almería, Coruña. Jaén, 
Madrid, Las Palmas, Pontevedra y Teruel.

Segundo.—Para ser admitidos a estas 
oposiciones, los aspirantes manifestarán 
en su instancia, en forma' expresa y de
tallada. según dispone el párrafo tercero 
del artículo sexto del Decreto de la Pre
sidencia del G-obierno de 10 de mayo de 
1957. que reúnen en la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presen
tación de instancias todas las condicio
nes que se expresan a continuación:
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a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido la edad de vein

tiún años.
d) No padecer Incapacidad física para 

el desempeño del cargo.
e) Poseer el título de Licenciado en 

Ciencias o certificación de haber hecho 
los estudios para su obtención, y los aspi
rantes que los hayan realizado por los 
planes derivados de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y quienes terminaron los mimos 
a partir del curso académico 1948-1949, 
poder acreditar la aprobación del examen 
de la Licenciatura correspondiente, según 
establece la Orden ministerial de 28 de 
septiembre de 1948, y el de Maestro de 
Primera Enseñanza o haber aprobado las 
asignaturas de Pedagogía general y Pe
dagogía Diferencial o Didáctica.

Los Alumnos de la extinguida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio de
berán poseer el titulo de Maestro Normal 
o la certificación académica justificativa 
de haber realizado todos los estudios para 
la obtención del mismo, si bien para to
mar posesión en su dia de la plaza han , 
de hallarse todos en posesión del título 
correspondiente o de la orden supletoria 
del mismo.

f) Adhesión a los principios del nue
vo Estado.
, g) Los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 
18 de julio de 1936, no estar inhabilitar 
dos para el desempeño del cargo por re
solución de su expediente de depuración.

h) Los Eclesiásticos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Concor

dato. «Nihil O b s t a t » de su Ordinario 
propio.

i) Las aspirantes, poseer el certificado 
acreditativo de la prestación del Servicio 
Social de la Mujer o la exención, en su 

i caso.
¡ j) Los opositores que se crean com

prendidos en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo justificarán con el certificado de 

j la .autoridad correspondiente.
¡ Tercero.—El plazo de presentación de 

instancias, dirigidas a esta Dirección Ge- 
I neral de Enseñanza Primaria, será de 
1 treinta días hábiles, contados a partir de 

la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
según disponen los artículos 6 y 17 del 
citado Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957. A dicha 

i instancia se unirá el justificante de ha- 
! ber abonado en la Habilitación General 
i del Ministerio 75 pesetas* por derechos de 
' oposición y en la Caja Unica 30 pesetas 

por formación de expediente.
Los residentes en el extranjero podrán 

presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España y éstas las remitirán al Ministe
rio por correo aéreo certificado a cargo 
del interesado.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo señalado anterior
mente.

Cuarto.—De acuerdo con lo dispuésto 
en el artículo séptimo del Decreto de 10 
de mayo de 1957 se publicará la lista ¿c . 
admitidos y excluidos y los aspirantes j 
que consideren infundada su exclusión ’

¡

podrán recurrir, conforme a lo dispuesto 
en el número primero del articulo terce
ro del mismo.

Quinto—Los opositores admitidos a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar, día y hora que previa
mente se les designe, cuya notificación 
se hará en la forma dispuesta en el ar
ticulo noveno del citado Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Sexto.—Los .opositores propuestos por 
el Tribunal presentarán en esta Dirección 
General, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to que señala el artículo 14 dc-1 Decreto 
de 10 de mayo de 1957, ios documentos 
acreditativos de las condiciones señaladas 
en el número segundo de esta Orden, no 

| pudiendo ser nombrados aquellos oposito
res que dentro del plazo indicado, salvo 
los casos de fuerza mayor, no presenten 
su documentación, quedando anuladas to
das sus actuaciones. Los aspirantes a los 
cuales se acepte podrán acogerse a los 
beneficios del párrafo tercero de] men
cionado artículo 14.

El presente anuncio deberá publVor^' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones de anuncio de los esta 
blecimientos docentes, lo cual se advic-r- 

; te para que las autoridades respectivas 
i dispongan lo conveniente a tales efectos.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
j y efectos.

Dios guarde r» V. S. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1958 —El Di

rector general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  
DE  L A G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
CACERES

Comisión Provincial de Servicios Técnicos 
S u basta

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos, en sesión celebrada el día once 
de agosto de 1958, acordó anunciar a 
subasta la siguiente obra, que forma 
parte del plan de obras y servicios de 
carácter local y provincial con la ayuda 
económica del Estado:

Proyecto de abastecimiento de agua3 
a Arroyo de la Luz (Cáceres).

Tipo de subasta: 5.088.931,68 pesetas. 
Plazo de ejecución: dieciocho meses. 
Fianza provisional: 50.889,32 .pesetas. 
Fianza definitiva: 101.778,63 pesetas.
El proyecto y pliego de condiciones 

particulares y económicas de la o b r a  
podrá ser examinado en la Secretaría 
General de la Excma. Diputación (Ne
gociado de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos).

El modelo de proposición para concu
rrir a esta subasta será el siguiente:

Don .......  mayor de edad, vecino de
   con carnet de identidad núme
ro ....... que acompaña, que habita en ¡
   enterado del anuncio de subasta
públicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 1
ESTADO número .......  de fecha   I
y habiendo examinado el proyecto y piie- I

gos de condiciones facultativas y parti
culares y económicas, con arreglo a las
cuales sale a subasta la obra de ......
se compromete a tomar a su cargo el 
servicio, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad de ......
(en letra y número).

Las proposiciones, extendidas en pa
pel convenientemente reintegrado, se prê  
sentarán bajo sobre lacrado, en cuyo an
verso se pondrá: «Proposición para optar
a la subasta de la obra de ......... », en
el Registro General de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos (Diputa
ción Provincial), en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, desde 
las diez a las trece horas. En sobre apar
te se acompañará: resguardo de fianza 
provisional, carnet de Empresa con res
ponsabilidad, una declaración en que el 
proponente haga constar oue no está 
incurso en ninguno de los casos de in
capacidad o incqmpatibilidad para con
tratar y el carnet de identidad. El carnet 
de identidad podrá ser presenttado, re
señado y retirado en el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial ante la Mesa de 
subasta a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que acabe el plazo 
de presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más ventajosa o rechazarse to
das las proposiciones, y en el caso -de 
resultar iguales dos o más proposiciones, 
se verificarán en el mismo acto licita
ciones por pujas a la llana durante quin

ce minutos, y si existiera igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del servicio.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
el pago de los anuncios, pólizas, honora
rios de todas clases que origine la su
basta y formalizaclón del contrato, con
tribuciones, derechos o arbitrios creados 
o por crear que se relacionen con las 
obras.

Se hace constar que se han cumplido 
todos los trámites que determinan las 
disoosieiones vigentes en materia de con
tratación.

Cáceres. 8 de noviembre de 1958.—El 
Gobernador civil. Presidente.

4.118.

ZAMORA

R e c tific a c ió n

Habiéndose padecido error en el anun
cio para contratar las obras de sanea
miento y alcantarillado (colector general 
de recogidas de aguas de alcantarillado) 
de varios barrios de la villa de Benaven- 
te, de esta, provincia," publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E8TADO de 
17 del actual, número 275, página 9958, 
en cuanto al yimporte de las obras, es 
procedente se rectifique en el sentido de 
que el oportuno párrafo tercero del mis
mo. que dice: «El presupuesto de contra
ta asciende a un millón cien (1.000*100) 
pesetas, y lp, fianza provisional a veinti
dós mil (22.000) pesetas, y la definitiva 
será del cuatro por ciento de la adjudi
cación», diga:
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«El presupuesto de contrata asciende a un millón cien mil (1.100.000) pesetas, y la fianza provisional a veintidós mil (22.000) pesetas, y la definitiva será del cuatro por ciento de la adjudicación.»Zamora, 18 de noviembre de 1953.—El Gobernador civil. Presidente.4.334.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Anunciando la subasta de las obras que se citan

Autorizada esta Dirección General por Orden m inisterial de 7 de ios corrientes para subastar las obras de «Supresión dei paso a nivel con los ferrocarriles catalanes, en el punto iciiométricu 359,250 de la carretera de Valencia a Molins de Rev (C. N. 340 de Cádiz y Gibraltar a Bar- ceiona)», se adm itirán proposiciones para optar a la subasta de las mismas hasta  ias trece horas del día 13 dei mes de cüciembie próximo. Estas proposiciones poarán presentarse en 1a Sección de Construcción y Expioiacion de esta Dirección G eneral o en la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona. *Asciende ei presupuesto de contrata i e  las citadas obras a la cantidad de seis m illones seiscientas nueve mil sesenta y cuatro pesetas con ochenta y siete céntimos (6.009.064.87). cantidad abonable en tres anualidades, a saoei : de quinientas m il pesetas, la de 1958; de dos millones quinientas mil pesetas, la de 1959, y de tres millones seiscientas nueve mil sesenta  y cuatro pesetas con ochenta y siete céntim os, la de 1960.El plazo fijado para la ejecución de estas obras es de veintiséis meses, que'se  contarán a partir del d»a en que las mism as cen comienzo La fianza provisional para optar a esta subasta asciende a noventa y seis mil noventa pesetas con sesenta y cinco céntim os (96.090.65).Tanto para esta fianza provisional como para la definitiva, si fyeren eil efectos, deberá 6er presentada por los licita- dores la póliza de adquisición de los valores. suscrita por Agente de Cambio .v Bolsa,El acto dé la subasta sera público y ' tendrá lugar en estp# Dirección .General <M inisterio de Obras Públicas) pl día 18 de diciembre próximo, a las once horas. En dicho acto se procederá por el Presidente de la Junta que designe la Superioridad a la apertura de lar» proposiciones presentadas y a la lectura de aquéllas que cum plan las formalidades y re-' quisitos que se m encionan en el presente anuncio.U na vez leídas en voz alta  las proposiciones admisibles, la Junta/ por declaración de su Presidente, adjudicará con carácter provisional la ejecución de las obras a la proposición que resulte económ icam ente más ventajosa. La adjudicación definitiva será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTa DO. previa la tram itación que prescriben las disposiciones vigentes.Si sé presentaren dos o más proposiciones por igual importe y la cuantía de éste determ inase la adjudi .ación provisional de las obras, se procederá en la fo lm a  que dispone la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública en su artículo 50.El. proyecto y el pliego de condiciones estarán de manifiesto en esta Dirección  G eneral y en la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona en los días y horas hábiles de oficina.Las proposiciones, ajustada» al modelo ádjuuto, se redactarán en  castellano y se

extenderán en papel sellado de la clase  oécim osexta (seis pesetas) o en papel común con póliza de igual clase. Deberán presentarse dentro de sobre cerradó#y lacrado, en cuya pa^te exterior se consignará que ia proposición que tiene corresponde a ia subasta de estas obí*as.A la vez, por separado y a ia vista, deberá presentarse con cada pliego el resguardo justificativo de haber constituido  el depósito de la lianza provi-.ional antes mencionado. Asimismo los docum entes que sea necesario acompaña no deben ser incluidos dentro dei sobre cerrado y lacrado que contenga la proposición.En el acto de la subasta y antes de comenzarse la apertura de pliegos, puede presentarse carta de cesión, firmada por el cedente y por el cesionario y reintegrada con póliza de tres pesetas. Será desechada en el caso de no cumplirse ambor requisitos. xEl adjudicatario viene obligado v i  cumplimiento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944, por el que se aprueba el texto refundido del libro I de la Ley de Contrato de Trabajo.Los lieitadores presentarán declaración  jurada de no estar incluidos en las excepciones del artículo 48 de la Ley ?de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, íeform ada por la Ley de 20 ce diciembre de 1952 y el carnet de Empresa con responsabilidad.Las Empresas y Socciedade.> proponen- tes presentarán además la certificación a que se refiere el artículo quinto del Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán presentar las certificaciones con la firma debidamente legalizada.

I En virtud de lo establecido por la Orden de la Presidencia del Gobiernox de 7 i e  febrero de 1955, norma tercera, pa- : ra estas obras no es de aplicación la Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio  ; ce 1945, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 13 de esero de iS55.Mádrid, 14 de ^noviembre de 1958.-^EI Director general, P. G. Ormaechea.
M odelo de proposición  •

Don ....... . vecino 'de  .......  provincia,de ....... . con domicilio en ....... provinciade ....... . calle de   número ....... . enterado por el BOLETIN OFICIAL DELESTADO de fecha ...... de .......  de..........de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las "obras de «Supresión' dei pasó a nivel con los ferrocarriles catalanes en  el punto kilométrico 359,250 de la carretera de Valencia ' a Molins de Rey (C. N. 340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelona)», provincia de Barcelona, se compromete a tom ar a su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción a los, mencionados requisitos y condiciones por la cantidad de .......  pesetas.Asimismo se compromete a concertar por escrito con los trabajadores que hayan de ocuparse en las obras el contrato  de trabajo, en la forma y”plazos que determ inan los artícúlos 23 y siguientes del * Decreto d’e 26 de enero de 1944.(Fecha y firma del proponente.) x A dvertencia.—Será desechaos toda proposición que no especifique escrita en letra la cantidad en pesetas y céntim os (si los hubiere) por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como teda aquella que añada alguna cláusula al presente modelo. 4.307.

Patronato de Casas para Funciona
rios, Técnicos y Empleados

M ADRID
C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de c&ns- aucción de 155 viviendas de «ren ta  lim itada» eiu M adrid en la transversal in ter- m edia del Sector Noroeste de la avenida  del G eneralísim o

H asta las veinte horas del díá 16 de diciembre de 1948 se adm itirán en las oficinas del Patronato de Casas para Funcionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Públicas, Agustín de Bethencourt, número 2, en días hábiles y de cuatro a ocho dé la tarde, proposiciones- para este concurso-subasta.El presupuesto de contrata asciende a 29.946.648.06 pesetas.El plazo c’e ejecución es de veinticuar tro meses (24 meses).La* fianza provisional asciende a pesetas 229.733,24.El concurso-subasta se verificará en las oficinas del citado Patronato, a las dieciocho horas del día 17 de diciembre de 1958.No se adm itirán proposiciones depositadas en Correos.El proyecto de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y el pliego de condiciones económicas y jurídicas que han de regir en el concurso-subasta y a lo largo de la ejecución ce  las obras, así como el modelo, de proposición y disposiciones para la presentación de documentos y celebración del concurso-subasta estarán de manifiesto durante el m ismo plazo en dichas oficinas del Patronato, Agustín de Bethencourt, número 2. segundo (edificio Nuevos Ministerios).Madrid, 17 de noviembre de 1958.—El Presidente de la  Comisión delegada. José Luis Mendoza Gimeno.
M odelo de proposición

Don ........  vecino de    provinciade ........  con residencia en ........   enteradodel anuncio publicado en  el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del día .......  yde las condiciones y requisitos' que se exigen para la adjudicación en concurso- subasta de las obras de construcción de 155 viviendas de «renta limitada» en Madrid se compromete a  tom ar a su cargo la ejecución de las mismas con estricta  sujeción a los expresados requisitos ycondiciones ñor la cantidad d e   (aquíla proposición que se haga, advirtiendo que será desechada • toda proposición en  que no se exprese claramente la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprómete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).Asimismo se compromete a que las rem uneraciones m ínim as qiie han de per- / cibir los obreros de cada oficio y categoría empleado? en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las disposiciones vigentes
Disposiciones para la presentación de docum entos y  celebración del concurso- subasta

1.° Proposiciones.—Se redactarán ajustándose al modelo precedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas en el anuncio, 'bajcf sobre cerrado y lacrado, en el que se consignará que son para esta contrato y el nombre del proponente.2.° Docum entos necesarios.—En sobre cerrado y lacrado, e n .e l  que se indicará  asimismo el título del concurso-subasta y el nombre del proponente, se presentar rán, además de las referencias técnicas y financieras, los docum entos siguientes:1. Fianza provisional.—Resguardo definitivo, de la Caja General de- Depósitos por la cantidad que se exuresa en el anuncio, en m etálico o en efectos de la  Deuda Pública, al tipo designado por las disposiciones v igen tes/ acom pañando la  póliza da  adquisición correspondiente.2. Subsidios y seguros sociales obligatorias.—Justificantes de estar al corriente de pago. '
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3. Contribución industrial o de uti
lidades.—Idem id.

4. Carnet de empresa. -Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. Incompatibilidades.—Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la uey de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí- ¡ 
tulo V de la Ley de Administración y I 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurre una Socie
dad mércantil deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
llados, los siguientes:

5. IncompatdbilicVides.—Certificaciones 
exigidas por la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 20 de diciembre de 1952 y por ti 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO del 
29 de mayo).

6. Escritura social.—Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para con
currir a este concurso-subasta, con las 
firmas legitimadas y el documento lega
lizado.

8. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propo
sición.

3.° A tenor*de lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero de 1955 por el* que 
se suprimen los términos de la Ley de . 
17 de julio de 1945, el contratista tam
poco tendrá derecho en ningún caso a 
solicitar la revisión de precio. por variar 
ciones en los costes de materiales inter
venidos o en los salarios, ¿alvo disposi
ción en contrario, según se indica en el 
preámbulo del mencjonado Decreto de 
13 de enero.

4.° Serán de cuenta del contratista, 
además de los gastos establecidos en la 
condición número 11, párrafo primero, 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas, el abono de un 4 por 100 sobre 
el importe de cada certificación, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 11 de junio de i952 reguladora del 
Decreto de 15 de febrero del año 1952.

5.° El contrato de la obra gozará de 
las exenciones y bonificaciones tributo- 
rías al amparo del artículo * 25 del Re
glamento de 24 de junio de 1955 para 
la aplicación de la Ley de 15 de julio 
de 1954 sobre Protección de Viviendas 
de Renta Limitada.

6.° Recibo.—De cada proposición que 
. se presente se expedirá un recibo.

7.° Concurso - subasta. — Se celebrará 
con arreglo a la Ley y Reglamento de 
Viviendas de Renta Limitada.

12.585.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

 Delegaciones 
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Unión de Industrias Tau
ro, S. A.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Margarita y Mónjos del Panadés.

Capital total: 15.000.000 de pesetas. D9 
la ampliación, 10.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de sacos de papel 
y cajas de cartón para embalaje.

Producción: No variará la de sacos de 
papel, y se ampliará hasta 1.600.000 ,1a 
actual de 600.000 cajas de cartón ondu
lado para embalaje.

Maquinaria: A importar por valor de 
10.000.000 de pesetas. Una máquina para 
fabricar cartón ondulado de cara simple, 
doble cara y doble doble cara; un slotter 
con marcador automático y dos máquinas 
de imprimir, rotativas, de 200 x 100 cen

tímetros. El resto de la maquinaria será 
nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

tado£ por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 14 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

12.664.
N ueva  in d u s t r ia

- Peticionario: Don Manuel Maurí Bravo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de caramelos, cho
colates y turrones.

Producción: 350 kilogramos diarios de 
caramelos y 100 kilogramos diarios de 
turrones (temporada de tres meses).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a. partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esia 
Delegación de industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 107

Barcelona, 18 de agosto de 1958.—El in
geniero Subjefe. E. García Martí.

10.157.
LA CORUÑA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Ferrer Prat.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria de confección de paraguas que 
tiene establecida en Santiago de Compos
tela.

Capital: 100.000 pesetas, de las cuales 
corresponden a la ampliación 50.600 pe-

Produceión: 2.000 paraguas anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales
Lo que se hace público a efectos de 

lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

La Coruña, 19 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, G. González 
Arias.

4.795.
ORENSE 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Saltos del Sil, S. A.
Objeto: Instalación de la central de 

San Miguel en la margen izquierda del 
río Bibey, frente al pueblo de Bao, que 
utilizará aguas del río San Miguel. Se 
instalan dos grupos generadores consti
tuidos por turbinas Pelton de 700 y 350 
caballos a 1.000 r. p. m., previstas para 
salto de 236.6 metros, acopiadas a sendos 
alternadores de 500 y 250 KVA., el prime
ro generando a 380 V. y el segundo a 220. 
Transformadores de 500, 250 y 75 KVA. y 
relación de transformación, respectiva
mente, 380/20.000 V., 220/20.000 V. y 
20.000/220 V. Elementos auxiliares de pro
tección, control y maniobra.

Producción: 4,5 por 106 kW-h. en año 
hidráuUco medio.

Presupuesto: 2.500.000 pesetas (sola
mente en maquinaria).

Se emplearán materiales y maquina
ria de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein* 
tegrados y por triplicado, dentro del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 21 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. M. Ballestero. 

4.800.

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s
PASANANT (TARRAGONA)

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
con fecha diez del actual, acordó anun
ciar concurso para contratar las obras 
de abastecimiento de aguas, cuyo presu
puesto total de quinientas treinta mil sete
cientas treinta y ocho pesetas con cuatro 
céntimos servirá de base del mismo, en
tendiéndose comprendidos en dicho pre
supuesto los gastos de administración, 
beneficio industrial, etc. no admitiéndose 
proposición alguna que pxceda de dicha 
cantidad.

Las proposiciones, suscritas por el lici- 
tadór o persona que legalmente le repre
sente, en la forma y requisitos que 
determinan los artículos 31 y 40 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
redactadas ‘ conforme al modelo que se 
Consigna al pie y reintegradas con póliza 
de seis pesetas, se presentarán en sobre 
cerrado a satisfacción del licitador en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADC, en cuyo anvetso 
sf hallará escrito lo siguiente. «Proposi
ción para tomar parU en el concurso de 
las obras de abastecimiento de aguas», 
debiendo acompañarse el recibo de haber 
efectuado la fianza provisional de pesetas 
10.614,75, equivalente al dos por ciento del 
presupuesto indicado.

El adjudicatario de este concurso habrá 
de constituir la fianza definitiva que 
consistirá en el cuatro por ciento del 
importe del remate.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que constituyen el proyecto 
y presupuesto de estas obras estarán de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo del 
concurso. •

El plazo de ejecución de las obras será 
el de dieciocho meses, a partir 1e la fecha 
de la formalización del contrato

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto extraordinario que se forma, 
previas certificaciones expedidas por el 
facultativo director de la obra.

El importe de los anuncios y demás 
gastos que se originen con motivo del 
concurso y contrata serán de cuenta del 
adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ........... vecino de   con do

micilio en la ......... . número ..........   en
terado del anuncio para la ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas, 
aceptando las responsabilidades y obliga
ciones señaladas al efecto, se comprome
te a ejecutar las mismas por la cantidad 
d e   (se consignará en letras).

Asimismo se compromete 'a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que se emplearán en dichas obras 
por jornal y horas extraordinarias no 
serán inferiores, a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

Declara, bajb su responsabilidad, no ha
charse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.—Fecha 
y firma del proponente

Pasauant, 12 de noviembre de 1958.—El 
Alcalde.

12.575.
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 VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia dictada en 

este día por .el señor Ju-fz de .Primera 
Instancia número tres de osta capital, 
en los autos del juicio ejecutivo, hoy en 
puiódo de ejecución de .sentencia, segui
dos por el Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima, contra doii Ginés 
Fernandez Langost. sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
v , primera subastá y término de .veinte 
díás, la ñnca embargada a reftrido .de- 
mandado, que. es la siguiente: . \

Finca sita en la jaile de Rafael Gar- 
cerán, sin número, en Peña Grande, Val- 
decouejos, término de Füeñtúrral (M a
drid). actualmente señalada, con los nú
meros 12 y 14 y que consta de una plan
ta con seis habitaciones y un gallinero 
para quinientas gallinas.

Para que tenga lugar la citada subas*, 
ta. que se celebrará en la Sala Audiencia1 
de este -Juzgado, sita en la calle del Ge- 
ivnil Castaños, número 1. se ha señala
do e l . dia r9 de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, advirtiéndose a 
los lidiadores:

Primero—Que no se admitirán postú- 
ra$ que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad de doscientas ochen
ta y un mil cuatrocientas treinta y sie
te pesetas veinte céntimos en que ha si
do tasada pericialmente.dicha finca.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subartá deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y Ioj títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaría. debiendo los Iicitadores confor

marse con. ¿iios. sin derecho a^xigirnin
gunos otips, y que las cargas o graváme
nes anteriores y les preíereñtes, si los 
hubiére. al crédito del actor continuarán 
subsisientc-s. entendiéndose que el rema
tante los -aCApta y queda'subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin des
tina i se a su extinción el ‘ precio del re
mate.

Madrid. 13 de noviembre de 1958.—El 
Juez.—El Secretario .

.12.554. . , v . ?

EL FERROL DEL ,C AUDILLQ

Don Marcelino Etcheverna'Naveyra, Juez 
de Pfim'era instancia accidental. del 
Pai tico judicial de El Ferrol del Cau
dillo, • . ' ''
Hago saber: Que por auto de esta te

cha, dictado en expediente de suspensión 
de pagos del comerciante don Manuel 
Luac¿s Valdés, mayor de edád, casado, 
tistableciao con fábrica de baldosas y blo
ques vibrados, en. La Gándara, término 
de Naron. en este partido, se declaró al 
mismo en estado de suspensión de pagos 
y de insolvencia provisional, por ser, ma
yor su activo que el pasivo,. y a la Vez, 
se acordó1 convocar á los acreedores del 
mismo a- Junta general, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las opee del día quince de enero próxi
mo, a la que podrán concurrir por sí o 
por medio de mandatarios debidamente» 
apoderados, previniéndoles que hasta el 
día señalada tienen a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado, el informe 
del Interventor, las relaciones del activo 
y pasivo, la Memoria, el balance, la re
lación de los créditos que tienen derecho 
de abstención y a proposición del conve
nio presentada por el deudor, a fin de 
que puedan obtener las notas o copias que 
estimen oportunas.

‘ Dao.o en Él Ferrol del ‘ Caudillo a ocho 
de noviembre de mil novecientos cincuen- 
tá y ocho.—El Juez, Marcelino Etcheve- 
rria.—Ei Secietario. R Chantrero.

. 12.556

JEREZ DE LA FRONTERA
Don Fernando Alonso Embid, Magistra

do, Juez de Primera Instancia dél Juz
gado número des de esta ciudad.
Hace público: Que a las doce horas del

d íi veintitrés de diciembre venidero y  en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar el acto de remate de la finca 
que'se describirá, embargada a resultas 
de juicio declarativo en trámite de eje
cución de sentencia, promovido por don 
Manuel Góméz Machado contra don, Ga
briel Mata Moya, advirtiéndose a los li
diadores, que previamente deberán- con- 
rjn ar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del inmueble; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, pudiendo ha-

!' cerse a calidad de ceder el remate a un
! tercero; que las cargas anteriores al cré- 
! dito del actor continuarán subsistentes, 

y las preferentes, si las hubiere, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Casa en esta, ciudad, en construcción, 
número 39 novísimo, de la calle Alvar 
Núñez, antes /^rcos, de esta ciudad, que 
constará de tres plantas o pi^)s, de 397 
rnetros cuadrados; lindante, por la de
recha entrando, con calle Honsario; ppr 
la izquierda, con c. :a de la señora viu
da de Veas, y por el fondo, con la calle 
Honsario; núm. 3.

Valor pericial de la descrita finca, dos 
millones cincuenta "mil pesetas..

Jeí .z de la Frontera, 12 de noviembre 
de .1958.—El .Juez, Fernando Alonso Em
bid!—El Secretario, Francisco Rodrigo. 

12.555.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

DIARIO REGIONAL, S. A,

'$e convoca á Los señores accionistas a 
la Junta general que se celebrará, eh 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial, a las doce úp ‘a mañana deludía 
7 de diciembre, o en,segunda, en el mis
m o1 dia y lugar.’ a las cuatro de la tarde.

La Junta se desarrollará de acuerdo, 
con el siguient? orden del día:

1.°. Dar cumplimiento a la orden jle  
10 de enero de 1958.

2 .° 'Ruedos.y préguntás.
Vallado id, 18 de noviembre de 1958.— 

El Presidente dsl Consejo de Adminis
tración, Víctor Jolín Daguerre.

6,437.

INDUSTRIAL MERCANTIL 
GUARDIOLA, S. A.

CONVOCATORIA

. Por acuerdo del Concejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de la Bóciédad a la . Junta géñeral 
extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, plaza Palacio, número 8, 
de esta capital, el próximo día 5 de

diciembre, a las cuaLo y media horas de 
la tarde, en primera convocatoria, o, en su 
caso, el siguiente día 6 dei propio mes, a 
la misma hora de ,1a tarde, en segunda 
convocatoria, para tratar y resolver los 
extremos señalados en el. siguiente orden 
del dia:

A) Examen,. responsabilidad y, en su 
caso, aprobación de la situación contable, 
en especial de los fin dos ejercicios.

B) Nombramiento de nuevo Consejo 
y Administradores, así corad reforma de 
Estatutos sociales.

Ch Acueidds sobre ;el "enfoque de ia 
Sociedad.

Barcelona, 14 de noviembre de 1958—El 
Consejo de Administración.

12.562,
.* * *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PFTROLEOS S A.

Esta Compañía saca a concurso la pro
visión de una plaza de Ayudante Técnico, 
siendo condición precisa para participar 
er el mismo estar en posesión del título 
de Ayudante Facultativo de Minas o títu
lo superior.

Las bases de este concurso se encuen
tran expuestas en las tablillas de anuncios' 
de las oficinas centrales y dé todas las 
dependencias provinciales.

Madrid, 18 de noviembre, de 1958.—El 
Director general.

12.563.
*  *  . *

ELECTRICAS LEONESAS, S. A,

P ag o  de c u pó n  de o b l ig a c io n e s  \ *

A partir del día 1 de dicieinbre próximo 
se hará efe’ctivo el cupón número 9 ’ de 
las obligaciones hipotecarias, segunda se
rie, de ésta Sociedad; números 1 al .125,000, 
a razón de pesetas 4̂,55 (veinticuatro pe
setas con cincuenta y cinco céntimos), 
liquidas por cupón, después de deducidos 
los impuestos correspondientes.

El pago del mencionado cupón de obli
gaciones se efectuará en las oficinas cen
trales y en las de la¿. Sucursales y Agen
cias de las siguientes Entidades: Banco 
Central, .Banco de Valencia v Banco de 
Santander 

Madrid, 18 de noviembre de 1958.—El 
Secretario, Federico Corral y Felíu 

12.570. - §  •
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